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 Introducción  

El Observatorio Estatal de la Discapacidad (OED) es una institución 

dedicada a aportar a la sociedad información sobre las personas con 

discapacidad, que mejoren la práctica de estrategias públicas en pro de 

una mayor visibilización social, que, además, im pliquen progresos 

importantes de reconocimiento de derechos, especialmente los referidos 

a la Convención de los Derechos de las Personas con D iscapacidad, 

ratificada por España en 2008.  

El OED tiene su amparo en el artículo 73 del Real Decreto Legislativo  

1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 

inclusión social. Se configura como instrumento de promoción y 

orientación de las políticas públicas de conformidad  con la Convención 

Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad.  

Las instituciones promotoras del OED son el Ministerio de Derechos 

Sociales y Agenda 2030, a través de la Dirección General de Derechos 

de las Personas con Discapacidad y  el Real Patronato sobre 

Discapacidad, la Comunidad Autónoma de Extremadura a través del 

Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia (SEPAD), el Comité Español de Representantes de Personas 

con Discapacidad y la Universidad de Extremadura.  
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 Revisión de las novedades normativas en el ámbito de la 

discapacidad  

Capítulo elaborado por Martha Yolanda Quezada García .  

El propósito de este apartado es presentar de forma breve los cambios 

más significativos en la legislación estatal relacionada con la 

discapacidad durante 2020 -2021. 

Seguimos a la espera de la aprobación de la reforma constitucional del 

art²culo 49 que eliminar²a el t®rmino òdisminuidoó para avanzar en el 

reconocimiento de ciudadanía plena de las personas con discapaci dad, 

reconociendo que son titulares de derechos, que no  puede producirse 

ningún tipo de discriminación ; y que los poderes públicos garantizarán su 

plena autonomía e inclusión social, respetando sus preferencias y libertad 

de elección . 

Respecto a la legisla ción estatal, que se repasa en este epígrafe, cabe 

destacar los cambios normativos que impiden la esterilización forzosa o 

no consentida a personas con discapacidad  y la referida a la reforma del 

Código Civil  que supone un cambio radical en la legislación en materia 

de discapacidad.  

En estos dos últimos años la crisis sanitaria de la COVID 19 ha tenido 

repercusión también en el ámbito legislativo, en esta revisión se 

consideran aquellas normas relacionadas con esta cuestión y que 

tengan impacto en la discap acidad.  

2.1 Alcance Constitucional  

Proyecto de reforma del artículo 49 de la Constitución Española . 

El Consejo de Ministros del 11 de mayo de 2021 aprobó el Proyecto de 

reforma del artículo 49 de la Constitución Española, relativo a la 

protección y promoción  de los derechos de las personas con 

discapacidad en España.  La reforma permitirá adaptar el artículo 49 a la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad . 
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La nueva redacción del artículo es la siguiente:  

Artículo 49.  

1. Las personas con d iscapacidad son titulares de los derechos  y 

deberes previstos en este Título en condiciones de libertad e 

igualdad real y efectiva, sin que pueda producirse discriminación .  

2. Los poderes públicos realizarán las políticas  necesarias para 

garantizar la plena autonomía personal e inclusión social  de las 

personas con discapacidad. Estas políticas respetarán su libertad 

de elección y preferencias , y serán adoptadas con la participación 

de las organizaciones representativas  de personas con 

discapacidad en los térm inos que establezcan las leyes. Se 

atenderán particularmente las necesidades específicas de las 

mujeres y niñas con discapacidad .  

3. Se regulará la especial protección de las personas con 

discapacidad para el pleno ejercicio de sus derechos y deberes.  

4. Las personas con discapacidad gozan de la protección prevista en 

los tratados internacionales ratificados por España que velan por 

sus derechos.  

2.2 Legislación estatal  

2.2.1 Leyes orgánicas  

Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 

la adolescencia frente a la violencia . 

La ley tiene por objeto garantizar los derechos fundamentales de los 

niños, niñas y adolescentes a su integridad física, psíquica, psicológica y 

moral frente a cualquier forma de violencia, asegurando el libre desarrollo  

de su personalidad y estableciendo medidas de protección integral, que 

incluyan la sensibilización, la prevención, la detección precoz, la 

protección y la reparación del daño en todos los ámbitos en los que se 

desarrolla su vida.  
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Define la violencia como  toda acción, omisión o trato negligente que 

priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, que 

amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social, con 

independencia de su forma y medio de comisión, incluida la realiza da a 

través de las tecnologías de la información y la comunicación, 

especialmente la violencia digital.  

En su preámbulo esta ley reconoce que los niños, niñas y adolescentes 

con discapacidad son sujetos especialmente sensibles y vulnerables a 

esta tipologí a de violencia , expuestos de forma agravada a sus efectos y 

con mayores dificultades para el acceso, en igualdad de oportunidades, 

al ejercicio de sus derechos. Y entre sus fines establece el de garantizar la 

erradicación y la protección frente a cualquier  tipo de discriminación  y la 

superación de los estereotipos de carácter sexista, racista, homofóbico, 

bifóbico, transfóbico o por razones  estéticas, de discapacidad, de 

enfermedad , de aporofobia o exclusión social o por cualquier otra 

circunstancia o condi ción personal, familiar, social o cultural.  

La norma establece entre sus criterios generales la incorporación del 

enfoque transversal de la discapacidad  al diseño e implementación de 

cualquier medida relacionada con la violencia sobre la infancia y la 

adol escencia.  

El título I sobre los derechos de los niños, niñas y adolescentes frente a la 

violencia  dispone que esta ley garantiza a todos los niños, niñas y 

adolescentes víctimas de violencia los derechos reconocidos en la misma 

y que se tendrán en consider ación las necesidades de las personas 

menores de edad con discapacidad , o que se encuentren en situación 

de especial vulnerabilidad.  

El artículo 11 , que reconoce el  derecho de la atención integral, establece 

en su apartado quinto que las administraciones sanitarias, educativas y 

los servicios sociales competentes garantizarán de forma universal y con 

carácter integral la atención temprana  desde el nacimiento hasta los seis 

años de edad de todo niño o niña con alteraciones o trastornos en el  

desarrollo o riesgo de padecerlos en el ámbito de cobertura de la ley, así 

como e l apoyo al desarrollo infantil.  
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La norma dispone distintas actuaciones sobre prevención, detección 

precoz e intervención  cuando la violencia tenga como motivación la 

discapac idad dentro del entorno familiar, educativo, sanitario, deportivo 

o en centros de protección.  

El texto prevé la creación de un Registro Central de información sobre la 

violencia contra la infancia y la adolescencia  en el que se recogerán 

distintos datos re lacionados con las víctimas , entre esos datos, deberá 

considerarse si la persona tiene discapacidad.  

 

Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia . 

El objeto de esta Ley es regular el derecho que corresponde a toda 

persona que cumpla las condiciones exigidas a solicitar y recibir la ayuda 

necesaria para morir, el procedimiento que ha de seguirse y las garantías 

que han de observarse. Asimismo, determina los deberes del personal 

sanitario que atienda a esas personas, definiendo su marco  de 

actuación, y regula las obligaciones de las administraciones e 

instituciones concernidas para asegurar el correcto ejercicio del derecho 

reconocido en esta Ley. En relación con la discapacidad se prevén  

recursos y medios de apoyo . En concreto para las personas sordas, con 

discapacidad auditiva y sordociegas . 

Cabe señalar aquí la posición del CERMI que considera que esta ley 

presenta cuestiones terminológicas y de concepción y de regulación  

incompatibles con un enfoque exigente de derechos humanos y 

discapacidad.   

En abril de 2021, El CERMI solicitó al Defensor del Pueblo que interpusiera 

un recurso de inconstitucionalidad contra determinados preceptos de 

esta ley  por incurrir presuntamente en discriminación por razón de 

discapacidad.  En concreto, las  observaciones del CERMI están 

relacionadas con el supuesto òimposibilitante ó y su definición  dentro de 

la ley que "vinculan el hecho eutanásico a unas características propias 

de las personas con discapacidad, especialmente de aquellas con 

grandes necesida des de apoyo, como la falta de autonomía, la 

dependencia absoluta o las limitaciones. La definición innecesariamente 
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evoca y señala a las personas con una gran discapacidad o 

dependencia, estableciendo un vínculo entre discapacidad y eutanasia 

e identifica ndo a las personas con discapacidad como potenciales 

usuarioséó. Finalmente, el Defensor del Pueblo rechazo esta petici·n al 

entender que ya existe un recurso interpuesto y su  acción no es 

"imprescindible" .1 

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la  que se modifica la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación . 

La ley como indica su título modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación . En su preámbulo señala la importancia de asumir 

cinco enfoques en el diseño del sistema educativo  con el objetivo de 

reforzar la equidad y la capacidad inclusiva del sistema , cuyo principal 

eje vertebrador es la educación comprensiva. Con ello se hace efectivo 

el derecho a la educación inclusiva como derecho humano para todas 

las personas , reconocido en la Convención sobre los Derechos de las 

Personas con Discapacidad, ratificada por España en 2008, para que 

este derecho llegue a aquellas personas en situación de mayor 

vulnerabilidad.  

¶ El enfoque de derechos de la infancia  entre los principios rectores 

del sistema, según lo establecido en la Convención sobre los 

Derechos del Niño de Naciones Unidas (1989), reconociendo el 

interés superior del menor, su derecho a la educación y la 

obligación que tiene el Estado de asegurar el cumplimiento 

efectivo de sus derechos.  

¶ El enfoque de igualdad de género  a través de la coeducación y 

fomenta en todas las etapas el aprendizaje de la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres, la prevención de la violencia de género y el 

                                            

1 2021. El Defensor del Pueblo rechaza recurrir la ley de Eutanasia ante el Constitucional . 

Público . https://www.publico.es/politica/muerte -digna -defensor -pueb lo-rechaza -

recurrir -ley-eutanasia -constitucional.html   

https://www.publico.es/politica/muerte-digna-defensor-pueblo-rechaza-recurrir-ley-eutanasia-constitucional.html
https://www.publico.es/politica/muerte-digna-defensor-pueblo-rechaza-recurrir-ley-eutanasia-constitucional.html
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respeto a la diversidad afectivo -sexual, introduci endo en 

educación secundaria la orientación educativa y profesional del 

alumnado con perspectiva inclusiva y no sexista.  

¶ Un enfoque transversal  orientado a que todo el alumnado tenga 

garantías de éxito en la educación por medio de una dinámica de 

mejora c ontinua de los centros educativos y una mayor 

personalización del aprendizaje.  

¶ Se reconoce la importancia de atender al desarrollo sostenible de 

acuerdo con lo establecido en la Agenda 2030. Así, la educación 

para el desarrollo sostenible  y la ciudadanía mundial ha de 

incardinarse en los planes y programas educativos de la totalidad 

de la enseñanza obligatoria, incorporando los conocimientos, 

capacidades, valores y actitudes que necesitan todas las personas 

para vivir una vida fructífera, adoptar decisione s fundamentadas y 

asumir un papel activo ðtanto en el ámbito local como mundial ð a 

la hora de afrontar y resolver los problemas comunes a todos los 

ciudadanos del mundo. La educación para el desarrollo sostenible 

y para la ciudadanía mundial incluye la edu cación para la paz y 

los derechos humanos, la comprensión internacional y la 

educación intercultural, así como la educación para la transición 

ecológica , sin descuidar la acción local, imprescindibles para 

abordar la emergencia climática, de modo que el al umnado 

conozca qué consecuencias tienen nuestras acciones diarias en el 

planeta y generar, por consiguiente, empatía hacia su entorno 

natural y social.  

¶ Con el objetivo de que el sistema educativo adopte el lugar que le 

corresponde en el cambio digital, se  incluye la atención al 

desarrollo de la competencia digital de los y las estudiantes de 

todas las etapas educativas, tanto a través de contenidos 

específicos como en una perspectiva transversal, y haciendo 

hincapié en la brecha digital de género.  

En relación con la educación especial, la ley modifica los apartados 2, 3, 

4 y 5 del artículo 74 : 
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2. La identificación y valoración de las necesidades educativas  de 

este alumnado se realizará, lo más tempranamente posible, por 

profesionales especialistas  y en los  términos que determinen las 

Administraciones educativas. En este proceso serán 

preceptivamente oídos e informados los padres, madres o tutores 

legales del alumnado. Las Administraciones educativas regularán 

los procedimientos que permitan resolver las dis crepancias que 

puedan surgir, siempre teniendo en cuenta el interés superior del 

menor y la voluntad de las familias que muestren su preferencia por 

el régimen más inclusivo . 

3. Al finalizar cada curso se evaluará el grado de consecución de 

los objetivos e stablecidos de manera individual para cada alumno . 

Dicha evaluación permitirá proporcionar la orientación adecuada 

y modificar la atención educativa prevista, así como el régimen de 

escolarización, que tenderá a lograr la continuidad, la progresión 

o la permanencia del alumnado en el más inclusivo . 

En su disposición adicional cuarta  establece que el Gobierno, en 

colaboración con las Administraciones educativas, desarrollará un plan 

para que, en el plazo de diez años , de acuerdo con el artículo 24.2.e) de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de 

Naciones Unidas y en cumplimiento del cuarto Objetivo de Desarrollo 

Sostenible de la Agenda 2030, los centros ordinarios cuenten con los 

recursos necesarios para poder atender en las mejo res condiciones al 

alumnado con discapacidad . Las Administraciones educativas 

continuarán prestando el apoyo necesario a los centros de educación 

especial para que estos, además de escolarizar a los alumnos y alumnas 

que requieran una atención muy especial izada, desempeñen la función 

de centros de referencia y apoyo para los centros ordinarios.  

 

Ley Orgánica 2/2020, de 16 de diciembre, de modificación del Código 

Penal para la erradicación de la esterilización forzada o no consentida 

de personas con discapac idad incapacitadas judicialmente . 
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Con el propósito de mejorar la protección de los derechos de las niñas y 

mujeres con discapacidad y de defender derechos básicos de las 

personas con discapacidad, esta ley suprime el párrafo segundo del 

artículo 156 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal que permitía la esterilización forzosa o no consentida a personas 

con discapacidad o incapacitadas judicialmente : òNo será punible la 

esterilización acordada por órgano judicial en el caso de perso nas que 

de forma permanente no puedan prestar en modo alguno el 

consentimiento al que se refiere el párrafo anterior, siempre que se trate 

de supuestos excepcionales en los que se produzca grave conflicto de 

bienes jurídicos protegidos, a fin de salvaguard ar el mayor interés del 

afectado, todo ello con arreglo a lo establecido en la legislación civil .ó 

En el preámbulo de la ley se reconoce la  grave anomalía que suponía el 

permitir legalmente  la vulneración de  los derechos de las personas con 

discapacidad po r mitos tales como òel bien de la familiaó, òla 

incapacidad de las mujeres c on discapacidad para ser madresó o òpor 

su bienó. Con esta reforma se corrige esta anomal²a y avanza en la 

adaptación de nuestra legislación a los mandatos de la Convención de 

Naci ones Unidas sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

ratificada por España en 2008.  

La ley también prevé un proyecto de ley de modificación de la Ley  

41/2002, de 14 de noviembre, básica reguladora de la autonomía del 

paciente  y de derechos y ob ligaciones en materia de información y 

documentación clínica, y de la Ley Orgánica 2/2010, de 3 de marzo, de 

salud sexual y reproductiva y de la interrupción voluntaria del embarazo , 

con el objetivo de reforzar que las personas con discapacidad que 

precise n de apoyos humanos y materiales, incluidos los tecnológicos, 

cuenten con la información necesaria y la documentación clínica en 

formatos, canales y soportes accesibles para que la decisión que 

adopten en su calidad de pacientes sea libre e informada , y pa ra reforzar 

la obligación de los poderes públicos de garantizar el derecho a la salud 

sexual y reproductiva de las personas con discapacidad.  
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2.2.2 Leyes 

Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a distancia  

En su artículo 1 se establece su ámbito de aplicación: relaciones de 

trabajo en las que concurran las condiciones descritas en el artículo 1.1 

del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, que se 

desarrollen a distancia con car ácter regular . 

Se entenderá que es regular el trabajo a distancia que se preste, en un 

periodo de referencia de tres meses, un mínimo del treinta por ciento de 

la jornada, o el porcentaje proporcional equivalente en función de la 

duración del contrato de t rabajo.  

Definiciones:  

a)  «Trabajo a distancia»: forma de organización del trabajo o de 

realización de la  actividad laboral que  se presta en el domicilio de 

la persona trabajadora  o en el lugar elegido por esta, durante toda 

su jornada o parte de ella, con carácter regular.  

b)  «Teletrabajo»: aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo 

mediante el uso  exclusivo o prevalente de medios y sistemas 

informáticos, telemáticos y de telecomunicación.  

c)  «Trabajo presencial»: aquel trabajo que se presta en el centro de 

trabajo o en el  lugar determinado por la empresa.  

En su artículo 4 sobre igualdad de trato y de oportunidades y no 

discriminación  dispone que la s empresas están obligadas a evitar 

cualquier discriminación, directa o indirecta , particularmente por razón 

de se xo, edad, antigüedad o grupo profesional o discapacidad, de  las 

personas trabajadoras que prestan servicios a distancia, asegurando la 

igualdad de trato y la prestación de apoyos, y realizando los ajustes 

razonables que resulten procedentes . 

El artículo 11  en el que establece el derecho a la dotación suficiente y 

mantenimiento de medios, equipos y herramientas , en relación con las 

personas con discapacidad trabajadoras ordena que la empresa 
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asegurará que esos medios, equipos y herramientas, incluidos los di gitales, 

sean universalmente accesibles , para evitar cualquier exclusión por esta 

causa.  

Por su parte, l a empresa podrá adoptar las medidas que estime más 

oportunas de vigilancia y control, incluida la utilización de medios 

telemáticos, guardando en su ado pción y aplicación la consideración 

debida a su dignidad y teniendo en cuenta, en su caso, sus circunstancias 

personales, como la c oncurrencia de una discapacidad (artículo 22).  

 

Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y 

proc esal para el apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio 

de su capacidad jurídica . 

Esta ley tiene como objetivo adaptar el ordenamiento jurídico español a 

la Convención internacional sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad que en su a rtículo 12 establece que las personas con 

discapacidad tienen capacidad jurídica en igualdad de condiciones 

con las demás en todos los aspectos de la vida, y obliga a los Estados 

Partes a adoptar las medidas pertinentes para proporcionar a las 

personas con  discapacidad acceso al apoyo que puedan necesitar en 

el ejercicio de su capacidad jurídica . En este sentido, exige a los Estados 

Partes que en todas las medidas relativas al ejercicio de la capacidad 

jurídica se proporcionen salvaguardias  adecuadas y efec tivas para 

impedir los abusos de conformidad con el Derecho internacional en 

materia de derechos humanos. Esas salvaguardias asegurarán que las 

medidas relativas al ejercicio de la capacidad jurídica respeten los 

derechos, la voluntad y las preferencias de  la persona , que no haya 

conflicto de intereses ni influencia indebida, que sean proporcionales y 

adaptadas a las circunstancias de la persona, que se apliquen en el plazo 

más corto posible y que estén sujetas a exámenes periódicos por parte 

de una autorid ad o un órgano judicial competente, independiente e 

imparcial. Las salvaguardias serán proporcionales al grado en que dichas 

medidas afecten a los derechos e intereses de las personas.  



Página 16 de 539 

 

Esta reforma legislativa impone el cambio de un sistema en el que 

predo mina la sustitución en la toma de las decisiones que afectan a las 

personas con discapacidad, por otro basado en el respeto a la voluntad 

y las preferencias de la persona  quien, como regla general, será la 

encargada de tomar sus propias decisiones.  

Se eliminan  del ámbito de la discapacidad la tutela, la patria potestad 

prorrogada y la patria potestad rehabilitada , figuras demasiado rígidas y 

poco adaptadas al sistema de promoción de la autonomía de las 

personas adultas con discapacidad que ahora se propone . El texto 

recoge la figura del defensor judicial , especialmente prevista para cierto 

tipo de situaciones, como aquella en que exista conflicto de intereses 

entre la figura de apoyo y la persona con discapacidad, o aquella en 

que exista imposibilidad coyun tural de que la figura de apoyo habitual lo 

ejerza.  

Todas las medidas de apoyo  adoptadas judicialmente serán revisadas 

periódicamente  en un plazo máximo de tres años o, en casos 

excepcionales, de hasta seis. En todo caso, pueden ser revisadas ante 

cualquie r cambio en la situación de la persona que pueda requerir su 

modificación.  

 

Ley 2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria 

ocasionada por el COVID -19. 

La ley tiene por objeto  establecer las medidas urgentes de prevención, 

contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID -19, así como prevenir posibles 

rebrotes, con vistas a la superación de la fase III del Plan para la Transic ión 

hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, islas y 

unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia del 

estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de al arma para la gestión de la 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID -19, y sus prórrogas.  

En el ámbito de la discapacidad, la ley dispone:  
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¶ En su artículo 4 sobre el uso obligatorio de mascarillas  dispone que 

no será exigible  su uso para las personas que presenten algún tipo 

de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse 

agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de 

discapacidad o dependencia , no dispongan de autonomía para 

quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta 

que hagan inviable su utilización.  

¶ En su artículo 10 sobre Servicios Sociales establece en su segundo 

epígrafe que las autoridades competentes deberán garantizar la 

coordinación  de los centros residenciales de person as con 

discapacidad, de personas mayores y de los centros de 

emergencia, acogida y pisos tutelados para víctimas de violencia 

de género y otras formas de violencia contra las mujeres, con los 

recursos sanitarios del sistema de salud  de la comunidad 

autónom a en que se ubiquen.  

 

Ley 1/2021, de 24 de marzo, de medidas urgentes en materia de 

protección y asistencia a las víctimas de violencia de género . 

Las medidas adoptadas a raíz de la COVID 19 están provocando un 

especial impacto en determinados colectivos de personas 

especialmente vulnerables que deben ser objeto de protección por 

parte del Gobierno.  

Las mujeres víctimas de violencia de género son un  colectivo 

especialmente vulnerable en situaciones de aislamiento domiciliario , por 

verse forzadas a convivir con su agresor, lo que las sitúa en una situación 

de mayor riesgo, como se ha venido demostrando con motivo de 

situaciones parcialmente análogas, como los periodos vacacionales sin 

situación de permanencia en domicilios, periodos en los que se disparan 

los casos de violencia de género y de violencia doméstica.  

La ley declara esenciales los servicios de asistencia y protección integral 

a las víctimas  de violencia de género y en relación con las mujeres con 

discapacidad dispone que:  
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¶ Se establecerán protocolos de asistencia, atención y acogida 

accesibles para las mujeres con discapacidad que se pondrán a 

disposición de esta red de servicios.   

¶ Respecto a l Sistema de seguimiento por medios telemáticos  del 

cumplimiento de las medidas cautelares y penas de prohibición de 

aproximación en materia de violencia de género: Las 

administraciones competentes supervisarán estos medios 

telemáticos para asegurar su uso  y disponibilidad para las mujeres 

con discapacidad, y aplicarán las medidas de accesibilidad 

pertinentes para asegurar que puedan ser utilizados por estas 

mujeres.  

 

Ley 1/2020, de 15 de julio, por la que se deroga el despido objetivo por 

faltas de asisten cia al trabajo establecido en el artículo 52.d) del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre .  

Esta ley impide los despidos objetivos por faltas reiteradas  al trabajo por 

causas médicas  al derogar el apartado d) del artículo 52 del texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.  

En el preámbulo de la ley se apunta que la vigencia de ese artículo  podía 

ser constitutivo de discriminación indirecta por razón de discapacidad: 

también en el caso de que el despido objetivo por absentismo recayera 

en personas con enfermedades de larga duración podría producirse 

discriminación indirecta por razón de disc apacidad.  

 

2.2.3 Reales Decretos  

Real Decreto -ley 33/2020, de 3 de noviembre, por el que se adoptan 

medidas urgentes de apoyo a entidades del Tercer Sector de Acción 

Social de ámbito estatal . 
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Real Decreto -ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en  

defensa del empleo  

Real Decreto 734/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifican 

directrices básicas de planificación de protección civil y planes estatales 

de protección civil para la mejora de la atención a las personas con 

discapacidad y a otros c olectivos en situación de especial vulnerabilidad 

ante emergencias . 

Real Decreto 636/2021, de 27 de julio, por el que se aprueba la oferta de 

empleo público para el año 2021.  

En su artículo 4, dedicado al a cceso  al empleo público  y promoción  para 

personas con discapacidad, se dispone:  

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo  59 del texto refundido de 

la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, se reservará un  7 

por ciento de las plazas ofertadas para ser cubiertas por personas 

con discapacidad , considerando como tales las definidas en el 

artículo  4.2 del texto refundido de la Ley General de derechos de 

las personas con discapacidad y de su inclusión social, aprobado 

por Real Decreto Legislativo  1/2013, de  29 de noviembre, siempre 

que superen los procesos selectivos y acrediten su discapacidad y 

la compatibilidad con el desempeño de las tareas.  

2. La reserva del  7 por ciento indicado en el apartado anterior se 

realizará de manera que el  2 por ciento de las plazas ofertadas lo 

sea para ser cubiertas po r personas que acrediten discapacidad 

intelectual y el  5 por ciento de las plazas ofertadas lo sea para 

personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad . 

3. En el ámbito de la Administración de Justicia, al tratarse de personal 

con legislación espec ífica propia de acuerdo con lo indicado en 

el artículo  4 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, se reserva un cupo del  7 por ciento de las 

vacantes para ser cubiertas entre personas con discapacidad, 

considerando como tales  las definidas en el artículo  4.2 del texto 

refundido de la Ley General de derechos de las personas con 

discapacidad y de su inclusión social, siempre que superen las 



Página 20 de 539 

 

pruebas selectivas y que acrediten el grado de discapacidad y la 

compatibilidad para el d esempeño de las correspondientes tareas, 

todo ello de conformidad con lo previsto en el artículo  482.5 de la 

Ley Orgánica  6/1985, de  1 de julio, del Poder Judicial.  

4. Al contenido de este artículo le será de aplicación lo establecido 

en el Real Decreto  2271/ 2004, de  3 de diciembre, por el que se 

regula el acceso al empleo público y la provisión de puestos de 

trabajo de las personas con discapacidad.  

5. En las pruebas selectivas, incluyendo los cursos selectivos o 

periodos de prácticas , se establecerán para las p ersonas con 

discapacidad anteriormente definidas que lo soliciten, las 

adaptaciones y los ajustes razonables necesarios de tiempo y 

medios para su realización, de acuerdo con lo dispuesto en la 

Orden PRE/1822/2006, de  9 de junio, por la que se establecen 

c riterios generales para la adaptación de tiempos adicionales en 

los procesos selectivos para el acceso al empleo público de 

personas con discapacidad.  

Para esta convocatoria de empleo público se han reservado un total de 

1.630 para personas con discapacida d.  

Real Decreto 471/2021, de 29 de junio, por el que se establecen los 

umbrales de renta y patrimonio familiar y las cuantías de las becas y 

ayudas al estudio para el curso 2021 -2022, y se modifica parcialmente el 

Real Decreto 1721/2007, de 21 de diciembr e, por el que se establece el 

régimen de las becas y ayudas al estudio personalizadas . 

Este real decreto tiene por objeto determinar los parámetros cuantitativos 

por los que se regirán las convocatorias de becas y ayudas al estudio 

correspondientes al curs o académico 2021 -2022, financiadas con cargo 

al presupuesto del Ministerio de Educación y Formación Profesional:  

a)  La cuantía de las diferentes modalidades de las becas y ayudas al 

estudio reguladas en el Real Decreto 1721/2007, de 21 de 

diciembre, por el que se establece el régimen de las becas y 

ayudas al estudio personalizadas.  
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b)  Los umbrales de renta y patrimonio familiar por encima de los 

cuales desaparece el derecho a la percepción de las becas y 

ayudas al estudio.  

En el Capítulo III de este real decret o se establecen las ayudas al estudio 

y subsidios para el alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo . El artículo 7 ordena la convocatoria de ayudas al estudio y 

subsidios para el alumnado que curse estudios en los niveles de segundo 

ciclo de Edu cación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria, Bachillerato, ciclos formativos de Grado Medio y de Grado 

Superior, ciclos formativos de Grado Básico así como los otros programas 

formativos de Formación Profesional a los que se refie re la disposición 

adicional cuarta del Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero y que 

corresponda a cualquiera de las siguientes tipologías:  

a)  Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

derivada de discapacidad o trastorno grave de conducta . 

b)  Alumnad o con trastorno grave de la comunicación y del lenguaje  

asociado a necesidades educativas especiales.  

c)  Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

asociado a trastorno de espectro del autismo . 

d)  Alumnado con necesidad específica de apoyo educativo 

asociada a alta capacidad intelectual . 

Componentes y cuantías de las ayudas y subsidios para el alumnado a 

que se refieren las letras a), b) y c) tanto para Educación Primaria, ESO y 

Ciclos Formativos de Grado Básico como para el resto de niveles:  

¶ Ayuda de e nseñanza. Hasta 862 euros.  

¶ Ayuda o subsidio de transporte escolar. Hasta 617 euros.  

¶ Ayuda o subsidio de comedor escolar. Hasta 574 euros.  

¶ Ayuda de residencia escolar. Hasta 1.795 euros.  

¶ Ayuda para transporte de fin de semana. Hasta 442 euros.  



Página 22 de 539 

 

¶ Ayuda para t ransporte urbano. Hasta 308 euros.  

¶ Ayuda para material escolar. Entre 105 y 204 euros.  

¶ Ayuda para reeducación pedagógica. Hasta 913 euros.  

¶ Ayuda para reeducación del lenguaje. Hasta 913 euros.  

Las cuantías establecidas para las ayudas o subsidios de transp orte se 

incrementarán hasta en un 50 por ciento cuando el alumnado presente 

una discapacidad motora reconocida superior al 65 por ciento.  

En el artículo 10 referido a las deducciones de la renta familiar se dispone 

en el epígrafe c:  

¶ 1.811 euros por cada un a de las hermanas y hermanos, o por cada 

una de las hijas e hijos de la persona solicitante o la propia persona 

solicitante que presente discapacidad, legalmente reconocida, 

de grado igual o superior al 33 por ciento;  

¶ 2.881 euros cuando la discapacidad se a de grado igual o superior 

al 65 por ciento .  

¶ La deducción será de 4.000 euros por la persona solicitante y otro 

tanto por cada una de sus hermanas y hermanos con 

discapacidad legalmente calificada de grado igual o superior al 

33 por ciento en la convocat oria de ayudas para alumnado con 

necesidad específica de apoyo educativo.  

En la disposición adicional primera se establecen las medidas específicas 

para compensar las desventajas de los y las estudiantes de enseñanzas 

universitarias con discapacidad : 

1. Las cuantías fijas de las becas y ayudas al estudio establecidas 

para los y las estudiantes de enseñanzas universitarias, a excepción 

de las becas de matrícula, se podrán incrementar hasta en un 50 

por ciento cuando la persona solicitante presente una 

disc apacidad legalmente calificada de grado igual o superior al 

65 por ciento. No se concederán ayudas cuando los gastos a los 
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que atienden se hallen cubiertos suficientemente por servicios o 

fondos públicos.  

2. Cuando la persona solicitante presente una discapa cidad de 

grado igual o superior al 65 por ciento legalmente calificada, las 

deducciones previstas en las letras b) 2 y c) del artículo 10 para el 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo se 

aplicarán exclusivamente a la citada persona solicitant e. A sus 

hermanas y hermanos les serán de aplicación las deducciones 

previstas con carácter general.  

3. Las convocatorias correspondientes establecerán el número de 

créditos del que deban quedar matriculadas y que deban superar 

las personas solicitantes de b ecas y ayudas al estudio. Este número 

se minorará en el caso de estudiantes con discapacidad 

legalmente calificada, reduciéndose la carga lectiva necesaria 

para cumplir el requisito de matriculación en un 50 por ciento, 

como máximo, cuando la persona solic itante presente una 

discapacidad de grado igual o superior al 65 por ciento.  

 

Real Decreto 368/2021, de 25 de mayo, sobre medidas de acción positiva 

para promover el acceso al empleo de personas con capacidad 

intelectual límite . 

Real Decreto 369/2021, de 25 de mayo, por el que se modifican el Real 

Decreto 358/1991, de 15 de marzo, por el que se reordena la 

Organización Nacional de Ciegos Españoles; el Real Decreto 415/1996, 

                                            

2 b) 525 euros por cada una de las hermanas y hermanos que sea miembro computable 

y conviva en el domicilio familiar, incluida la persona solicitante, cuando se trate de 

familias numerosas de categoría  general, y 800 euros si se trata de familias numerosas 

de categoría especial, siempre que se tenga derecho a este beneficio. Cuando la 

persona solicitante sea la titular de la familia numerosa, las cantidades señaladas 

serán computadas en relación con cad a uno de los hijos e hijas que la compongan. 

Esta deducción será de hasta 2.000 euros en la convocatoria de ayudas para 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo.  
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de 1 de marzo, por el que se establecen las normas de ord enación de la 

Cruz Roja Española; el Real Decreto 177/2004, de 30 de enero, por el que 

se determina la composición, funcionamiento y funciones de la Comisión 

de protección patrimonial de las personas con discapacidad; el Real 

Decreto 1855/2009, de 4 de dic iembre, por el que se regula el Consejo 

Nacional de la Discapacidad; y el Real Decreto 774/2017, de 28 de julio, 

por el que se regula la Comisión para el Diálogo Civil con la Plataforma 

del Tercer Sector . 

Real Decreto 1110/2020, de 15 de diciembre, por el que se aprueba el 

Plan Estadístico Nacional 2021 -2024. 

A través de este real decreto se aprueba el Plan Estadístico Nacional 

2021-2024. El Plan tiene un especial interés en la incorporación de las 

perspectivas de género, discapacidad , edad y nacionalidad. Respecto 

a la incorporación de la perspectiva de discapacidad, el Plan considera 

conveniente elaborar y compartir un protocolo de actuación, que 

permita compartir la experiencia en relación a contenido de módulos a 

incorporar en cuestionarios, opciones de captura mediante vías 

administrativas de parte de esta información.  

Junto con la Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y 

situaciones de Dependencia, que lleva ya un retraso importante porque 

estaba prevista para 2018, este plan prevé, en el ámbito d e la 

discapacidad, las siguientes operaciones estadísticas:  

¶ Estadística del Empleo de las Personas con Discapacidad.  

¶ Estadística del Salario de las Personas con Discapacidad.  

¶ Estadística de la Vida Laboral de las Personas con Discapacidad . 

¶ Estadística sob re la Discapacidad en las Declaraciones del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.  

¶ Encuesta de Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de 

Dependencia.  

¶ Base Estatal de Datos de Personas con Valoración del Grado de 

Discapacidad.  
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¶ Estadística de Beneficiarios de Prestaciones Socioeconómicas a 

Personas con Discapacidad.  

 

2.2.4 Resoluciones  

Resolución de 2 de septiembre de 2021, del Real Patronato sobre 

Discapacidad, por la que se convocan los Premios Reina Letizia . 

La finalidad de estos premios es el  desarrollo de programas y actuaciones 

de toma de conciencia en materia de discapacidad y accesibilidad 

universal, concretamente, en áreas relativas a la investigación, la 

accesibilidad y el diseño universal en municipios, la inclusión laboral, las 

tecnolo gías de la información y la comunicación accesibles, la creación 

o interpretación artística, la promoción y fomento del deporte inclusivo y 

el conocimiento y la aplicación efectiva de la Convención Internacional 

sobre los Derechos de las Personas con Disca pacidad. Esta convocatoria 

pondrá especial atención al reconocimiento de las candidaturas con 

perspectiva de género y que promuevan los derechos de las mujeres y 

niñas con discapacidad.  

Entre las categorías que contempla esta convocatoria están: la de 

defe nsa de los derechos de las personas con discapacidad, de 

promoción de la inclusión laboral de las personas con discapacidad, la 

de investigación o la de deporte inclusivo, entre otras.  

Extracto de la Resolución de la Secretaria General del Real Patronato 

sobre Discapacidad por la que se convocan las ayudas del Programa 

dirigido a promover la mejora de las condiciones formativas y 

profesionales de las personas con discapacidad , denominado 

òPrograma Reina Letizia para la Inclusión ó 16 de junio de 2021. 

Extrac to de la resolución, de 8 de junio de 2021, de la Presidencia del 

Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas a las 

Corporaciones Locales y Empresas Públicas Municipales en el año 2021, 

para obras de accesibilidad y obras en infraestructura s deportivas  

relacionadas con la celebración de competiciones de carácter 

internacional . 
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Extracto de la Resolución de 31 de mayo de 2021, del Instituto de Mayores 

y Servicios Sociales, por la que se convoca la concesión de subvenciones 

para personas benefi ciarias de centros estatales para personas con 

discapacidad  cuya titularidad corresponde al Imserso, durante el año 

2021. 

Extracto de la Resolución, de 27 de abril, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas a las Fed eraciones 

Deportivas Españolas para la realización de proyectos de deporte 

inclusivo  en el año 2021 . 

Extracto de la Resolución de 20 de abril de 2021, del Instituto de Mayores 

y Servicios Sociales por la que se convoca la concesión de subvenciones 

a person as mayores, personas con discapacidad y personas en situación 

de dependencia  residentes en las Ciudades de Ceuta y de Melilla, 

durante el año 2021 . 

Extracto de la Resolución de 15 de abril de 2021 de la Dirección General 

de ENAIRE por la que se convocan subvenciones en 2021 destinadas al 

desarrollo de actividades de inserción laboral y de creación de empleo 

de personas con discapacidad . 

Extracto de la Resolución de 8 de abril de 2021 de la Secretaría de Estado 

de Igualdad y contra la Violencia de Género, por la que se convocan 

subvenciones públicas destinadas a proyectos de atención a mujeres y  

niñas víctimas de trata de seres humanos con fines de explotación sexual 

y sus hijos e hijas menores o con discapacidad  para el año 2021 . 

Resolución de 26 de abril de 2021, de la Secretaría de Estado de Política 

Territorial y Función Pública, por la que se publica el Convenio con el 

Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad, para 

la identificación y reducción de cargas administrativas  que afectan a las 

personas con discapacidad y a sus familias.  

Resolución de 23 de febrero de 2021, de la Presidencia del Consejo 

Superior de Deportes, por la que se publican los Estatutos de la Federación 

Española de Deportes para Personas con Discapacidad Intelectual . 
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Extracto de la Resolución de 28 de septiembre de 2020, de la Secretaría 

de Estado de Educación, por la que se convocan subvenciones a 

entidades privadas sin fines de lucro para la realización de actuaciones 

dirigidas a favorecer la utilización de las tecnologías de la información y 

de la comunicación por parte del alumnado que presente necesidades 

educativas especiales derivadas de discapacidad  durante el curso 

escolar 2020 -2021. 

Extracto de la Resolución de 1 de septiembre 2020, del Instituto de 

Mayor es y Servicios Sociales, por la que se convoca la concesión de 

subvenciones para personas beneficiarias de centros estatales para 

personas con discapacidad  cuya titularidad corresponde al Imserso, 

durante el año 2020.  

2.2.5 Ordenes  

Orden CUD/888/2021, de 5 de ag osto, por la que se establecen las bases 

reguladoras de las ayudas para la organización de festivales y 

certámenes cinematográficos en España  previstas en el artículo 32 de la 

Ley 55/2007, de 28 de diciembre, del Cine.  

Orden TMA/851/2021, de 23 de julio, p or la que se desarrolla el 

documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 

discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos 

urbanizados . 

Orden TES/501/2021, de 20 de mayo, por la que se incrementan, con 

carácter extrao rdinario durante 2021, las subvenciones destinadas al 

mantenimiento de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 

los centros especiales de empleo , establecidas en la Orden del Ministerio 

de Trabajo y Asuntos Sociales, de 16 de octubre de 1998, por  la que se 

establecen las bases reguladoras para la concesión de las ayudas y 

subvenciones públicas destinadas al fomento de la integración laboral 

de las personas con discapacidad en centros especiales de empleo y 

trabajo autónomo.  

Orden DSA/437/2021, de 29 de abril, por la que se regulan los Premios 

Reina Letizia . 
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2.3 Normativa autonómica  

2.3.1 Andalucía  

Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía . 

La ley tiene como propósito garantizar una protección a la infancia y 

adolescencia en el ámbit o del territorio andaluz, atender tanto a las 

necesidades que ya venían existiendo, como a las que han ido surgiendo 

en tiempos más recientes. Es una ley basada en la promoción de los 

derechos y en la prevención, con especial atención a las situaciones de 

riesgo y a las personas menores en situación de mayor vulnerabilidad.  

Esta ley también incorpora la regulación de los derechos y deberes que 

asisten a las personas menores de edad y define el ámbito competencial 

de la Administración de la Junta de Andalucí a en esta materia, creando 

escenarios para la participación infantil y definiendo un sistema de 

información e indicadores sobre infancia y adolescencia. Además, esta 

ley dedica una parte importante de su articulado pensando en la 

corresponsabilidad de la s ociedad en su conjunto, para que todas las 

niñas, niños y adolescentes que crecen y se desarrollan en Andalucía 

puedan llevar a cabo su proyecto de vida en condiciones de igualdad 

de oportunidades.  

Respecto a la discapacidad, la ley dispone:  

¶ Artículo 45. Derecho al desarrollo y crecimiento en el seno de la 

familia. 1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser 

cuidados y a desarrollarse, de forma sana y positiva, en su familia 

de origen , para lo que ésta recibirá el apoyo y los recursos 

profesion ales necesarios que le permitan ejercer sus funciones 

parentales, con atención especial a las familias en situaciones de  

dependencia, discapacidad , vulnerabilidad, alta adversidad, o 

exclusión social.  

¶ Artículo 47. Derecho de la persona menor a ser oída y e scuchada . 

4. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad dispondrán de 

todos los medios necesarios para facilitar su comunicación  ya sea 

verbal o no verbal.  
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¶ Artículo 50. Derecho a la educación y a la atención educativa . 1. 

Las niñas, niños y adolescen tes tienen derecho, a través de una 

educación inclusiva  y emocional de calidad, a alcanzar el máximo 

desarrollo posible de todas sus capacidades individuales y sociales, 

intelectuales, culturales y emocionales, y en centros educativos 

seguros y confortable s que fomenten el aprendizaje. 2. La 

Consejería competente en materia de educación garantizará el 

acceso a la misma de las niñas, niños y adolescentes en 

condiciones de equidad y arbitrará, en función de sus necesidades, 

las medidas oportunas para que el a lumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo disponga de los recursos 

educativos necesarios. 3. Será uno de los objetivos fundamentales 

de la educación la formación para el ejercicio de la ciudadanía , 

en el marco de los principios de libertad, de  tolerancia, solidaridad, 

equidad y no discriminación por razón  de edad, sexo, orientación 

sexual, etnia, clase social, religión, discapacidad  y diversidad 

cultural, y el fomento del respeto a todas las personas . 

¶ Artículo 58. Derecho al juego, descanso, esparcimiento y 

actividades recreativas, culturales y artísticas . 2. La Administración 

de la Junta de Andalucía garantizará y promoverá el derecho de 

niños y niñas al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades 

recreativas, la vida cultural y las  artes, incluidos los niños y niñas con 

discapacidad y los niños y niñas en situaciones de exclusión social, 

para participar en actividades lúdicas y recreativas que sean 

seguras, accesibles e inclusivas, en lugares a los que se pueda 

llegar utilizando el transporte público y que sean apropiados para 

su edad.  

¶ Artículo 74. Actuaciones en el ámbito de la salud . 6. Entre las 

prestaciones de salud pública andaluza se garantizará una 

atención temprana  infantil de calidad, dirigida a la población 

infantil afectad a por trastornos en el desarrollo o con riesgo de 

padecerlos, con el fin de darles una respuesta ágil y adecuada. 

Asimismo, se garantizará una asistencia especializada para 

trastornos alimenticios y de salud mental, con personal 

especializado y formado en la atención a menores de edad.  
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¶ Artículo 112. Ingreso en centros de protección específicos de 

menores con problemas de conducta. 3. En ningún caso podrán 

ingresar menores de trece años, ni aquellos menores con 

enfermedades o trastornos mentales que requiera n un tratamiento 

específico y una atención integral por parte de los servicios 

sanitarios competentes en salud mental o de atención a personas 

con discapacidad , la cual se prestará a través de recursos de 

carácter especializado.  

¶ Capítulo VI. Acciones espec íficas para las niñas, niños y 

adolescentes con medida de protección. Artículo 130. Atención 

educativa. 1. La Administración de la Junta de Andalucía 

garantizará la escolarización ordinaria o en periodo tardío de las 

niñas, niños y adolescentes que se encu entren bajo la tutela o 

guarda de la Junta de Andalucía  o que procedan de adopción, 

en el centro más cercano al domicilio familiar o al puesto de 

trabajo de la persona o personas que ostenten la guarda y 

custodia. 2. En aquellos casos de niñas, niños y ado lescentes, en los 

que existan circunstancias personales asociadas a su situación de 

discapacidad y/o dependencia , se priorizará la escolarización en 

el centro educativo próximo al domicilio  del centro residencial o 

de la familia acogedora, dotando a dicho centro educativo de los 

recursos adecuados para dar cobertura a las necesidades de la 

niña, niño o adolescente. Artículo 132. Preparación para la vida 

independiente . 8. Cuando quienes participen en estos programas 

sean jóvenes que tengan alguna discapacida d todas las 

actuaciones se acompañarán de los ajustes que necesiten para 

favorecer su autonomía personal.  

Decreto -ley 15/2021, de 20 de julio, por el que se adopta una medida 

extraordinaria y urgente de apoyo económico a las entidades 

prestadoras de los se rvicios de atención residencial, centro de día y 

centro de día con terapia ocupacional para personas en situación de 

dependencia, como consecuencia de la situación ocasionada por el 

coronavirus (COVID -19). 

Decreto -ley 9/2021, de 18 de mayo, por el que se adoptan, con carácter 

urgente, medidas para agilizar la tramitación del procedimiento para el 
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reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las 

prestaciones del sistema para la autonomía y at ención a la dependencia.  

Decreto 150/2021, de 27 de abril, por el que se regulan el Consejo Andaluz 

y los Consejos Provinciales de Atención a las Personas con Discapacidad . 

El Consejo Andaluz de Atención a las Personas con Discapacidad es el 

órgano colegia do de participación social y asesoramiento que tiene por 

objeto promover el impulso y la coordinación de las actuaciones en 

materia de discapacidad , velar por su cumplimiento y hacer un 

seguimiento de las actuaciones de los poderes públicos en Andalucía, 

inspiradas en la promoción de la igualdad de oportunidades, no 

discriminación, transversalidad y accesibilidad universal de las personas 

con discapacidad . 

Corresponden al Consejo Andaluz de Atención a las Personas con 

Discapacidad las siguientes funcione s:  

a)  Informar con carácter facultativo la elaboración de cualquier 

proyecto o iniciativa normativa de las Administraciones Públicas de 

Andalucía que afecte específicamente a las personas con 

discapacidad.  

b)  Proponer iniciativas y recomendaciones para el adecuad o 

cumplimiento de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, y demás 

normativa en materia de discapacidad.  

c)  Informar, previamente a su aprobación, con carácter preceptivo y 

no vinculante, el Plan de Empleo de personas con discapacidad, 

regulado en el artículo 27 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, y 

el Plan de Acción Integral para las Personas con Discapacidad de 

Andalucía, regulado en el artículo 70 de la citada ley.  

d)  Realizar el seguimiento de la ejecución e impulsar el cumplimiento 

de los planes aprobados en  materia de discapacidad.  

e)  Emitir los informes facultativos que le sean solicitados por la 

Consejería competente en materia de discapacidad.  
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f) Conocer el proyecto de presupuesto de la Comunidad Autónoma 

en materia de discapacidad, así como posteriormente la  

ejecución del mismo.  

g)  Realizar recomendaciones y propuestas a la Consejería 

competente en materia de discapacidad o a aquellas que regulen 

sobre aspectos relacionados directamente con la misma.  

h)  Informar sobre el impacto de las políticas en materia de 

discapacidad puestas en marcha en Andalucía.  

i) Impulsar estudios e investigaciones sobre aspectos relacionados 

con la situación y calidad de vida de las personas con 

discapacidad. Los estudios o investigaciones relacionados con la 

promoción de la salud, las me didas preventivas o los tratamientos 

médicos deberán ajustarse a criterios de eficacia y seguridad 

contrastada, y en ningún caso servirán para la promoción de 

productos, medicamentos o servicios sin evidencia científica.  

j) Coordinar la actuación de los Cons ejos Provinciales.  

k) Colaborar con los Consejos Locales.  

l) Aprobar el Reglamento de Funcionamiento Interno de 

organización y funcionamiento  

m)  Cualquier otra función que, en el marco de sus competencias, se 

le atribuya por alguna disposición legal o reglamentar ia.  

Las funciones de los Consejos Provinciales son las establecidas en los 

párrafos b), d), g), h) y k) referidas a sus respectivos ámbitos de actuación.  

Decreto 57/2020, de 22 de abril, por el que se regula el concierto social 

para la prestación de la A tención Infantil Temprana.  

Decreto 21/2020, de 17 de febrero, por el que se regulan los criterios y el 

procedimiento de admisión del alumnado en los centros docentes 

públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de segundo 

ciclo de educación i nfantil, educación primaria, educación especial, 

educación secundaria obligatoria y bachillerato . 
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Este decreto establece entre sus principios generales que:  

¶ Todas las personas entre tres y dieciocho años tienen derecho a 

una plaza escolar gratuita que les garantice, en condiciones de 

calidad, cursar el segundo ciclo de educación infantil, la 

enseñanza básica y el bachillerato sin más limitaciones que los 

requisitos de edad y, en el caso del bachillerato, las condiciones 

académicas establecidas en la legisla ción vigente.  

¶ En ningún caso habrá discriminación en la admisión del alumnado 

por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier 

otra condición o circunstancia personal o social.  

¶ La escolarización del alumnado con necesidades específicas de  

apoyo educativo se regirá por los principios de normalización, 

inclusión escolar y social, flexibilización, personalización de la 

enseñanza y coordinación interadministrativa y asegurará su no 

discriminación y la igualdad efectiva en el acceso y permanenc ia 

en el sistema educativo. Con objeto de proporcionar la respuesta 

educativa adecuada, la Consejería competente en materia de 

educación determinará aquellos centros que dispongan de 

recursos específicos que resulten de difícil generalización para la 

escol arización de este alumnado.  

¶ La Administración educativa realizará una distribución equilibrada 

del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo 

entre los centros docentes sostenidos con fondos públicos, en 

condiciones que faciliten su adecuada atención educativa y su 

inclusión social.  

¶ De acuerdo con el artículo 74 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, el límite de edad para poder permanecer escolarizado el 

alumnado con necesidades educativas especiales debidas a 

diferentes grados y tipos de capacidades personales de orden 

físico, psíquico, cognitivo o sensorial en los centros docentes 

específicos de educación especial y en los centros docentes de 

educación secundaria, cursando la enseñanza básica en la 

modalidad de aula específica de educació n especial, será de 
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veintiún años. A tales efectos se entenderá que el último curso 

escolar en el que podrá permanecer escolarizado este alumnado 

es aquél en el que cumple dicha edad.  

Artículo 14. Discapacidad o trastorno en el desarrollo.  

1. El criterio de discapacidad solo se valorará cuando el alumno o 

alumna, alguno de sus tutores o guardadores o alguno de sus hermanos 

o hermanas o menores en acogimiento o guarda en la misma unidad 

familiar, tengan reconocido un grado de discapacidad igu al o superior 

al treinta y tres por ciento.  

2. El criterio de presentar trastorno en el desarrollo solo se tendrá en 

cuenta cuando el alumno o alumna solicite plaza para el segundo ciclo 

de educación infantil y se disponga de la certificación correspondie nte, 

emitida por el órgano competente de acuerdo con lo que a tales efectos 

se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería 

competente en materia de educación.  

Artículo 24. Valoración de la discapacidad o trastorno en el desarrollo.  

1. La valoración de que el alumno o alumna presenta una discapacidad 

que alcanza o supera el treinta y tres y es inferior al sesenta y seis por 

ciento, o un trastorno en el desarrollo, de acuerdo con lo recogido en el 

artículo 14, será de tres puntos. En el caso de que el alumno o alumna 

tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior al sesenta 

y seis por ciento se otorgarán cuatro puntos.  

 2. Por discapacidad de uno o varios tutores o guardadores legales del 

alumno o alumna que alcance o supere el tre inta y tres y sea inferior al 

sesenta y seis por ciento se otorgarán dos puntos. En el caso de que 

tuviese reconocido un grado de discapacidad igual o superior al sesenta 

y seis por ciento se otorgarán tres puntos.  

3. En el caso de que uno o varios herman os o hermanas del alumno o 

alumna o menores en acogimiento o guarda en la misma unidad familiar 

tengan reconocida una discapacidad de, al menos, el treinta y tres por 

ciento, se otorgará medio punto por cada uno de los hermanos o 

hermanas con discapacidad,  con un máximo de dos puntos.  
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Artículo 33. Admisión del alumnado con necesidades educativas 

especiales.  

1. Con objeto de garantizar las condiciones más favorables para la 

escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales a 

que se refiere e l artículo 113.2 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, la 

admisión de este alumnado se llevará a cabo, en función de la 

identificación y valoración de sus necesidades que realice el personal 

con la debida cualificación, en centros docentes ordinarios o, o ídos los 

representantes legales, en centros específicos de educación especial, 

cuando por sus especiales características o grado de discapacidad sus 

necesidades no puedan ser satisfechas en el marco de las medidas de 

atención a la diversidad de los centros  ordinarios.  

2. La persona que ejerza la dirección del centro docente público y la 

persona representante de la titularidad del centro privado concertado, 

previo informe del Consejo Escolar, resolverá la admisión de este 

alumnado junto con la de los demás a lumnos o alumnas cuando 

dispongan de recursos para su escolarización.  

3. En caso de que el centro al que se ha dirigido la solicitud no disponga 

de los correspondientes recursos o el alumno o alumna no haya obtenido 

plaza escolar, la correspondiente comis ión territorial de garantías de 

admisión le adjudicará una plaza escolar en un centro docente de su 

ámbito de actuación que cuente con plaza vacante y disponga de 

dichos recursos. Si no es posible adjudicar al alumno o alumna una plaza 

escolar en el ámbito  territorial de la comisión, la solicitud será remitida a 

la correspondiente comisión provincial de garantías de admisión que le 

asignará una plaza escolar en un centro que disponga de recursos para 

su escolarización.  

4. Para favorecer el agrupamiento de hermanos y hermanas, las personas 

titulares de los órganos territoriales provinciales de la Administración de la 

Junta de Andalucía competentes en materia de educación, a solicitud 

de los tutores o guardadores legales y una vez finalizado el procedimiento 

ordinario a que se refiere la Sección 2.ª del Capítulo IV, podrán autorizar 

la matriculación de los hermanos o hermanas en el centro en el que se 
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encuentre matriculado el alumnado al que se refiere el apartado 

anterior.  

2.3.2 Aragón  

Ley 1/2021, de 11 de febrero , de simplificación administrativa . 

El objeto de esta ley es establecer medidas de simplificación 

administrativa para promover la mejora de los procesos regulatorios, de 

gestión y la organización de la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón y su  sector público.  

Entre los criterios para la simplificación de procedimientos, agilización de 

trámites y reducción de carga se propone:  

¶ Agilización de las comunicaciones, especialmente potenciando la 

transformación digital de la Administración y fomentand o la 

relación electrónica con los ciudadanos, garantizando, en todo 

caso, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 

que deberán reunir los dispositivos y servicios electrónicos para las 

personas con algún tipo de discapacidad y para las personas 

mayores, en igualdad de condiciones, con independencia de sus 

circunstancias personales, medios o conocimientos, reduciendo la 

brecha digital y garantizando atención a aquellas personas para 

las que no resulte posible la comunicación electrónica.  

¶ Normalización documental, fundamentalmente de los formularios 

de solicitud, declaraciones responsables, comunicaciones, 

certificaciones y documentos de análogo carácter, diseñando 

modelos que faciliten y agilicen su cumplimentación, con los datos 

mínimos n ecesarios para identificar a la persona interesada y 

facilitando, cuando sea posible, su cumplimentación anticipada. 

Los documentos e impresos deberán estar en todo caso disponibles 

en formato electrónico accesible.  

¶ Adaptación de la información y los difer entes trámites de los 

procedimientos a lectura fácil y lenguaje claro para garantizar la 

participación e integración en la sociedad de las personas con 

mayores dificultades.  
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Decreto 51/2021, de 7 de abril, del Gobierno de Aragón, por el que se 

regula la es colarización del alumnado en centros docentes sostenidos 

con fondos públicos de las enseñanzas de segundo ciclo de educación 

infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 

obligatoria, bachillerato, formación profesional y en CEIP, CPI y CRA que 

imparten el tercer curso de las enseñanzas de primer ciclo de educación 

infantil, en la Comunidad Autónoma de Aragón  

El capítulo IV de este decreto se dedica a la escolarización del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo, que se  realizará de una 

manera adecuada y equilibrada, garantizando la igualdad de 

oportunidades. Es competencia y responsabilidad del Departamento el 

acceso del alumnado en condiciones de igualdad y calidad, así como 

la adecuada y equilibrada distribución entre  los centros docentes del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. La 

adopción de estas medidas se efectuará atendiendo a las condiciones 

tanto personales del alumno como a las socioeconómicas y 

demográficas de la zona donde se vaya a escol arizar, ya que cada 

centro educativo se ubica en un entorno social particular, cuya 

composición se refleja en el propio centro. En todo caso, la equilibrada 

escolarización de este alumnado no puede desvincularse de la dotación 

de los recursos oportunos par a que los centros puedan ofrecer una 

educación de calidad y en igualdad para todos.  

El alumnado con necesidades educativas especiales será escolarizado 

según los principios de normalización e inclusión, asegurando su no 

discriminación. Con la idea de gara ntizar al alumnado una educación 

inclusiva e integradora y de esta forma compensar las desigualdades 

culturales, económicas y sociales en las que viven, de acuerdo con las 

recomendaciones planteadas por el Justicia de Aragón tras el estudio de 

esta cuestió n, no se ofertarán plazas de alumnado con necesidades de 

apoyo educativo en centros en los que la matrícula de este tipo de 

alumnado supere un porcentaje que ponga en peligro la equilibrada 

distribución de dicho alumnado. Se pretende tener una especial 

con sideración a la problemática de los centros en desventaja, aquellos 

que puedan estar afectados por una excesiva concentración de 

alumnado socialmente desfavorecido. Asimismo, se prevé la reserva de 
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plazas para este alumnado por unidad escolar durante todo el periodo 

de escolarización, tanto durante el desarrollo del proceso ordinario como 

durante los periodos de fuera de plazo. Finalmente, en relación con la 

regulación específica de la escolarización en centros de educación 

especial, se elimina el criterio relativo a que, en el acceso a estos centros 

y unidades, el alumnado de nueva incorporación tendrá prioridad sobre 

los ya escolarizados que soliciten cambio de centro, y se proporciona una 

mayor claridad a la redacción relacionada con la zonificación de lo s 

centros en el caso de escolarización de hermanos. Además, se ha 

incluido la posibilidad de realizar solicitudes conjuntas para hermanos  

Artículo 35. Concurrencia de discapacidad en el alumno o en alguno de 

sus progenitores, representantes legales o herma nos.  

Se entenderá que concurre discapacidad en el alumno, o en alguno de 

sus progenitores, representantes legales o hermanos, en aquellos casos 

en que se haya reconocido un grado de discapacidad igual o superior 

al 33%, de conformidad con lo previsto en l a legislación vigente sobre 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal 

de las personas con discapacidad.  

2.3.3 Asturias  

Ley del Principado de Asturias 3/2021, de 30 de junio, de Garantía de 

Derechos y Prestaciones Vitales  

La ley tiene  por objeto garantizar la cobertura de las necesidades vitales 

de las personas que carezcan de los recursos suficientes en el ámbito del 

Principado de Asturias, así como promover la incorporación social y 

laboral de quienes se encuentren en situaciones de vulnerabilidad, 

mediante la creación de un Sistema Asturiano de Garantía de Derechos 

y Prestaciones Vitales, con la colaboración y participación de los 

concejos.  

Entre los objetivos de la Ley está: establecer de manera efectiva los 

derechos vitales garanti zados contemplados en esta ley para todas las 

personas que no dispongan, por sí mismas o en su unidad económica de 

convivencia independiente, de los recursos mínimos necesarios para una 
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existencia acorde a la dignidad humana y alejada de la pobreza y la 

exclusión social, atendiendo a situaciones de especial vulnerabilidad que 

precisen una mayor atención, tales como presencia de menores de edad 

o personas con discapacidad, dificultades de acceso a una vivienda 

digna o a los servicios y suministros básicos o violencia de género.  

Podrán ser beneficiarias del Sistema Asturiano de Garantía de Derechos 

y Prestaciones Vitales  las personas mayores de edad menores de 

veinticinco años que, cumpliendo el resto de requisitos exigibles, se 

encuentren en situación de orfandad absoluta, discapacidad en grado 

reconocido igual o superior al cuarenta y cinco por ciento, tengan 

menores o personas dependientes a su cargo, acrediten relación 

matrimonial o afectiva análoga y permanente, sean víctimas de 

violencia de género o concluyan su estancia en instituciones tutelares de 

menores por límite de edad, en instituciones de reforma de menores o en 

instituciones penitenciarias y cuenten en estos casos con informe social 

favorable de la Consejería competente en la materia.  

El Sistema Asturiano de Garantía de Derechos y Prestaciones Vitales se 

configura como el conjunto ordenado e integrado de las  prestaciones 

que tienen por finalidad procurar tanto la cobertura económica de las 

necesidades vitales como la aplicación de medidas de incorporación 

social y laboral en condiciones de igualdad en todo el territorio del 

Principado de Asturias.  

Los compone ntes del Sistema, que podrán tener naturaleza económica 

o técnica, son los siguientes:  

a)  Los derechos vitales garantizados:  

1. El salario social básico.  

2.  Los complementos vitales.  

3. Las medidas de incorporación social y laboral.  

4. La garantía para menores acog idos.  

5. El complemento a las pensiones no contributivas de la 

Seguridad Social.  
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b)  Las prestaciones vitales:  

1. Las prestaciones vitales para familias con menores.  

2. Las prestaciones vitales para la vivienda.  

3. Las prestaciones vitales para otros gastos ordinario s o 

extraordinarios.  

Dentro de los complementos vitales se encuentra el complemento vital 

por dependencia o discapacidad. Una prestación económica adicional 

al salario social básico destinada a aquellas unidades económicas de 

convivencia que incluyan perso nas dependientes o con discapacidad.  

Podrán ser titulares del complemento vital por dependencia o 

discapacidad quienes tengan reconocido el derecho a percibir el salario 

social básico y pertenezcan a una unidad económica de convivencia 

independiente en la  que existan personas que tengan reconocida la 

situación de dependencia o un grado de discapacidad igual o superior 

al cuarenta y cinco por ciento. El importe en concepto de complemento 

vital por dependencia o discapacidad se fijará anualmente en la Ley de  

Presupuestos Generales.  

Ley del Principado de Asturias 2/2021, de 30 de junio, de primera 

modificación de la Ley del Principado de Asturias 7/2019, de 29 de marzo, 

de Salud, para reforzar el Sistema de Salud del Principado de Asturias  

Ley del Principado d e Asturias 2/2020, de 23 de diciembre, reguladora del 

derecho de acceso al entorno de las personas usuarias de perros de 

asistencia.  

Decreto 13/2020, de 7 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 

Asistencia Jurídica Gratuita en el Principado de Astu rias. 

 

2.3.4 Cantabria  

Ley de Cantabria 5/2019, de 23 de diciembre, Medidas Fiscales y 

Administrativas  
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Decreto 45/2021, de 13 de mayo, por el que se regula el Consejo 

Autonómico de las Personas con Discapacidad de Cantabria . 

El Consejo Autonómico de las Persona s con Discapacidad es un órgano 

colegiado, con funciones consultivas y de participación social en el que 

se institucionaliza la colaboración entre las organizaciones sociales que 

representan a las personas con discapacidad y la Administración 

autonómica, p ara el conocimiento y estudio de los problemas que 

afectan a las personas con discapacidad para su inclusión social, de 

forma que se impulse y garantice la promoción de la igualdad de 

oportunidades, la no discriminación, la accesibilidad universal y la 

efe ctividad de sus derechos y para el seguimiento y la promoción de la 

normativa que afecta al citado colectivo.  

Este Consejo se adscribe a la Consejería competente en materia de 

políticas sociales a través de la Dirección General que tenga atribuida la 

plani ficación de las políticas sociales.  

Funciones:  

a)  Velar por el cumplimiento de la Ley 9/2018, de 21 de diciembre, de 

Garantía de los Derechos de las Personas con Discapacidad y de 

la adaptación de la normativa de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria a las disposiciones contenidas en la dicha ley.  

b)  Asesorar sobre medidas para la inclusión social de las personas con 

discapacidad en el marco de competencias de la Comunidad 

Autónoma de Cantabria, incorporando el principio de 

transversalidad.  

c)  Presentar a las administraciones públicas las propuestas e iniciativas  

oportunas en el marco de las políticas públicas que les afecten.  

d)  Colaborar y cooperar con otros Consejos análogos e instituciones 

de ámbito nacional, internacional, autonómico o local, que 

trabajen en la defensa de los derechos de las personas con 

discap acidad.  
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e)  Conocer y ser oído en relación con los proyectos normativos de la 

Comunidad Autónoma de Cantabria que puedan afectar a las 

personas con discapacidad, que tengan rango de Ley y las 

disposiciones de carácter general con forma de decreto, 

especialmen te los que se dicten en desarrollo de la normativa de 

igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad.  

f) Promover acciones de recopilación, análisis, elaboración y difusión 

de información sobre necesidades y realidades, normativa, 

programas y r ecursos, en ejecución o en proyecto, que afecten a 

las personas con discapacidad e impulsar actividades de 

investigación, formación, innovación, ética y calidad en el ámbito 

de la discapacidad.  

g)  Realizar el seguimiento y evaluación de las líneas generales de 

actuación que se desarrollen en materia de atención a personas 

con discapacidad  

h)  Conocer los planes y programas generales de actuación de la 

Administración Autonómica, en los ámbitos de actuación que 

afecten a las personas con discapacidad.  

i) Conocer y, e n su caso, presentar iniciativas en relación a los fondos 

para la inclusión de medidas transversales de discapacidad en los 

diferentes ámbitos y los programas de personas con discapacidad 

y los criterios de distribución.  

j) Emitir dictámenes e informes, de ca rácter preceptivo y no 

vinculante, sobre el Plan estratégico de accesibilidad a que se 

refiere la disposición adicional sexta de la Ley 9/2018, de 21 de 

diciembre, de Garantía de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad y sobre aquellas iniciativas re lacionadas con el 

objeto del Consejo que se sometan a su consideración.  

k) Conocer y analizar cuántos asuntos sean planteados al Consejo 

por parte de las organizaciones sociales representantes de las 

personas con discapacidad.  
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2.3.5 Castilla -La Ma ncha  

Ley 1/2021,  de 12 de febrero, de Simplificación Urbanística y Medidas  

Administrativas . 

Ley 7/2020, de 31 de agosto, de Bienestar, Protección y Defensa de los 

Animales de Castilla -La Mancha . 

Ley 1/2020, de 3 de febrero, del Tercer Sector Social de Castilla -La 

Mancha . 

Esta ley tiene por objeto definir el tercer sect or social de Castilla -La 

Mancha, identificando el conjunto de entidades que lo integran, con 

respeto pleno a las disposiciones normativas específicas  aplicables a 

cada una de ellas, y determinar las medidas que fomenten y fortalezcan 

dichas entidades en consideración a los fines que le son propios.  

Asimismo, pretende impulsar la cooperación y colaboración de las 

entidades entre sí y con el sector público, promoviendo su participación 

y aportación cualificada en el ámbito de la intervención social en 

general y, en particular,  en las políticas y sistemas de responsabilidad 

pública relacionadas con dicho ámbito.  

Constituyen el tercer sector social las entidades de carácter privado con 

personalidad jurídica propia , surgidas de  la iniciativa ciudadana o social 

bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y 

participación  social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de 

lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los der echos 

civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 

personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad, 

dependencia, discapacidad, desprotección o se encuentran en riesgo o 

en situación de exclusión social y/o pobreza.  

En todo caso, son entidades del tercer sector social las asociaciones y las 

fundaciones, así como las federaciones o asociaciones que las integren, 

siempre que cumplan con lo previsto en esta ley y dentro del ámbito 

definido por la normativa estatal básic a en la materia. Para la 

representación y defensa de sus intereses de una forma más eficaz, y de 

acuerdo con la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del 
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Derecho de Asociación y con su normativa específica, las entidades del 

tercer sector social podrán constituir asociaciones o federaciones que, a 

su vez, podrán agruparse entre sí.  

También forman parte de las entidades del tercer sector social entidades 

de singularidad institucional como Cáritas Española, la Cruz Roja Española 

o la Organización N acional de Ciegos Españoles, que se regirán por su 

normativa específica.  

Ámbitos de intervención social.  

La intervención social se desarrolla con el fin de promover la inclusión 

social, la cooperación al desarrollo, el reconocimiento de los derechos 

civil es, económicos, sociales o culturales, y su ejercicio por las personas y 

los grupos que afrontan situaciones de vulnerabilidad o exclusión, 

pobreza, desprotección, discapacidad, dependencia y/o soledad no 

deseada. En particular tienen esta consideración lo s servicios sociales, el 

fomento de la empleabilidad y cualquiera otra actividad desarrollada 

con la finalidad indicada en el ámbito de la vivienda, la educación, la 

salud, la cultura o el ejercicio efectivo de los derechos sociales o 

económicos, entre otr os. 

Ley 11/2019, de 20 de diciembre, de Medidas Administrativas y Tributarias 

de Castilla -La Mancha.  

Ley 8/2019, de 13 de diciembre, de Participación de Castilla -La Mancha . 

Esta ley tiene como objeto:  

a)  La regulación del derecho de participación ciudadana, a través 

de distintos procedimientos e instrumentos, que se ejercerá 

directamente o a través de las entidades en las que se integre la 

ciudadanía, propiciando el diálogo permanente, el debate y la 

deliberación con las instituciones públicas, para recoger l a opinión 

de aquella en las decisiones derivadas de las funciones de 

gobierno y administración de los asuntos públicos de la Junta de 

Comunidades de Castilla -La Mancha.  
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b)  El régimen general de la participación y colaboración institucional 

de las organizaciones empresariales y sindicales, en los términos 

previstos en el título II de la presente ley.  

c)  La regulación de los órganos de participación ciudadana e 

institucional a q ue se refiere la presente ley.  

d)  El impulso y fomento del ejercicio del derecho de participación y 

de la cultura participativa universal e inclusiva, a través de 

programas de formación y divulgación, de medidas para el apoyo 

del asociacionismo participativo  y de las actividades de las 

entidades ciudadanas que lo promuevan, fomentando 

especialmente la participación proactiva de la mujer, así como la 

colaboración con otras administraciones y entidades públicas o 

privadas, preferentemente con las de ámbito loca l. 

Entre sus fines, esta ley pretende:  

¶ Garantizar el derecho de la ciudadanía a participar activamente 

en los asuntos públicos en condiciones de igualdad, información y 

responsabilidad, conjugando la democracia representativa con la 

participación ciudadana . 

¶ Impulsar procedimientos e instrumentos de participación 

accesibles y adaptados a la diversidad y pluralidad de la ciudanía 

y de sus organizaciones y colectivos, de manera que faciliten el 

diálogo permanente con la Administración y procuren la 

participaci ón de aquella en condiciones de igualdad y acceso 

universal, mediante herramientas tecnológicas y de comunicación 

que permitan interactuar y propiciar dicho diálogo.  

¶ Contribuir a hacer efectiva la igualdad de género en la 

participación ciudadana, que asegu re el principio de igualdad 

real de derechos de la mujer y el hombre, garantizando, en lo 

posible, una representación paritaria en los órganos de 

participación ciudadana.  

¶ Fomentar una cultura de participación responsable, inclusiva y 

solidaria con especia l atención a la población infantil y juvenil, 
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impulsando la formación y divulgación de la participación en 

dicho ámbito.  

¶ Fomentar y fortalecer el tejido asociativo en Castilla -La Mancha, 

apoyando y promocionando su funcionamiento abierto, libre y 

democráti co.  

¶ Remover los obstáculos que impidan o dificulten la participación 

en los asuntos públicos, con atención prioritaria a los sectores de 

población con mayores desigualdades materiales, como personas 

mayores, especialmente mujeres, o personas con capacidad es 

diferentes, y más vulnerables, como víctimas de racismo y 

xenofobia, violencia de género, acoso o discriminación por 

orientación sexual, identidad y expresión de género, 

discapacidad, cultura, religión u origen, así como cualquier otra 

persona o colecti vo en riesgo de exclusión social.  

Medidas para la accesibilidad.  

La Administración de la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha y 

sus organismos autónomos incorporarán en los distintos procesos de 

participación las medidas de accesibilidad y adaptació n de medios y 

lenguajes a las distintas discapacidades en cumplimiento de la normativa 

existente en materia de accesibilidad y respondiendo al principio de 

facilidad y comprensión.  

Ley 6/2019, de 25 de noviembre, del Estatuto de las Mujeres Rurales de 

Cast illa -La Mancha . 

El objeto de la presente ley es avanzar en la aplicación y ejercicio del 

principio de igualdad de trato y oportunidades en el medio rural, tal y 

como se establece en los fines recogidos en la Ley 12/2010, de 18 de 

noviembre, de Igualdad ent re Mujeres y Hombres de Castilla -La Mancha, 

mediante el establecimiento de medidas que promuevan la autonomía, 

el fortalecimiento de la posición social, profesional y no discriminatoria de 

las mujeres en el medio rural, así como garantizar que se aplique l a 

perspectiva de género en la política de desarrollo rural llevada a cabo 

por la Junta de Comunidades de Castilla -La Mancha.  
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Además, esta ley garantizará el ejercicio efectivo de los derechos de las 

mujeres que trabajan específicamente en la actividad agr aria, 

promoviendo su reconocimiento profesional y el acceso a los derechos 

derivados de su actividad laboral.  

Las medidas que se contemplan en esta ley tienen como finalidad 

corregir la discriminación múltiple a la que se ven sometidas las mujeres 

rurales aplicándose con mayor intensidad en los lugares del medio rural 

más afectados por el problema del despoblamiento. Asimismo pretende 

fomentar nuevas oportunidades de empleo y la mejora de la calidad de 

vida en el medio rural, así como alentar a las mujeres  a poner en práctica 

sus propios proyectos.  

El Estatuto de las Mujeres Rurales responde al compromiso de la Junta de 

Comunidades de Castilla -La Mancha con los principios de igualdad de 

trato y de oportunidades de mujeres y hombres y de no discriminación 

po r razón de sexo y/o género. De este modo, la Junta de Comunidades 

se compromete a promover actuaciones dirigidas a la consecución de 

la igualdad efectiva de mujeres y hombres como elemento básico del 

desarrollo sostenible del medio rural prestando especial  atención a las 

mujeres con discapacidad.  

Decreto 18/2021, de 9 de marzo, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones a los centros especiales de empleo beneficiarios en la 

disposición adicional única del Decreto 26/2020, de 23 de junio, por el 

que se modifica el Decreto 21/2010, de 20 de abril, por el que se regula 

la concesión directa de subvenciones para promover y facilitar la 

integración laboral de las personas con discapacidad en centros 

especiales de empleo y se publican los créditos di sponibles que han de 

financiar las subvenciones de costes salariales en el ejercicio 2020 . 

Decreto 25/2020, de 23 de junio, por el que se regula la concesión directa 

de subvenciones para la contratación de personas con discapacidad en 

el mercado ordinario de trabajo de Castilla -La Mancha  

El presente decreto tiene por objeto regular la concesión directa de 

subvenciones destinadas a:  
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a)  Fomentar la contratación indefinida y la transformación en 

indefinidos de contratos temporales de personas trabajadoras con 

discapacidad.  

b)  Adaptar sus puestos de trabajo o dotación de equipos de 

protección personal y eliminación de barreras u obstáculos que 

impidan o dificulten su trabajo.  

c)  Favorecer el tránsito del empleo protegido desde los enclaves 

laborales al mercado ordinario de trabajo mediante la 

contratación indefinida de personas trabajadoras con 

discapacidad que presentan especiales dificultades para el 

acceso al mismo.  

Para ello, el decreto prevé tres líneas de ayudas:  

Línea I.- Ayudas para la contratación inicial indefin ida y para la 

transformación en contratos por tiempo indefinido de contratos 

temporales de personas trabajadoras con discapacidad.  

Línea II.- Ayudas para la adaptación de los puestos de trabajo de 

personas trabajadoras con discapacidad.  

Línea III.- Ayudas  para la contratación inicial indefinida de personas 

trabajadoras con discapacidad que presentan especiales dificultades 

para el acceso al mercado ordinario de trabajo procedentes de 

enclaves laborales.  

Decreto 26/2020, de 23 de junio, por el que se modifi ca el Decreto 

21/2010, de 20 de abril, por el que se regula la concesión directa de 

subvenciones para promover y facilitar la integración laboral de las 

personas con discapacidad en centros especiales de empleo y se 

publican los créditos disponibles que ha n de financiar las subvenciones 

de costes salariales en el ejercicio 2020.  

Decreto 278/2019, de 23 de diciembre, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a los centros especiales de empleo 

beneficiarios en la Resolución de 10/04/2019, de l a Dirección General de 

Programas de Empleo, por la que se publican los créditos disponibles en 
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el ejercicio 2019, que han de financiar las subvenciones de costes 

salariales previstas en el Decreto 21/2010, de 20 de abril, por el que se 

regula la concesión directa de subvenciones para promover y facilitar la 

integración laboral de las personas con discapacidad en centros 

especiales de empleo . 

Acuerdo de 10/12/2019, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba 

la Oferta de Empleo Público de la Administració n de la Junta de 

Comunidades de Castilla -La Mancha para el año 2019 . 

2.3.6 Castilla y León  

Ley 3/2021, de 3 de mayo, por la que se modifica el texto refundido de 

las disposiciones legales de la Comunidad de Castilla y León en materia 

de tributos propios y cedido s, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2013, 

de 12 de septiembre . 

Ley 2/2020, de 24 de noviembre, de modificación del texto refundido de 

las normas legales vigentes en materia de condiciones de acceso y 

disfrute de la prestación esencial de renta garanti zada de ciudadanía de 

Castilla y León, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2019, de 10 de 

enero.  

Decreto -Ley 9/2020, de 10 de septiembre, por el que se adoptan medidas 

extraordinarias de apoyo a las personas y familias para la atención 

domiciliaria de me nores, personas dependientes o con discapacidad 

que deban guardar confinamiento domiciliario a causa de la pandemia 

COVID 19.  

El decreto -ley tiene como objeto establecer, en el ámbito de los servicios 

sociales, medidas extraordinarias de carácter urgente d irigidas a 

responder de forma coordinada e integral a la actual situación de 

extraordinaria dificultad económica y social por la que atraviesan las 

personas y familias en Castilla y León, motivada por la crisis de salud 

pública derivada de la pandemia COVI D-19, que puede afectar al libre 

ejercicio de sus derechos constitucionales.  

Las medidas extraordinarias que se establecen son las siguientes:  
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a)  Prestación económica extraordinaria a familias y personas para la 

contratación de personas cuidadoras, para la atención de 

menores hasta 12 años en su domicilio, afectados por una situación 

de confinamiento domiciliario que les impida asistir al 

correspondiente centro escolar del sistema educativo.  

b)  Prestación económica extraordinaria a familias y personas para la 

contratación de personas cuidadoras, para la atención en su 

domicilio de personas dependientes o con discapacidad 

afectadas por una situación de confinamiento domiciliario que les 

impida acudir al correspondiente centro escolar o centro de día.  

Personas be neficiarias de las prestaciones.  

Este decreto -ley será de aplicación, en los términos que se establecen, a 

las personas y unidades familiares de la Comunidad de Castilla y León, así 

como a quienes se encuentren en su territorio, que por circunstancias 

deri vadas de la aplicación de protocolos sanitarios de lucha y 

contención de la pandemia de la COVID -19, tengan que prestar 

atención, durante parte o la totalidad de su horario laboral, a menores 

de 12 años, personas dependientes o con discapacidad, que se 

enc uentren bajo su patria potestad o tutela o acogimiento, mientras dure 

la situación de confinamiento.  

En su artículo 4 se establecen las condiciones para ser beneficiario de la 

prestación económica extraordinaria a familias y personas para la 

contratación d e personas cuidadoras para la atención de personas 

dependientes o con discapacidad en el domicilio afectados por 

medidas de confinamiento del centro escolar o centros de día.  

Decreto -Ley 3/2020, de 18 de junio, por el que se modifica la Ley 7/2005, 

de 24 d e mayo, de la Función Pública de Castilla y León.  

Decreto -Ley 5/2020, de 18 de junio, por el que se regulan las medidas 

extraordinarias que deben adoptarse en la atención social en los centros 

residenciales de personas mayores y personas con discapacidad e n 

Castilla y León para garantizar la protección de usuarios y profesionales 

ante situaciones excepcionales de salud pública declaradas 

oficialmente.  
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El decreto -ley tiene por objeto la regulación de medidas extraordinarias 

e indispensables para reforzar la cobertura ofrecida de forma ordinaria 

por el sistema de servicios sociales ante la declaración oficial de una 

situación extraordinaria por causas de salud pública, ya sea el estado de 

alarma, la declaración de riesgo sanitario o la activación del 

correspon diente plan de protección civil, en la atención a las personas 

usuarias y trabajadoras de los centros de atención residencial de 

personas mayores y de personas con discapacidad en la Comunidad de 

Castilla y León.  

Estas medidas extraordinarias permitirán a las Administraciones públicas 

de la Comunidad con competencias en esta materia prevenir y afrontar 

cualquier contingencia de carácter extraordinario que pudiera 

acontecer, paliar los efectos de la situación derivada de la 

correspondiente crisis sanitaria, así como establecer la oportuna 

formación, sensibilización y equipamiento de las personas que en estos 

centros desarrollen sus funciones y, en última instancia, garantizar con ello 

el adecuado funcionamiento y la atención social prestada a las personas 

usuarias de los centros residenciales.  

Decreto -Ley 2/2020, de 16 de abril, de medidas urgentes y extraordinarias 

para la protección de las personas y las empresas de Castilla y León 

frente al impacto económico y social del COVID -19. 

Este decreto -ley tiene por  objeto establecer medidas urgentes y 

extraordinarias para la protección de las personas y las empresas de 

Castilla y León frente al impacto económico y social del COVID -19. En su 

art²culo 8 òayuda de refuerzo adicional a las personas trabajadoras con 

discapacidad en los Centros Especiales de Empleoó dispone que las 

ayudas previstas en este artículo irán destinadas a ayudar a las personas 

trabajadoras con discapacidad con especiales dificultades de 

empleabilidad, con un complemento salarial de refuerzo del 25% del 

Salario Mínimo Interprofesional. Serán beneficiarios de estas ayudas los 

Centros Especiales de Empleo inscritos en el Registro de Centros 

Especiales de Empleo de Castilla y León, que contraten a estos 

trabajadores a partir de la fecha determinada e n la convocatoria 

correspondiente.  
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Decreto 7/2021, de 11 de marzo, por el que se regulan las actividades de 

turismo activo en la Comunidad de Castilla y León.  

Extracto de la Resolución 26 de mayo de 2021, de la Gerencia de 

Servicios Sociales, por la que s e convocan subvenciones cofinanciadas 

por el FSE, destinadas a la financiación del programa específico de 

formación y acciones de apoyo al empleo de personas con 

discapacidad en el ámbito de la asistencia personal dentro del programa 

de itinerarios integra dos de inclusión sociolaboral para personas con 

discapacidad y medidas complementarias . 

Acuerdo 97/2020, de 10 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, por 

el que se aprueba la oferta de empleo público de la Administración de 

Castilla y León para el a ño 2020.  

Acuerdo 3/2020, de 30 de enero, de la Junta de Castilla y León, por el que 

se aprueba el Programa Estadístico 2020 del Plan Estadístico de Castilla y 

León 2018-2021. 

Dentro del Programa Estadístico 2020  se prevén en el ámbito de la 

discapacidad, l as siguientes operaciones estadísticas : 

¶ Valoración y Calificaciones de Situaciones de Discapacidad. La 

información se obtiene de las bases de datos de expedientes de 

reconocimiento de la condición de personas con discapacidad, 

de mantenimiento continuo. Anualmente se recoge la información 

sobre características sociodemográficas, deficiencia, diagnóstico, 

etiología y porcentaje de discapacidad.  

¶ Empleo de las Personas con Discapacidad.  Explotación estadística 

del fichero de datos correspondiente a Castilla y León de la 

Estadística el Empleo de las Personas con Discapacidad 

procedentes del INE.  

¶ Informe del Mercado Laboral por Sectores y por Colectivos. 

Elaboración de tablas con datos de parados y contratos 

registrados desagregados para los colectivos de mujer es, personas 

con discapacidad, parados de larga duración, por nivel formativo, 

menores de 30 años y extranjeros.  
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¶ Centros Especiales de Empleo . Actualización del Registro de 

Centros especiales de Empleo de la Comunidad, recogida de 

datos y elaboración de ta blas.  

2.3.7 Cataluña  

Ley 19/2020, de 30 de diciembre, de igualdad de trato y no 

discriminación . 

El objeto de esta ley es garantizar el derecho a la igualdad de trato y a 

la no discriminación y erradicar cualquier actuación o comportamiento 

que puedan atentar co ntra la dignidad de las personas y contra el libre 

desarrollo y la libre expresión, sin ningún tipo de discriminación, de la 

propia personalidad y de las capacidades personales. Su finalidad es 

evitar cualquiera de las formas de discriminación que toman po r pretexto 

cualquiera de los siguientes motivos (artículo 1):  

a)  Origen territorial o nacional y xenofobia.  

b)  Sexo o género, orientación o identidad sexual, y cualquier forma 

de LGBTIfobia o de misoginia.  

c)  Edad.  

d)  Raza, origen étnico o color de piel, y cualqui er forma de racismo 

como el antisemitismo o el antigitanismo.  

e)  Lengua o identidad cultural.  

f) Ideología, opinión política o de otra índole o convicciones éticas 

de carácter personal.  

g)  Convicciones religiosas, y cualquier manifestación de islamofobia, 

de cri stianofobia o de judeofobia.  

h)  Condición social o económica, situación administrativa, profesión 

o condición de privación de libertad, y cualquier manifestación de 

aporofobia o de odio a las personas sin hogar.  
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i) Discapacidad física, sensorial, intelectual o mental u otros tipos de 

discapacidad  

j) Alteraciones de la salud, estado serológico o características 

genéticas.  

k) Aspecto físico o indumentaria.  

l) Cualquier otra característica, circunstancia o manifestación de la 

condición humana, real o atribuida, que sean r econocidas por los 

instrumentos de derecho internacionales.  

En relación con la discapacidad se establecen la responsabilidad de 

garantizar la igualdad de oportunidades, la equidad y la ausencia de 

cualquier forma de discriminación en el ámbito de la educac ión, la salud, 

y la vivienda.  

Por otra parte, en su a rtículo 13  dispone que las administraciones públicas, 

las entidades y las personas incluidas en el ámbito de aplicación subjetivo 

de esta ley deben garantizar los derechos de niños, adolescentes, 

jóvenes , personas mayores, personas con discapacidad o trastorno 

mental, minorías culturales y religiosas y jóvenes migrantes solos a una 

vida digna, a la autonomía personal y a no ser sujetos de discriminación, 

y deben establecer, en su caso, las acciones positi vas destinadas a su 

protección, con el objetivo de mejorar sus condiciones de vida, favorecer 

su incorporación al mundo laboral o su acceso a bienes y servicios 

esenciales, promover su empoderamiento y garantizarles el 

acompañamiento necesario para poder d esarrollar su proyecto de vida.  

 

En su artículo 16, sobre m edios de comunicación social y sociedad de la 

información , dicta que los medios de comunicación, tanto públicos 

como privados, deben garantizar la cobertura informativa de la 

discapacidad de una ma nera inclusiva, que haga un uso correcto y 

respetuoso del lenguaje y evite el uso peyorativo de la terminología.  

El artículo 30 dedicado a las estadísticas y estudios establece la 

obligación de introducir, en los estudios, memorias y estadísticas que 

elab oren, entre otros aspectos, la perspectiva de género y los datos 
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segregados por sexo y edad, así como, si procede, por tipología de 

discapacidad, orientación sexual, origen y creencias religiosas, entre 

otras transversalidades.  

El artículo 31 sobre Subvenc iones públicas y contratación, dispone que 

Las administraciones públicas, en el ejercicio de sus competencias, 

deben determinar los ámbitos en los que las bases reguladoras de la 

concesión de subvenciones deben incluir la valoración de actuaciones 

para la consecución efectiva de la igualdad de trato y la no 

discriminación por parte de las entidades solicitantes.  

Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, 

mediante los órganos de contratación respectivos y con relación a la 

ejecución de  los contratos que suscriban, deben establecer condiciones 

especiales con el fin de promover la inclusión, la cohesión, la igualdad de 

trato y la no discriminación, de acuerdo con lo establecido por la 

legislación de contratos del sector público.  

En concr eto, deben incluir cláusulas sociales e igualitarias que tengan en 

cuenta a:  

a)  Los colectivos que requieren una especial protección, como lo son 

las personas con discapacidad o trastorno mental.  

b)  Las personas en riesgo de exclusión social.  

Las administraciones públicas no pueden establecer ningún tipo de 

contrato ni destinar ninguna subvención a entidades que no respeten las 

condiciones de la presente ley, ni tampoco pueden establecer contratos 

o conceder subvenciones a ninguna entidad que promu eva 

desigualdades por alguno de los motivos a los que se refiere el artículo 1.  

Dentro de sus disposiciones transitorias, establece la disposición transitoria 

sobre competencia en procedimientos sancionadores relativos a 

discriminaciones por razón de disca pacidad física, sensorial, intelectual o 

mental u otros tipos de discapacidad.  

òMientras no se constituya el Organismo de Protección y 

Promoción de la Igualdad de Trato y la No Discriminación, la 
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competencia para incoar los expedientes administrativos 

tram itados en virtud del régimen sancionador de la presente 

ley corresponde a la persona titular de la secretaría general 

del departamento competente en materia de no 

discriminación de las personas con discapacidad física, 

sensorial, intelectual o mental u otr os tipos de diversidad 

funcional ó. 

Ley 17/2020, de 22 de diciembre, de modificación de la Ley 5/2008, del 

derecho de las mujeres a erradicar la violencia machista . 

Ley 12/2020, de 13 de octubre, de la atención pública de la salud 

bucodental  

El objeto de la  ley es la regulación de todas las actividades relacionadas 

con la salud bucodental, para prevenir las enfermedades bucodentales, 

proteger y promover la salud bucodental, garantizar la seguridad y la 

calidad de la atención de la salud bucodental y reorgani zar y promover 

el acceso equitativo, tanto territorial como social, a los servicios de 

atención de la salud bucodental del sistema sanitario integral de 

utilización pública de Cataluña a fin de incorporar progresivamente 

todas las prestaciones asistenciale s básicas de la salud bucodental a la 

cartera pública de servicios.  

En su octavo artículo establece que los protocolos deben establecer las 

disposiciones especiales para tratar específicamente, con las 

infraestructuras y los profesionales adecuados, cada u no de los casos de 

las personas con una discapacidad física o psíquica que incide en su 

salud bucodental o en el tratamiento de sus enfermedades 

bucodentales.  

Ley 9/2020, de 31 de julio, de modificación del libro segundo del Código 

civil de Cataluña, relat ivo a la persona y la familia, y de la Ley 15/2009, 

de mediación en el ámbito del derecho privado . 

Entre las modificaciones en el libro segundo del Código civil de Cataluñ a 

que establece esta ley, se encuentra la sustitución de la expresión 

òincapacitadaó por la expresi·n òcon la capacidad modificada 
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judicialmenteó, de conformidad con las l²neas establecidas por la 

Convención sobre los derechos de las personas con discapaci dad.  

Por otra parte, la ley tiene como objetivo fomentar la mediación y evitar 

que la falta de información y el desconocimiento de este medio de 

resolución alternativo de conflictos incline preferentemente a las partes y 

a los profesionales a recurrir a la  vía litigiosa. Se pretende fomentar la 

mediación como método alternativo de resolución de conflictos que 

tiene ventajas acreditadas, tales como el ahorro de tiempo, el ahorro 

económico y la minoración de los costes emocionales, y que, además, 

implica y re sponsabiliza a las partes en la resolución del conflicto que les 

afecta y, por tanto, incrementa la eficacia en la ejecución de los 

acuerdos alcanzados.  

Ley 10/2020, de 31 de julio, de modificación de la Ley 14/2010, de los 

derechos y las oportunidades en  la infancia y la adolescencia, en 

relación con la exención de copago a los menores huérfanos tutelados 

por la Generalidad . 

Ley 8/2020, de 30 de julio, de protección y ordenación del litoral . 

El propósito de esta ley es desarrollar la competencia exclusiva  de la 

Administración de la Generalidad en materia de ordenación del litoral, 

mediante la articulación de un modelo de gestión integrada del espacio 

costero catalán, con la Administración de la Generalidad como 

Administración de referencia y un mayor prota gonismo de los 

ayuntamientos. Este modelo debe permitir abordar la alta vulnerabilidad 

de este espacio, con un tratamiento individual de cada playa o tramo 

costero que asegure sus funciones ambientales y establezca sus medidas 

de protección, y al mismo tie mpo debe garantizar la aplicación de las 

estrategias supramunicipales más idóneas para cada realidad.  

Entre las materias a las que hace referencia esta ley se encuentra la 

accesibilidad y la responsabilidad de afrontar las carencias en materia 

de accesibil idad que siguen persistiendo en muchos espacios y debe 

prever medidas suficientes para permitir que todo el mundo disfrute de 

ellos en igualdad de condiciones.  
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Ley 1/2020, de 17 de febrero, de modificación de la Ley 14/2017, de la 

renta garantizada de ciud adanía . 

Ley 10/2019, de 23 de diciembre, de puertos y de transporte en aguas 

marítimas y continentales.  

Ley 6/2019, de 23 de octubre, de modificación del libro cuarto del Código 

civil de Cataluña, relativo a las sucesiones, para garantizar la igualdad 

de d erechos y la no discriminación de las personas con discapacidad 

sensorial . 

Decreto Ley 39/2020, de 3 de noviembre, de medidas extraordinarias de 

carácter social para hacer frente a las consecuencias de la COVID -19. 

Decreto Ley 28/2020, de 21 de julio, por el que se modifica la Ley 14/2017, 

de 20 de julio, de la renta garantizada de ciudadanía y se adoptan 

medidas urgentes para armonizar prestaciones sociales con el ingreso 

mínimo vital . 

Decreto Ley 26/2020, de 23 de junio, de medidas extraordinarias en 

mate ria sanitaria y administrativa . 

Decreto Ley 25/2020, de 16 de junio, de medidas extraordinarias en 

materia social y de carácter fiscal y administrativo.  

Decreto Ley 17/2020, de 12 de mayo, de medidas complementarias en 

relación con el Sistema sanitario int egral de utilización pública de 

Cataluña para hacer frente a la COVID -19. 

Decreto Ley 16/2020, de 5 de mayo, de medidas urgentes 

complementarias en materia de transparencia, ayudas de carácter 

social, contratación y movilidad para hacer frente a la COVID -19. 

Decreto Ley 12/2020, de 10 de abril, por el que se adoptan medidas 

presupuestarias, en relación con el Sistema sanitario integral de utilización 

pública de Cataluña, en el ámbito tributario y en la estructura de la 

Administración de la Generalidad, para  paliar los efectos de la pandemia 

generada por la COVID -19 
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Decreto Ley 11/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan medidas 

económicas, sociales y administrativas para paliar los efectos de la 

pandemia generada por la COVID -19 y otras complementarias.  

Decreto Ley 4/2020, de 10 de marzo, por el que se establece un régimen 

transitorio para la concesión de las indemnizaciones y ayudas para 

mujeres víctimas de violencia machista, previstas en el Decreto 80/2015, 

de 26 de mayo . 

Decreto 19/2020, de 21 de ener o, por el que se aprueba el Programa 

anual de actuación estadística para el año 2020.  

Dentro del Programa Estadístico 2020  se prevén en el ámbito de la 

discapacidad, las  siguientes operaciones estadísticas : 

¶ Estadística del mercado laboral de las personas c on discapacidad. 

Explotación de la Estadística de empleo de las personas con 

discapacidad del INE para el ámbito de Cataluña.  

¶ Estadística de la contratación laboral . Objetivo: Cuantificar el 

número de contratos laborales registrados en los servicios públicos 

de empleo del Estado con puesto de trabajo en Cataluña, y la 

tipología de contratos, haciendo una explotación estadística de la 

información administrativa disponible. Variables principales: sexo, 

edad, actividad económica, empleo, tipo de contrato , nivel 

formativo, duración del contrato, tamaño de la empresa, jornada, 

discapacidad de la persona contratada, contratos de puesta a 

disposición, nacionalidad de la persona contratada.  

¶ Estadística sobre la comunidad signante y usuarios de lengua de 

signos catalana . Realización del proyecto técnico y del trabajo de 

campo de la encuesta a la comunidad con discapacidad auditiva 

de Cataluña. El objetivo del estudio es conocer la composición y 

características del colectivo de personas con discapacidad 

auditiva y el colectivo de personas usuarias de lengua de signos 

catalana  (LSC). El objetivo general del presente estudio es conocer 

la realidad sociolingüística de la población adulta (16 años y más) 

con sordera y que usa la LSC en Cataluña y estimar datos de la 

población escolar con estas características.  
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¶ Estadística de servicios sociales de atención a las personas con 

discapacidad . Explotación estadística del registro de entidades, 

servicios y establecimientos sociales y de los documentos de 

evaluación de planes y programas, que permite conocer, por 

titularidad y tipo de financiación, la distribución territorial y el 

número de plazas y servicios sociales disponibles en Cataluña para 

las personas con discapacidad.  

¶ Estadística de personas con discapacidad . Explotaci ón estadística 

de la información de carácter administrativo contenida en la base 

de datos de personas con discapacidad, que se nutre de las 

actuaciones registradas por los servicios de valoración y 

orientación de la Dirección General de Protección Social.  

¶ Sistema de indicadores sobre discapacidad y empleo . Objetivo: 

Disponer de un sistema de indicadores que facilite información 

sobre la relación entre la actividad económica y la situación y la 

evolución laboral de las personas con discapacidad.  

 

 

 

2.3.8 Comunidad  Valenciana  

Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública 

Valenciana  

La finalidad de esta ley es la ordenación y regulación de la función 

pública valenciana, así como de sus instrumentos de gestión y la 

determinación del régimen jur ídico del personal incluido en su ámbito de 

aplicación, con el alcance que en cada caso se establece, en el 

ejercicio de las competencias atribuidas por la Constitución Española y 

por el Estatut dõAutonomia de la Comunitat Valenciana, en el marco de 

la leg islación básica estatal.  
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Entre los principios y fundamentos de actuación que ordenan la función 

pública valenciana se encuentran:  

¶ Servicio a la ciudadanía y a los intereses generales.  

¶ Igualdad efectiva de mujeres y hombres, así como no 

discriminación en t odas sus facetas, fomentando la conciliación de 

la vida personal, familiar y laboral y la corresponsabilidad en las 

tareas derivadas de la vida personal.  

¶ Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 

universal en el empleo público de las per sonas con discapacidad  

En su artículo 64 se dispone que:  

¶ En todas las ofertas de empleo público se reservará un cupo no 

inferior al diez por ciento de las vacantes para ser cubiertas entre 

personas con discapacidad, considerando como tales las 

definidas e n la legislación básica estatal sobre derechos de las 

personas con discapacidad o diversidad funcional, siempre que 

superen los procesos selectivos en la modalidad que se establezca 

por tipo de discapacidad y acrediten su grado de discapacidad y 

la compati bilidad con el desempeño de las tareas, de modo que 

progresivamente se alcance el tres por ciento de los efectivos 

totales en cada administración pública, organismo público, 

consorcio o universidad pública.  

En la administración de la Generalitat la reserva  del mínimo del diez 

por ciento se realizará de manera que al menos el cinco por cien.  

¶ A tal efecto, las personas con discapacidad podrán participar en 

los procedimientos selectivos en igualdad de condiciones que el 

resto de las y los aspirantes, siempre y cuando puedan acreditar el 

grado de discapacidad, así como la compatibilidad con el 

desempeño de las funciones y tareas genéricas consustanciales a 

las mismas.  

¶ La administración, cuando sea necesario, adoptará medidas 

adecuadas en el procedimiento selec tivo que garanticen la 
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participación de aspirantes con discapacidad en condiciones de 

igualdad, mediante las adaptaciones y ajustes razonables de 

tiempos y medios, pudiéndose prever en las ofertas de empleo 

público convocatorias independientes de procedimi entos 

selectivos para su acceso, con pruebas selectivas específicas que 

se adapten a la discapacidad concreta de cada colectivo de 

aspirantes. Una vez superado el mismo, se llevarán a cabo las 

adaptaciones en el puesto de trabajo que se requieran y, en cas o 

de necesidad, formación práctica tutorizada y de seguimiento, 

con el fin de hacer efectivo el desempeño del mismo garantizando 

la salud de la persona con discapacidad.  

Ley 3/2020, de 30 de diciembre, de la Generalitat, de medidas fiscales, 

de gestión adm inistrativa y financiera y de organización de la Generalitat 

2021.  

La ley recoge una serie de medidas referentes a aspectos tributarios, de 

gestión administrativa y de carácter organizativo, como complemento a 

la consecución de determinados objetivos de p olítica económica que se 

contienen en Ley de Presupuestos de la Generalitat para el año 2021.  

En el ámbito de las competencias en materia de Igualdad y Políticas 

Inclusivas, se modifican varios artículos de la Ley 3/2019, de 18 de febrero, 

de servicios sociales inclusivos de la Comunitat Valenciana, para regular 

el uso de la marca del Sistema Públi co Valenciano de Servicios Sociales, 

en el ámbito de las gestiones indirectas de centros y servicios de 

titularidad de la Comunitat Valenciana, para armonizar el régimen de 

prestaciones del Sistema Público de Servicios Sociales regulado en la ley 

con la le gislación en materia de discapacidad y de infancia y así evitar 

que surjan discrepancias e interpretaciones a las que puedan acogerse 

quienes no estén de acuerdo con la modificación, haciendo referencia 

a la necesaria coordinación con otros recursos social es, sanitarios y 

educativos. Asimismo, en la acción concertada, se observa la necesidad 

de acompasar y mejorar sus fórmulas de justificación, al igual que en otras 

legislaciones de concierto social de carácter autonómico, siendo el fin 

último homogeneizar el sistema de gestión y justificación de las entidades 

en aras de una mejora del Sistema Público Valenciano de Servicios 

Sociales.  
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También se modifica, la Ley 11/2003, de 10 de abril, de la Generalitat, 

sobre el Estatuto de las Personas con Discapacidad, para cambiar las 

actuales líneas nominativas de subvención a las Entidades Locales, que 

incluyen pequeñas partidas para el desarrollo de programa de servicios 

especializados para personas con discapacidad, y su sustitución, 

mediante al contrato programa, q ue se elabore por el órgano 

competente de la Conselleria, para el mantenimiento de las personas 

con discapaacidad y con problemas de salud mental en su domicilio o 

entorno social, a desarrollar por los Ayuntamientos o mancomunidades 

de municipios, dentro d e una zona básica de servicios sociales.  

En este ámbito, además se modifica la Ley 9/2016, de 28 de octubre, de 

la Generalitat, de Regulación de los Procedimientos de Emergencia 

Ciudadana en la Administración de la Comunitat Valenciana, para incluir 

en su Anexo, como procedimientos de emergencia ciudadana, los 

contratos específicos en el ámbito de servicios sociales.  

 

 

Decreto ley 7/2020, de 26 de junio, del Consell, de modificación de la Ley 

19/2017, de 20 de diciembre, de renta valenciana de inclusión.   

Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del 

texto refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje   

Decreto Legislativo 1/2019, de 13 de diciembre, del Consell, de 

aprobación del texto refundido de la Ley del Estatuto de las personas 

consumidoras y usuarias de la Comunitat Valenciana .  

 

2.3.9 Extremadura  

Ley 2/2020, de 4 de marzo, de apoyo, asistencia y reconocimiento a las 

víctimas de terrorismo de la Comunidad Autónoma de Extremadura  

La ley tiene por objeto pre star asistencia integral a las víctimas del 

terrorismo, rendirles homenaje y expresarles su reconocimiento. Para ello, 
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establece un conjunto de medidas, en distintos ámbitos de competencia 

autonómica, destinadas a las personas físicas, jurídicas o entidade s que 

representen o defiendan los intereses y reivindicaciones de quienes 

hayan sufrido la acción terrorista, con el fin de reparar y aliviar tanto los 

daños de diversa índole vinculados a dicha acción como el recuerdo y 

la memoria colectiva, sin perjuicio  de las competencias correspondientes 

a otras Administraciones públicas.  

En su articulado se dispone, entre otras cuestiones: indemnizaciones por 

daños físicos o psíquicos ; subvenciones para afrontar los gastos de 

adaptación de la vivienda habitual a pers onas que, a consecuencia de 

una acción terrorista, resulten con un grado de discapacidad; el 

establecimiento de un procedimiento de urgencia tanto para la 

valoración, reconocimiento y revisión de las situaciones de dependencia 

y del derecho a las prestacio nes del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia como para la elaboración del Programa 

Individual de Atención para las víctimas de actos terroristas que cumplan 

los requisitos exigidos en la Ley 39/2006; preferencia para el ingreso en los 

cent ros residenciales de personas mayores dependientes del sistema 

público y concertado.  

LEY 5/2020, de 1 de diciembre, de Instituciones Museísticas de 

Extremadura . 

El propósito de esta Ley es establecer un marco normativo para las 

Instituciones Museísticas de  la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

regular su creación, reconocimiento, organización y gestión, así como 

dotar a Extremadura de una estructura museística coordinada y funcional 

en la que se articulen la gestión cultural y la defensa y promoción del 

pat rimonio cultural que albergan estas instituciones.  

En su art²culo 5 apartado 2 inciso c se dicta que òla exhibici·n de fondos 

de forma permanente, ordenada y accesible a todo tipo de público, 

independientemente de sus condicionantes personales tanto físico s 

como sensoriales o intelectualesó 

LEY 6/2020, de 1 de diciembre, de Artes Escénicas de Extremadura  
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Establece el marco jurídico del sistema de las Artes Escénicas y su 

actividad en la Comunidad Autónoma de Extremadura: la producción, 

la promoción, el fome nto, la distribución y la exhibición de las Artes 

Escénicas; todo ello en un contexto de defensa y promoción de la 

identidad y la diversidad cultural de Extremadura.  

En su artículo 6 se dispone la creación de un Consejo Extremeño de las 

Artes Escénicas com o órgano colegiado de participación administrativa 

y social en el que se prev® la participaci·n de òpersonas encargadas de 

la representaci·n, defensa y acci·n de la discapacidadó 

A lo largo de su articulado se formulan distintas disposiciones relacionadas 

con la accesibilidad universal.  

Ley 3/2020, de 29 de octubre, del sistema de préstamo de los libros de 

texto de Extremadura . 

La ley tiene por objeto garantizar la gratuidad de los libros de texto a todo 

el alumnado que curse las enseñanzas de Educación Pri maria, Educación 

Secundaria Obligatoria y Formación Profesional Básica en todos los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos en la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, incluyendo al alumnado escolarizado en 

centros sostenidos con fondos públicos de ed ucación especial y que 

cumplan los requisitos de renta que se determinarán 

reglamentariamente.  

DECRETO-LEY 5/2020, de 3 de abril, por el que se aprueban medidas 

urgentes y extraordinarias en materia de política social y sanitaria.  

DECRETO-LEY 8/2020, de 24 de abril, por el que se adoptan medidas 

urgentes y extraordinarias para el mantenimiento y recuperación del 

empleo frente a la crisis ocasionada por el COVID -19. 

DECRETO-LEY 7/2020, de 24 de abril, por el que se aprueban medidas 

urgentes en materia de edu cación, para paliar los efectos de la 

emergencia sanitaria provocada por el COVID -19 

DECRETO-LEY 11/2020, de 29 de mayo, de medidas urgentes 

complementarias en materia tributaria para responder al impacto 
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económico del COVID -19 en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 

otras medidas adicionales.  

DECRETO-LEY 14/2020, de 22 de julio, de medidas para la activación de 

la demanda en la Comunidad Autónoma de Extremadura tras la crisis 

sanitaria.  

Decreto 33/2020, de 8 de julio, por el que se aprueba el Manual de 

Señalización Turística de Extremadura.  

 

 

 

 

2.3.10 Galicia  

Ley 13/2021, de 20 de julio, por la que se modifica el Decreto legislativo 

2/2015, de 12 de febrero, por el que se aprueba el texto refundido de las 

disposiciones legales de la Comunidad Autónoma de Galicia  en materia 

de igualdad, para garantizar la igualdad real entre mujeres y hombres en 

el ámbito universitario y de la investigación.  

Con el objetivo de hacer efectiva la igualdad de mujeres y hombres en 

el ámbito de la universidad, de la investigación y de la transferencia del 

conocimiento se adoptarán, entre otras medidas, garantizar el acceso a 

la enseñanza universitaria y a la investigación de mujeres con 

discapacidad y el fomento de las nuevas tecnologías que faciliten su 

integración.  

Ley 8/2021, de 25 d e febrero, de modificación de la Ley 8/2008, de 10 de 

julio, de salud de Galicia . 

Ley 9/2021, de 25 de febrero, de simplificación administrativa y de apoyo 

a la reactivación económica de Galicia . 
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Ley 7/2021, de 17 de febrero, de museos y otros centros muse ísticos de 

Galicia . 

Esta ley tiene por objeto la regulación de los centros museísticos de interés 

para Galicia y del Sistema gallego de centros museísticos, presidido por 

los principios de coordinación, colaboración y complementariedad, 

cuyo fin es la mejo ra de la organización y funcionamiento de los centros 

que lo integran.  

En su artículo 45 dispone que La Administración general de la Comunidad 

Autónoma de Galicia promoverá, en el marco de la normativa aplicable, 

las actividades científicas y culturales de  los centros museísticos, 

especialmente los de titularidad o gestión autonómica, bajo los principios 

de accesibilidad universal e igualdad de oportunidades.  

 

 

Ley 5/2021, de 2 de febrero, de impulso demográfico de Galicia . 

La ley tiene por objeto establece r los fundamentos para el impulso 

demográfico de Galicia, acorde con los principios de igualdad de 

oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, que 

favorezca un desarrollo social, económico y ambiental sostenible y 

territorialmente equilibra do, de forma que las personas consideren 

Galicia como el lugar idóneo para vivir, establecerse y, si así lo desean, 

tener hijas e hijos y desarrollar el proyecto familiar que libremente escojan.  

Entre los principios rectores de la ley está el de igualdad y  respeto a la 

diversidad en las políticas activas de impulso demográfico, prestando 

especial atención a las diferencias derivadas del género, la edad, la 

situación de dependencia o discapacidad y la orientación sexual o 

religiosa, mediante la adopción de m edidas específicas para prevenir o 

compensar las desventajas que estas diferencias pudieran causar.  

En el artículo 84 sobre servicios para las personas con discapacidad en el 

medio rural y costero no urbano, se dispone que:  
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¶ La Administración autonómica ap oyará el desarrollo personal y 

social autónomo y activo de las personas con discapacidad que 

residan en el medio rural y costero no urbano de Galicia y, con esta 

finalidad, impulsará la colaboración con las entidades de iniciativa 

social de apoyo a la disc apacidad presentes en el territorio y 

fomentará el desarrollo de recursos residenciales y terapéuticos 

cercanos a los entornos sociales y vitales de estas personas.  

¶ La Administración autonómica favorecerá los proyectos de 

economía social orientados a la e mpleabilidad de personas con 

discapacidad en actividades económicas desarrolladas en el 

medio rural y costero no urbano.  

¶ Las administraciones públicas de Galicia colaborarán en el 

aprovechamiento, siempre que sea viable y eficiente, del 

patrimonio inmobil iario de su titularidad para su uso como recursos 

de atención de las personas con discapacidad en el medio rural y 

costero no urbano.  

Ley 4/2021, de 28 de enero, de medidas fiscales y administrativas  

Entre las medidas relacionadas con la discapacidad, se encuentran:  

¶ Deducción por adquisición de vivienda habitual por personas con 

discapacidad, familias numerosas, menores de 36 años y víctimas 

de violencia de género en áreas rurales.  

¶ Deducción por adquisición de vivienda habitual y por constitución 

de préstam os hipotecarios destinados a su financiación, por 

personas con discapacidad, familias numerosas, menores de 36 

años y víctimas de violencia de género en áreas rurales.  

¶ La duración del permiso  de lactancia  previsto en la Ley 2/2015, de 

29 de abril, del empl eo público de Galicia se ampliará en el caso 

de d iscapacidad del hijo o hija, dos semanas más, una para cada 

uno de los progenitores.  También para el caso de permisos de 

adopción de menores con discapacidad.  

Ley 1/2021, de 8 de enero, de ordenación del ter ritorio de Galicia  
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La ley tiene por objeto, al amparo de la competencia autonómica en 

materia de ordenación del territorio y dentro del obligado respeto a las 

competencias de las restantes administraciones, establecer los principios 

objetivos y criterios básicos y regular los instrumentos necesarios para la 

articulación de la política territorial y la ordenación del espacio físico en 

la Comunidad Autónoma de Galicia.  

Entre los criterios de orientación de las actuaciones que se prevén en esta 

ley, se encuen tran:  

¶ La accesibilidad, garantizando un acceso equivalente, eficaz y 

sostenible a infraestructuras, equipamientos y servicios, en especial 

mediante redes de transporte integrado sostenibles.  

¶ La garantía al derecho a la igualdad por parte de las personas c on 

discapacidad a través de la promoción de la autonomía personal 

y la accesibilidad universal, erradicando cualquier forma de 

discriminación al respecto.  

Decreto 224/2020, de 23 de diciembre, por el que se establecen ayudas 

sociales de carácter extraordin ario, a favor de pensionistas de jubilación 

e invalidez, en su modalidad no contributiva, a favor de personas 

perceptoras de las pensiones del fondo de asistencia social y de las 

personas beneficiarias del subsidio de garantía de ingresos mínimos.  

Decreto 150/2019, de 7 de noviembre, por el que se crea y se regula la 

Comisión Gallega de las Enfermedades Raras . 

2.3.11 Islas Baleares  

Ley 1/2021, de 19 de febrero, de modificación de la Ley 1/2014, de 21 de 

febrero, de perros de asistencia . 

Decreto ley 10/2020 de 12 d e junio, de prestaciones sociales de carácter 

económico de las Illes Balears . 

Decreto ley 12/2020, de 28 de agosto, por el que se modifica el régimen 

transitorio para la percepción de determinadas prestaciones 

establecidas en el Decreto Ley 10/2020, de 12 de junio, de prestaciones 



Página 70 de 539 

 

sociales de carácter económico de las Illes Balears, modificar el Decreto 

Ley 11/2020, de 10 de julio, por el que se establece un régimen 

sancionador específico para hacer frente a los incumplimientos de las 

disposiciones dictadas  para paliar los efectos de la crisis ocasionada por 

la COVID -19, y se modifican las exigencias de personal en las residencias 

de personas mayores para atender las consecuencias de la pandemia 

de la COVID -19. 

Decreto ley 8/2020, de 13 de mayo de medidas ur gentes y extraordinarias 

para el impulso de la actividad económica y la simplificación 

administrativa en el ámbito de las administraciones públicas de las Illes 

Balears para paliar los efectos de la crisis ocasionada por la COVID -19. 

Decreto ley 4/2020, de  20 de marzo, por el que se establecen medidas 

urgentes en materia de contratación, convenios, conciertos educativos y 

subvenciones, servicios sociales, medio ambiente, procedimientos 

administrativos y presupuestos para hacer frente al impacto económico 

y social del COVID -19. 

Decreto 10/2020, de 26 de octubre, de la presidenta de las Illes Balears 

por el cual se establecen medidas en el territorio de las Illes Balears como 

consecuencia de la declaración del estado de alarma para hacer frente 

a la situación de emergencia sanitaria provocada por la COVID -19. 

Decreto 28/2020 de 21 de septiembre, de principios generales de los 

procedimientos de reconocimiento de la condición de familia 

monoparental y de la condición de familia numerosa.  

Decreto 23/2020 de 31 de julio, por el que se aprueba el Texto 

Consolidado del Decreto por el que se establecen los requisitos mínimos 

de los centros de primer ciclo de educación infantil.  

El primer ciclo de educación infantil comprende la educación de los 

niños de 0 a 3 años, de acuerdo con los objetivos y contenidos educativos 

establecidos, tiene carácter voluntario y se organiza para dar respuesta 

a las necesidades educativas y a los derechos de los niños y de sus 

familias.  
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El primer ciclo de educación infantil tiene por objeto  atender el desarrollo 

equilibrado de las capacidades afectivas, motrices, cognitivas y de la 

comunicación y el lenguaje, así como el inicio de las pautas elementales 

de convivencia y relación social y del descubrimiento del propio entorno 

físico y social.  También tiene por objeto facilitar a los niños la construcción 

de una imagen positiva y equilibrada de ellos mismos y el inicio de la 

propia autonomía.  

Este Decreto constituye el despliegue para el primer ciclo de educación 

infantil del que dispone el tít ulo Y, capítulo Y, de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de educación.  

Entre los principios de actuación en el primer ciclo de educación infantil  

está el de garantizar la educación del niño con necesidades educativas 

específicas y su detección temprana  

Servicios de atención temprana  

La Consejería de Educación, Universidad e Investigación tiene que 

garantizar que los planes anuales de los equipos de orientación 

educativa y psicopedagógica de atención temprana y, si procede, de 

los servicios educativos de  atención temprana, prevean la colaboración 

con los centros públicos y, si procede, con las asociaciones de padres y 

madres de alumnas de estos centros para su formación, cooperación 

entre ellas y para el fortalecimiento de la función tutorial.  

Decreto 91/ 2019, de 5 de diciembre, por el que se regulan el 

procedimiento para el reconocimiento del grado de discapacidad y los 

principios generales del procedimiento para el reconocimiento del grado 

de dependencia y se modifica el Decreto 83/2010, de 25 de junio, por el 

que se establecen los principios generales del procedimiento para el 

reconocimiento de la situación de dependencia, la intensidad de 

protección de los servicios y el régimen de compatibilidad de las 

prestaciones del Sistema para la Autonomía y la At ención a la 

Dependencia en el ámbito de la comunidad autónoma de las Illes 

Balears, y se crea la Red Pública de Atención a la Dependencia de las 

Illes Balears.  
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Este decreto tiene como objeto regular el procedimiento para el 

reconocimiento del grado de disc apacidad y los principios generales del 

procedimiento para el reconocimiento del grado de dependencia; la 

organización y el funcionamiento de los órganos técnicos competentes 

para hacer su valoración en la comunidad autónoma de las Illes Balears, 

así como la composición y las funciones del Órgano de Valoración y 

Asesoramiento de la Discapacidad y de la Dependencia de las Illes 

Balears. 

Decreto 85/2019, de 8 de noviembre, de ordenación de las enseñanzas 

de la educación secundaria para las personas adultas . 

 

 

 

2.3.12 Islas Canarias  

Ley 2/2021, de 7 de junio, de igualdad social y no discriminación por 

razón de identidad de género, expresión de género y características 

sexuales.  

Esta ley tiene por objeto regular los principios, medidas y procedimientos 

destinados a garantizar los siguientes derechos de cualquier persona 

física o jurídica, pública o privada, cualquiera que sea su domicilio o 

residencia, que se encuentre o actúe en el ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Canarias, independientemente de la 

situación administrativa o personal en la que se encuentre. En especial:  

a)  La libre autodeterminación de la identidad y expresión de género 

de las personas.  

b)  El libre desarrollo de la personalidad acorde a la identidad y 

expresión de género libremente manifestad a sin sufrir presiones o 

discriminación por ello.  

c)  A ser tratada de conformidad a su identidad y expresión de género 

en los ámbitos públicos y privados, y, en particular, a ser 
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identificada y acceder a una documentación acorde con dicha 

identidad.  

d)  El respeto, con independencia de la identidad y expresión de 

género de cada cual, de la dignidad humana de todas las 

personas, a su vida privada, a su integridad física y psíquica, y a la 

libre autodefinición del propio cuerpo.  

e)  A que se establezcan medidas y medi os que garanticen y protejan 

el ejercicio pleno a la libre autodeterminación del género, sin 

discriminación y en todos los ámbitos de la vida política, 

económica, cultural y social.  

Asimismo, respecto de las personas trans e intersexuales residentes en la 

Comunidad Autónoma de Canarias, la ley tiene como propósito:  

a)  Garantizar el derecho de estas a recibir de la Comunidad 

Autónoma de Canarias una atención integral y adecuada a sus 

necesidades médicas, psicológicas, jurídicas, sociales, laborales, 

culturales y el resto de derechos fundamentales que puedan ser 

reconocidos, en igualdad de trato con el resto de la ciudadanía.  

b)  Promover la implementación de políticas y medidas encaminadas 

a erradicar toda discriminación por razón de la expresión o 

identidad de géne ro, o de las características sexuales de la 

persona, así como las conductas que menoscaben la dignidad de 

la persona por razón de la expresión o identidad de género, o de 

las características sexuales de esta.  

c)  Prever medidas de discriminación positiva que f aciliten la 

integración social de las personas trans e intersexuales, así como 

medidas de indemnización y reparación efectiva cuando se haya 

ocasionado un daño o perjuicio por motivos de identidad o 

expresión de género o características sexuales.  

En relaci ón con la discapacidad, la ley dispone en su artículo 40 que:  

¶ Las administraciones públicas de Canarias deberán llevar a cabo 

medidas de prevención de la discriminación y apoyo a la 
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visibilidad, entre los colectivos más vulnerables, adolescencia, 

infancia,  personas mayores, personas con discapacidad, así como 

trabajar en la prevención de situaciones que puedan atentar 

contra la vida, la salud o la dignidad de estas personas por causas 

derivadas de su condición personal.  

¶ El Gobierno de Canarias garantizará y adoptará las medidas 

necesarias para la protección y el absoluto respeto de los derechos 

de las personas con discapacidad en atención a su identidad o 

expresión de género o de sus características sexuales. Los centros y 

servicios de atención a personas c on discapacidad, públicos o 

privados, velarán por que el respeto del derecho a la no 

discriminación de las personas usuarias, así como familiares y 

personas allegadas de estas, por motivos de identidad o expresión 

de género o de características sexuales se a real y efectivo. Los 

servicios sociales fomentarán la aceptación a la diversidad en lo 

relativo a la identidad y expresión de género, así como las 

características sexuales, entre las personas usuarias de sus servicios.  

¶ El Gobierno de Canarias adoptará la s medidas necesarias para 

que los espacios o equipamientos identificados en función del sexo 

en los centros de menores, pisos tutelados, centros de atención a 

personas con discapacidad, residencias de personas mayores o en 

cualquier otro recurso que acoja a personas especialmente 

vulnerables puedan utilizarse por las personas libremente en 

atención al género sentido.  

Ley 3/2020, de 27 de octubre, de medidas urgentes de carácter social 

dirigidas a las personas en situación de vulnerabilidad como 

consecuencia  de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID -19 y de 

modificación de la Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de 

Canarias . 

Ley 18/2019, de 2 de diciembre, de medidas urgentes de ordenación del 

empleo público en las administraciones canarias . 

Decreto Ley 3/2021, de 18 de marzo, por el que se modifica la Ley 1/2007, 

de 17 de enero, por la que se regula la Prestación Canaria de Inserción 
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para agilizar la gestión administrativa de las renovaciones de la 

Prestación Canaria de Inserción, se mejora l a financiación de la gestión 

municipal y se aprueba un suplemento económico en favor de las 

familias con personas menores de edad a cargo . 

Decreto ley 24/2020, de 23 de diciembre, de medidas extraordinarias y 

urgentes en los ámbitos de vivienda, transporte s y puertos de titularidad 

de la Comunidad Autónoma de Canarias . 

Decreto ley 20/2020, de 26 de noviembre, por el que se establecen 

medidas urgentes para paliar los efectos sociales derivados de la COVID -

19 mediante el abono de una prestación extraordinaria  a las personas 

titulares de las pensiones no contributivas, del fondo de asistencia social, 

del subsidio de garantía de ingresos mínimos y de la prestación canaria 

de inserción, residentes en la Comunidad Autónoma de Canarias . 

Decreto ley 16/2020, de 24 d e septiembre, de modificación de la Ley 

1/2007, de 17 de enero, por la que se regula la Prestación Canaria de 

Inserción para su adaptación al Ingreso Mínimo Vital . 

Decreto ley 9/2020, de 7 de mayo, de modificación del Decreto ley 

6/2020, de 17 de abril, de  medidas urgentes de carácter social dirigidas 

a las personas en situación de vulnerabilidad como consecuencia de la 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID -19. 

Decreto 32/2020, de 2 de abril, por el que se regula la ayuda a los 

alquileres de las vivienda s protegidas adjudicadas por la Administración 

Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en régimen de alquiler.  

2.3.13 La Rioja  

Ley 2/2021, de 29 de enero, de Medidas Fiscales y Administrativas para el 

año 2021 . 

Decreto 45/2021, de 28 de julio, por el que se  regula el teletrabajo para 

el personal funcionario y laboral al servicio de la Administración General 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja y sus Organismos Autónomos . 
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Decreto 33/2021, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Plan de 

Estadística de La Rioja  2021-2024. 

En el ámbito de la discapacidad, el decreto prevé las  siguientes 

operaciones estadísticas : 

¶ Estadística de centros especiales de empleo . Objetivo: 

Conocer  los Centros  Especiales  de  Empleo  constituidos  en  el perio

do  de  regencia  y modificaciones  de los ya  inscritos. 

¶ Estadísticas de recursos y prestaciones dirigidos a personas con 

discapacidad.  

¶ Estadística sobre pruebas de acceso a las universidades de La 

Rioja. Recogida de información sobre las pruebas de acceso a la 

universidad celebradas en La Ri oja. Variables: tipo de 

procedimientos de acceso a la EBAU, tipo de estudio de acceso, 

especialidad del estudio de acceso. Nota media anterior, tipo de 

matrícula.  Resultados por materias, fase obligatoria y especifica 

voluntaria, por sexo, edad, nacionali dad, naturaleza del centro de 

origen. Discapacidad.  

Decreto 104/2020, de 29 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta 

de Empleo Público para el año 2020 . 

Decreto 133/2019, de 20 de diciembre, por el que se crea el registro 

autonómico de enfermos renale s crónicos de La Rioja.  

2.3.14 Madrid  

Decreto 84/2021, de 30 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

establece el Catálogo de Material Ortoprotésico de la Comunidad de 

Madrid, se regula el procedimiento de obtención de la prestación 

ortoprotésica y las a yudas por gastos de desplazamiento fuera de la 

Comunidad de Madrid, con fines asistenciales . 

Decreto 77/2021, de 23 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

regula el servicio de comedor escolar en los centros docentes públicos 

no universitarios de  la Comunidad de Madrid . 
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Decreto 123/2020, de 29 de diciembre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se aprueba la Oferta de Empleo Público de la Comunidad de Madrid 

para el año 2020 . 

Decreto 79/2020, de 16 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el 

que se regula la modalidad de prestación de servicios en régimen de 

teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid.  

Decreto 60/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica el Decreto 32/2019, de 9 de abril, del Consejo de G obierno, por 

el que se establece el Marco Regulador de la Convivencia en los Centros 

Docen tes de la Comunidad de Madrid.  

Decreto 59/2020, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 

modifica el decreto 48/2015, de 14 de mayo, del Consejo de Gob ierno, 

por el que se establece para la Comunidad de Madrid el currículo de la 

Educación Secundaria Obligatoria.  

Acuerdo de 3 de agosto de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se 

aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 

conces ión directa de subvenciones destinadas a la realización de 

proyectos de interés general para atender a fines de interés social, en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid, con cargo al presupuesto de la 

Comunidad de Madrid.  

Acuerdo de 2 de diciembre de 2020, d el Consejo de Gobierno, por el que 

se aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de 

concesión directa de ayudas destinadas a prestar apoyo financiero a las 

entidades del Tercer Sector de Acción Social madrileñas dirigidas a la 

atención  a personas con discapacidad y/o enfermedad mental o en 

situación de vulnerabilidad o exclusión social afectadas por la crisis 

sanitaria de la COVID -19. 

2.3.15 Murcia  

Ley 3/2021, de 29 de julio, de Servicios Sociales de la Región de Murcia  

La ley tiene por objet o:  
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a)  Promover y garantizar en la Comunidad Autónoma de la Región 

de Murcia el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a 

un sistema de servicios sociales de carácter universal y reconocer 

el derecho subjetivo a las prestaciones garantizadas del sistem a de 

servicios sociales de responsabilidad pública, en las condiciones y 

términos específicamente previstos para cada una de ellas.  

b)  Regular y ordenar el Sistema de Servicios Sociales de la Región de 

Murcia, estableciendo el marco normativo al que han de a justarse 

las actuaciones públicas y la iniciativa privada en materia de 

servicios sociales, fomentando y garantizando el derecho a su 

participación en la prestación de los mismos, mediante concierto 

social u otras formas de colaboración.  

Entre las prestaci ones garantizadas que prevé esta ley, se encuentra:  

¶ La atención temprana dirigida a niños de 0 a 6 años con 

discapacidad o con riesgo de padecerla, que comprenderá como 

mínimo la prevención, la detección precoz, el diagnóstico y la 

atención de casos.  

¶ Los servicios y prestaciones del Sistema para la Autonomía y 

Atención a la Dependencia comprendidos en su catálogo, 

incluida la prevención, de acuerdo con la legislación vigente.  

¶ Las de protección jurídica y apoyo a las personas mayores con 

discapacidad y en situación de desamparo, en los términos que 

determine la legislación civil del Estado.  

Ley 2/2020, de 27 de julio, de mitigación del impacto socioeconómico 

del COVID -19 en el área de vivienda e infraestructuras . 

Decreto -Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 

reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria 

(COVID -19). 

Entre las medidas tributarias de este decreto -ley están las nuevas 

deducciones autonómicas para contribuyentes con discapacidad, por 
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ayuda doméstic a y por acogimiento de mayores de 65 años y/o personas 

con discapacidad.  

Decreto -Ley n.º 3/2020, de 23 de abril, de mitigación del impacto 

socioeconómico del COVID -19 en el área de vivienda e infraestructuras.  

Decreto n.º 211/2020, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta 

de empleo público de la Administración Pública de la Región de Murcia 

correspondiente al año 2020 . 

Decreto n.º 213/2020, de 23 de diciembre, por el que se aprueba la oferta 

de empleo público extraordinaria para la estabilización  de empleo 

temporal de la Administración Pública de la Región de Murcia para el año 

2020. 

Decreto n.º 181/2020, de 3 de diciembre, por el que se regula la 

concesión directa de subvenciones a centros de atención a personas 

con discapacidad como consecuencia  de la COVID -19 para la atención 

y cuidado de personas con discapacidad durante 2020 . 

Decreto n.º 89/2020, de 10 de septiembre, por el que se establecen las 

normas reguladoras de las ayudas individuales a familias numerosas de 

categoría especial, a familia s con hijas e hijos nacidos de parto múltiple 

y a familias monoparentales.  

Decreto n.º 32/2020, de 21 de mayo, por el que se establecen las normas 

especiales reguladoras de la concesión directa de una subvención a los 

centros privados concertados de educac ión especial para el desarrollo 

de medidas específicas de atención a la diversidad, en el año 2020.  

Decreto n.º 28/2020, de 7 de mayo, por el que se regula la concesión 

directa de subvenciones a ayuntamientos y mancomunidades de 

servicios sociales de la Re gión de Murcia para el desarrollo de 

prestaciones básicas de servicios sociales de atención primaria para 

hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas del COVID -19. 

Decreto n.º 314/2019 de 26 de diciembre, por el que se aprueban las 

normas especial es reguladoras de la concesión directa de subvenciones 

destinadas a los ayuntamientos de la Región de Murcia para implantar 
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y/o actualizar planes o programas municipales de igualdad como 

prevención de la violencia de género, en base al Real Decreto -Ley 

9/2 018, de 3 de agosto, de medidas urgentes para el desarrollo del pacto 

de estado contra la violencia de género.  

 

2.3.16 Navarra  

Ley Foral 10/2021, de 18 de junio, por la que se regula el derecho al 

cribado neonatal ampliado en Navarra.  

Es objeto de esta ley foral garantizar la prevención de la discapacidad y 

morbimortalidad infantil evitables a través de la detección y el 

tratamiento precoz de enfermedades metabólicas, endocrinas, 

hemopatías e inmunodeficiencias hereditarias mediante un programa 

poblacional de crib ado neonatal ampliado . 

El programa poblacional de cribado neonatal ampliado se garantizará 

como derecho a todos los niños y niñas nacidos en Navarra, de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 2, en el siguiente ejercicio presupuestario a 

la realización de  las recomendaciones del Comité de Expertos 

Multidisciplinar.  

El artículo sexto prevé, mediante un decreto -foral, la creación de la 

Unidad de Enfermedades Raras del Complejo Hospitalario de Navarra, 

compuesta por los Servicios de Genética, Pediatría y Medi cina Interna, 

Endocrino -Nutrición e inmunología del Complejo Hospitalario de Navarra.  

La Unidad de Enfermedades Raras tendrá como función principal la 

asistencia a pacientes en edad pediátrica. En todo caso, los pacientes 

tratados en dichos servicios deber án ser valorados en la edad adulta 

mediante una consulta de transición minoritaria por el servicio de 

Medicina Interna del Complejo Hospitalario de Navarra.  

Disposición adicional: El Gobierno de Navarra establecerá un sistema de 

información de datos, que p ermita su anonimización, para la evaluación 

e investigación de los resultados poblacionales y de la efectividad del 
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programa con datos de vida real comparables y que puedan 

compartirse con otros sistemas regionales e internacionales de salud.  

Ley Foral 2/2 021, de 11 de febrero, de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad Foral de Navarra y de sus Organismos Autónomos . 

Decreto -Ley Foral 6/2020, de 17 de junio, por el que se aprueban medidas 

urgentes para responder al impacto generado por la crisis sanitaria del 

coronavirus (COVID -19). 

Decreto -Ley Foral 1/2020, de 18 de marzo, por el que se aprueban 

medidas urgentes para responder al impacto generado por la crisis 

sanitaria del coronavirus (COVID -19). 

Decreto Foral 92/2020, de 2 de diciembre, por el que se reg ula el 

funcionamiento de los servicios residenciales, de día y ambulatorios de 

las áreas de mayores, discapacidad, enfermedad mental e inclusión 

social, del sistema de servicios sociales de la Comunidad Foral de 

Navarra, y el régimen de autorizaciones, com unicaciones previas y 

homologaciones.  

Decreto Foral 48/2020, de 15 de julio, por el que se regulan los programas 

básicos y el sistema de financiación de los servicios sociales de base.  

Decreto Foral 301/2019, de 6 de noviembre, por el que se aprueban los 

Estatutos de la Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las 

Personas. 

La Agencia Navarra de Autonomía y Desarrollo de las Personas es un 

organismo autónomo de carácter administrativo, con personalidad 

jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus 

fines. Le corresponden las competencias de coordinación y gestión de 

las políticas para la promoción de la autonomía personal y prevención 

de las situaciones de dependencia, atención a personas mayores, a las 

personas con discapacidad y /o enfermedad mental en Navarra, así 

como las competencias de coordinación y gestión de las políticas para 

las familias y para la promoción, atención y protección de menores.  
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Para el desarrollo de dichas competencias, la Agencia Navarra de 

Autonomía y Desarrollo de las Personas ejercerá las siguientes funciones:  

a)  Gestionar los servicios y recursos necesarios para la valoración de 

la dependencia y discapacidad.  

b)  Gestionar la cartera de servicios y recursos necesarios para la 

atención a las personas dependi entes y/o con discapacidad.  

c)  Gestionar los servicios y recursos necesarios para la promoción de 

la autonomía personal, la prevención de la dependencia y la 

atención a las personas en situación de dependencia y/o 

discapacidad, tanto propios como con entidade s de iniciativa 

privada, favoreciendo la permanencia de la persona en su entorno 

habitual.  

d)  Promocionar el desarrollo y gestionar los recursos sociosanitarios 

mediante acciones y programas propios y con entidades 

colaboradoras, impulsando la coordinación in terdepartamental.  

e)   Ofrecer, facilitar, acercar y hacer accesible la información a la 

ciudadanía.  

f) Conseguir recursos para destinarlos a programas de atención y 

apoyo en materia de dependencia y discapacidad.  

g)  Realizar actuaciones derivadas de la ejecución de  la normativa 

vigente en materia de promoción de la autonomía personal y 

atención a la dependencia y a la discapacidad que le encargue 

cualquier institución pública de la Comunidad Foral.  

h)  Colaborar en el diseño, ejecución, evaluación y seguimiento en los 

p lanes y programas del Departamento en materia de 

dependencia y discapacidad.  

i) Potenciar y canalizar los recursos destinados a programas de 

promoción de la autonomía personal y prevención de la 

dependencia y discapacidad.  
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j) Diseñar, poner en marcha, coordinar y evaluar las políticas para las 

familias en la Comunidad Foral de Navarra, así como en materia 

de promoción, atención y protección a la infancia y a la 

adolescencia.  

k) Gestionar las escuelas infantiles desde su ámbito competencial.  

l) Prestar apoyo a las Admin istraciones Públicas de la Comunidad 

Foral de Navarra para que se desarrolle una política para las 

familias que fomente la corresponsabilidad pública y privada en la 

ciudadanía.  

m)  Fomentar las relaciones de la Administración de la Comunidad 

Foral de Navarra con el resto de Administraciones Públicas, 

instituciones, entidades u organismos públicos o privados en 

materia de promoción de la autonomía personal y prevención de 

la dependencia y discapacidad en Navarra, así como las 

competencias de coordinación y gest ión de las políticas para las 

familias y menores.  

n)  Proponer al Departamento las necesidades de regulación 

normativa y colaboración en su elaboración.  

Decreto Foral 268/2019, de 30 de octubre, por el que se establece la 

estructura orgánica del Departamento d e Derechos Sociales . 

2.3.17 País Vasco  

Decreto 12/2021, de 19 de enero, por el que se establece la estructura 

orgánica y funcional del Departamento de Igualdad, Justicia y Políticas 

Sociales.  

Decreto 186/2019, de 26 de noviembre, de modificación del Decreto 

sobre  el transporte escolar del alumnado de los centros docentes 

públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma del País Vasco 

financiado por el departamento competente en materia educativa.  

Decreto 168/2019, de 29 de octubre, por el que se regulan los pro gramas 

y servicios relacionados con la empleabilidad de las personas con 
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discapacidad de la Comunidad Autónoma de Euskadi y el Registro Vasco 

de centros especiales de empleo . 

Decreto 164/2019, de 22 de octubre, sobre ayudas para la conciliación 

de la vida familiar y laboral.  

2.4 Estrategia Europea sobre los derechos de las personas con  

discapacidad para 2021 -2030 

En marzo de 2021, la Comisión Europea adoptó una nueva Estrategia 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad para el período 

2021-2030. La Estrategia tiene como objetivo avanzar en la aplicación de 

todos los ámbitos de la Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad (CDPD), tanto a escala de la Unión Europea como de 

los Estados miembros.  

La Estrategia tiene en cuenta la  diversidad de  la discapacidad, que es  

consecuencia de la interacción entre las deficiencias físicas, psíquicas, 

intelectuales o  sensoriales a largo plazo, que suelen ser invisibles, con los 

obstáculos presentes en el  entorno, así como del aumento de la 

prevalencia de la discapacidad con la edad  (casi la mitad de las 

personas de más de 65 años declaran presentar algún tipo de 

discapacidad ). 

Por otra parte, promueve una perspectiva intersectorial, que abord e los 

obstáculos específicos que  afrontan las person as con discapacidad que 

se encuentran en la intersección de  identidades (género, raza, etnia, 

sexo, religión), o en una situación socioeconómica difícil  o en cualquier 

otra situación vulnerable.  

La Estrategia se articula en tres grandes apartados:  

¶ Disfrutar de los derechos de la Unión . Las personas con 

discapacidad deberían disfrutar de todos los derechos en las 

mismas condiciones que las demás, en particular cuando se 

trasladan a otro Estado miembro o participan en la vida política.  

¶ Nivel de vida digno y  vida independiente . La independencia, los 

servicios sociales y de empleo de calidad, la vivienda accesible e  
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inclusiva, la participación en el aprendizaje permanente, la 

protección social adecuada y  el refuerzo de la economía social 

son elementos indispen sables para que todas las  personas con 

discapacidad disfruten de una vida digna.  

¶ Igualdad de acceso y no discriminación . Las personas con 

discapacidad tienen derecho a la protección frente a cualquier 

forma de  discriminación y violencia y a la igualdad de 

oportunidades en materia de justicia,  educación, cultura, vivienda, 

actividades recreativas, ocio, deporte y turismo, y en el  acceso a 

estos y a los servicios sanitarios . 

Respecto a la vida independiente, cabe destacar el compromiso para 

òdesarrollar la vi da independiente y reforzar los servicios basados en la 

comunidad ó. La Estrategia manifiesta que òLas personas con 

discapacidad, jóvenes y mayores, tienen el mismo derecho a vivir de 

forma independiente y a formar parte de la comunidad, con las mismas 

opci ones que los demás en cuanto a su lugar de residencia y con quién 

y cómo vivir é La independencia requiere de un panorama diferenciado 

de servicios de calidad, accesibles, basados en la comunidad y en la 

familia, centrados en la persona y asequibles, que in cluyan asistencia 

personal y médica y la intervención de trabajadores sociales, con el fin 

de facilitar las actividades cotidianas y ofrecer alternativas a las personas 

con discapacidad y a sus familias.  

Los servicios de apoyo generales deben ser inclusiv os para los niños con 

discapacidad y las personas mayores y accesibles para ellos, y deben 

tener en cuenta el g®nero y la culturaó. 

En este contexto, la Comisión se plantea dos iniciativas emblemáticas:  

¶ La publicación de directrices en las que recomendará  a los Estados 

miembros mejoras para la vida independiente y la inclusión en la 

comunidad, con el fin de permitir que las personas con 

discapacidad residan en viviendas accesibles y asistidas en la 

comunidad, o que continúen viviendo en sus hogares (contan do 

con regímenes de asistencia personal).  



Página 86 de 539 

 

¶ De aquí a 2024, la presentación un marco europeo de calidad 

para unos servicios sociales de excelencia para las personas con 

discapacidad, con el fin de mejorar la prestación de servicios para 

las personas con disc apacidad y mejorar el atractivo de los 

empleos en este ámbito.  

En materia de Igualdad de acceso y no discriminación , la Estrategia se 

propone m ejorar el acceso a la justicia, la protección social, la libertad y 

la seguridad , impulsar el acceso sostenible y  equitativo a la asistencia 

sanitaria . En estos ámbitos, así como en el acceso al empleo, la Estrategia 

reconoce la especial vulnerabilidad de las personas con discapacidad 

intelectual.  

Destaca también el compromiso de impulsar una educación inclusiva y 

ac cesible para lograr este compromiso la Comisión se propone:  

¶ Publicar, en 2021, un conjunto de herramientas para la inclusión en 

la atención y la educación de la primera infancia, que incluirá un 

capítulo específico sobre los niños con discapacidad.  

¶ Apoyar a los Estados miembros para que sigan desarrollando sus 

sistemas de formación del profesorado, a fin de abordar la escasez 

de personal docente en la educación para necesidades 

especiales y las competencias de todos los profesionales de la 

educación para ge stionar la diversidad en el aula y desarrollar la 

educación inclusiva.  

¶ Como miembro del Consejo Superior de las Escuelas Europeas, 

apoyará la intensificación de los esfuerzos destinados a 

implementar el Plan de acción sobre el apoyo educativo y la 

educació n inclusiva, centrándose en la accesibilidad y los ajustes 

razonables, la adaptación de sus planes de estudios a las 

necesidades del alumnado con discapacidad. (por ejemplo, 

diplomas alternativos que permitan continuar los estudios a nivel 

nacional) y en o frecer cursos de formación para profesores en el 

ámbito de la educación inclusiva.  
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 Personas con discapacidad en España: análisis estadístico  

Capítulo elaborado por Antonio Jiménez Lara.  

3.1 Estimaciones de la población con discapacidad  

3.1.1 Estimaciones de la población con discapacidad en Europa  

Las principales fuentes estadísticas que permiten aproximar una 

estimación del número de personas con discapacidad en la Unión 

Europea son las siguientes:  

Å Encuesta sobre Ingresos y Condiciones de Vida  (Survey of Income 

and Living Conditions, SILC). De actualización anual, esta 

encuesta recoge información sobre limitaciones en las 

actividades de la vida diaria asociadas a problemas de salud, en 

relación con los ingresos. Cubre la población de 16 y más años 

residente en do micilios particulares.  

Å Módulo de discapacidad de la Encuesta Europea de Población 

Activa  (Labour Force Survey, LFS ð Disability Module). Aplicado en 

el año 2011, recoge información sobre limitaciones en las 

actividades laborales relacionadas con la salud. Cubre la 

población de entre 15 y 64 años residente en domicilios 

particulares.  

Å Encuesta Europea de Salud e Integración Social (European Health 

and Social Integration Survey, EHSIS). Aplicada entre 2012 y 2013, 

esta encuesta proporciona información relacion ada con el 

modelo biopsicosocial de discapacidad introducido por la 

Clasificación Internacional de Funcionamiento, Discapacidad y 

Salud (ICF, Organizaci ón Mundial de la Salud, 2001). Cubre la 

población de 15 y más años residente en domicilios particulares.  

Å Encuesta Europea de Salud  (European Health Interview Survey, 

EHIS). Se ha aplicado en tres oleadas, la primera entre 2006 y 2009 , 

la segunda entre 2013 y 2015  y la  tercera en 2019 (los datos sobre 

discapacidad de esta tercera oleada no han sido publicados  a la 

fecha de cierre de este informe) . La EHIS recoge información 
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sobre limitaciones en las actividades de la vida diaria en relación 

con el uso de servicios sanitarios y sociales. Cubre la población de 

16 y más años residente en domicilios particulares, aunque 

algunos países incluyen también población residente en 

establecimientos colectivos.  

3.1.1.1 La discapacidad en la Encuesta sobre Ingresos y Condiciones de 

Vida  

De acuerdo con las estimaciones de la Encuesta sobre Ingresos y 

Condiciones de Vida, en Europa, u na de cada cuatro personas de 16 o 

más años experimenta ron alguna limitación en sus actividades habituales 

debido a problemas de salud  en 2019  (24,7%). Estas limitaciones son 

graves en el 7, 5% de la población y moderadas en el 17, 2%. En términos 

absolutos,  esto supone que en el conjunto de la Unión Europea habría 

unos 103 millones de personas de 16 o más años con limitaciones en la 

actividad, de las cuales alrededor de 29,1 millones experimentarían 

limitaciones severas. Las prevalencias más altas se registr an en Letonia 

(39,5%), Finlandia (3 5,9%), Estonia (35,0%), Croacia  (34,5), y Austria (3 3,9%), 

y las más bajas en Malta (11,9%) y Suecia (1 3,0%). 
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Tabla 1.  Limitaciones de actividad en los países europeos en 201 9 según la 

Encuesta so bre Ingresos y Condiciones de Vida (Proporción de la 

población de 16 o más años).   

 Mujeres  Hombres  Total 

 
Sin 

limitación  

Con 

limitación 

moderada  

Con 

limitación 

severa  

Sin 

limitación  

Con 

limitación 

moderada  

Con 

limitación 

severa  

Sin 

limitación  

Con 

limitación 

moderada  

Con 

limitación 

severa  

Alemania  77,5 15,0 7,5 78,9 14,4 6,8 78,2 14,7 7,1 

Austria  64,9 25,5 9,7 67,3 24,2 8,4 66,1 24,9 9,1 

Bélgica  71,0 18,9 10,1 74,7 17,0 8,3 72,8 18,0 9,2 

Bulgaria  81,8 14,9 3,4 86,1 10,9 3,0 83,9 13,0 3,2 

Chipre  75,8 16,9 7,3 77,1 16,4 6,4 76,4 16,7 6,9 

Croacia  63,4 25,1 11,6 67,7 22,6 9,7 65,5 23,9 10,7 

Dinamarca  66,7 26,8 6,5 70,8 24,1 5,1 68,7 25,5 5,8 

Eslovaquia  65,2 24,4 10,4 72,0 20,1 7,9 68,5 22,3 9,2 

Eslovenia  69,3 21,6 9,1 73,8 17,7 8,6 71,5 19,6 8,8 

España  79,5 16,1 4,5 83,5 13,3 3,1 81,4 14,7 3,8 

Estonia 62,4 24,8 12,8 68,0 22,0 10,0 65,0 23,5 11,5 

Finlandia  60,3 32,4 7,3 68,0 24,3 7,8 64,1 28,3 7,5 

Francia  73,0 17,2 9,8 76,8 14,5 8,7 74,8 15,9 9,3 

Grecia  74,7 15,0 10,2 78,8 12,3 8,9 76,7 13,7 9,6 

Hungría  72,7 19,6 7,7 77,9 15,7 6,4 75,1 17,8 7,1 

Irlanda  83,3 11,3 5,4 84,0 11,1 4,9 83,6 11,2 5,1 

Italia  75,4 18,2 6,3 80,4 15,1 4,5 77,8 16,7 5,5 

Letonia  56,8 33,5 9,7 65,1 27,5 7,4 60,5 30,8 8,7 

Lituania  64,8 27,8 7,4 72,4 21,9 5,6 68,2 25,2 6,6 

Luxemburgo  72,3 19,3 8,5 76,7 16,6 6,8 74,5 17,9 7,6 

Malta  86,7 10,5 2,9 89,5 8,1 2,4 88,1 9,2 2,6 

Países Bajos 67,2 26,5 6,3 74,3 22,0 3,7 70,7 24,3 5,0 

Polonia  74,1 18,0 7,9 77,2 15,4 7,4 75,5 16,8 7,7 

Portugal  62,0 28,8 9,2 72,6 20,9 6,5 66,9 25,1 8,0 

Reino Unido  : : : : : : : : : 

Rep. Checa  69,5 22,4 8,2 74,1 18,7 7,2 71,4 20,8 7,8 

Rumanía  70,2 22,1 7,7 79,2 16,5 4,3 74,5 19,4 6,0 

Suecia  84,5 11,1 4,4 89,4 7,0 3,6 87,0 9,0 4,0 

Unión Europea  

(28 países)  
73,2 18,7 8,2 77,6 15,7 6,8 75,3 17,2 7,5 

Fuente: Eurostat, hlth_silc_06.  

Los datos de Encuesta sobre Ingresos y Condiciones de Vida para 201 9 

muestran que existe una fuerte asociación entre las limitaciones en la 

actividad y la edad: mientras en la población de entre 16 y 44 años la 

proporción de personas con limitaciones en la actividad es del 11, 2%, 

entre los de 85 o más años esa proporción asciende hasta el 7 1,4%.  
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Las mujeres presentan una mayor prevalencia de las limitaciones de 

actividad que los varones (2 6,8%, frente al 22, 4%). La brecha en la 

limitación de actividad entre hombres y mujeres se acentúa con la edad: 

mientras en la población de entre 16 y 44 años la diferencia de 

prevalencia es de solo 1,9 puntos porcentuales (12, 2% frente al 10, 3%), 

entre quienes tienen más de 85 años la diferencia es de 8,7 puntos 

porcentuales ( 74,6% frente al 65,9%).  

Tabla 2. Limitaciones de actividad en la UE -28 según la Encuesta sobre 

Ingresos y Condiciones de Vida, por sexo y grandes grupos de edad. 

2019 (Proporción  de la población de cada grupo de edad).  

 
Sin  

limitación  

Con 

limitación 

moderada  

Con 

limitación 

severa  

Total con 

limitación  

Mujeres  

16 a 44 años  87,8 9,2 3,0 12,2 

45 a 64 años  73,2 19,1 7,7 26,8 

65 a 74 años  59,6 29,1 11,3 40,4 

75 a 84 años  42,2 38,0 19,8 57,8 

85 años y más  25,4 39,2 35,5 74,6 

Total mujeres de 16 o más años  73,2 18,7 8,2 26,8 

Hombres  

16 a 44 años  89,7 7,5 2,7 10,3 

45 a 64 años  75,5 17,2 7,3 24,5 

65 a 74 años  63,0 26,5 10,5 37,0 

75 a 84 años  49,5 33,6 16,8 50,5 

85 años y más  34,1 37,7 28,3 65,9 

Total hombres de 16 o más años  77,6 15,7 6,8 22,4 

Ambos sexos  

16 a 44 años  88,8 8,4 2,8 11,2 

45 a 64 años  74,3 18,2 7,5 25,7 

65 a 74 años  61,2 27,9 10,9 38,8 

75 a 84 años  45,4 36,1 18,5 54,6 

85 años y más  28,6 38,6 32,8 71,4 

Total personas de 16 o más años  75,3 17,2 7,5 24,7 

Fuente: Eurostat, hlth_silc_06.  

Combinando los datos sobre limitaciones en la actividad de la Encuesta 

sobre Ingresos y Condiciones de Vida y los datos sobre mortalidad, 

Eurostat elabora el indicador òesperanza de vida saludableó 

(denominado tambi®n òesperanza de vida sin discapacidadó), que mide 
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el número de años que se espera que una persona de una determinada 

edad podrá vivir sin experimentar problemas de salud graves o 

moderados. Para 201 9, la esperanza de vida saludable al nacimiento se 

cifraba, para el conjunto de la Unión Europea  (27 países), en 64, 6 años 

(65,1 años para las mujeres y en 6 4,2 años para los hombres ), mientras que 

la expectativa de vida con discapacidades era  de 16,7 años ( 18,9 años 

en las mujeres y 14, 3 años en los hombres ). Los países europeos con mayor 

esperanza de  vida saludable son Suecia (73,3 años) y Malta (73, 2 años), 

mientras que los que menor esperanza de vida saludable registran son 

Letonia (5 3,1 años) y Esto nia (5 5,8 años).  

Tabla 3. Esperanza de vida saludable al nacimiento en los países de la Unión 

Europea. 201 9. 

 

Mujeres  Hombres  TOTAL 

Esperanza de 

vida sin 

discapacidad  

Años por vivir 

con 

discapacidad  

Esperanza de 

vida sin 

discapacidad  

Años por vivir 

con 

discapacidad  

Esperanza de 

vida sin 

discapacidad  

Años por vivir 

con 

discapacidad  

Alemania  67,1 16,6 65,4 13,6 66,3 15,0 

Austria  58,0 26,2 56,7 23,0 57,3 24,7 

Bélgica  62,8 21,5 62,1 17,7 62,4 19,7 

Bulgaria  68,4 10,4 64,4 7,2 66,3 8,8 

Chipre  63,0 21,4 62,1 18,2 62,5 19,8 

Croacia  58,5 23,1 56,4 19,1 57,4 21,2 

Dinamarca  58,8 24,7 59,0 20,5 58,9 22,6 

Eslovaquia  56,3 24,9 56,0 18,3 56,2 21,6 

Eslovenia  61,2 23,3 60,8 17,9 60,9 20,7 

España  70,4 16,3 69,4 11,7 69,9 14,1 

Estonia 57,7 25,3 53,9 20,6 55,8 23,2 

Finlandia  54,8 30,0 57,7 21,6 56,4 25,7 

Francia  64,6 21,3 63,7 16,2 64,1 18,9 

Grecia  66,4 17,8 65,6 13,6 66,0 15,7 

Hungría  62,8 16,9 60,7 12,4 61,7 14,8 

Irlanda  70,5 14,2 68,6 12,2 69,6 13,2 

Italia  68,6 17,2 68,1 13,3 68,3 15,4 

Letonia  54,1 26,0 52,2 18,7 53,1 22,6 

Lituania  59,1 22,1 56,0 15,6 57,5 19,0 

Luxemburgo  61,9 23,3 63,2 17,0 62,6 20,1 

Malta  73,5 11,1 72,9 8,3 73,2 9,7 

Países Bajos 59,4 24,3 62,5 18,1 61,0 21,2 

Polonia  64,1 17,8 60,9 13,2 62,5 15,5 

Portugal  57,8 27,0 60,6 18,1 59,2 22,7 

Rep.  Checa  62,6 19,6 61,7 14,7 62,0 17,3 

Rumanía  60,6 18,9 59,9 12,0 60,2 15,4 

Suecia  72,7 12,1 73,8 7,7 73,3 9,9 
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Mujeres  Hombres  TOTAL 

Esperanza de 

vida sin 

discapacidad  

Años por vivir 

con 

discapacidad  

Esperanza de 

vida sin 

discapacidad  

Años por vivir 

con 

discapacidad  

Esperanza de 

vida sin 

discapacidad  

Años por vivir 

con 

discapacidad  

Unión 

Europea  

(27 países)  

65,1 18,9 64,2 14,3 64,6 16,7 

Fuente: Eurostat, hlth_hlye.  

3.1.1.2 El módulo sobre discapacidad y empleo de la Encuesta Europea 

de Población Activa  

En 2011, la Encuesta Europea de Población Activa (LFS) incluyó un módulo 

especial sobre el empleo de las personas con discapacidad. Este módulo 

investigó una serie de variables relacionadas con los problemas de salud 

de larga duración y con las dificultades en las actividades básicas, así 

como con las limitaciones en el trabajo causadas por estos problemas y 

dificultades en personas de entre 15 y 64 años residentes en domicilios 

particulares. El objetivo de este módulo fue proporcionar información 

sobre la situación de las pers onas con discapacidad en el mercado 

laboral. Aunque el módulo no fue diseñado para medir la prevalencia de 

la discapacidad en la población, proporciona datos de interés sobre las 

situaciones de discapacidad en la población en edad de trabajar. De 

hecho, Eu rostat ha difundido datos de este módulo agrupados bajo el 

t²tulo òPrevalencia de la discapacidadó en su base de datos estad²stica 

(tablas identificadas como òhlth_dsb_prvó). 

La definición de las principales variables contempladas en este módulo 

de la LFS es la siguiente:  

Å Problema de salud de larga duraci ón: se entiende por tal una 

condición de salud o enfermedad que haya durado o que es 

probable que dure por lo menos seis meses. No se incluyen en este 

concepto los problemas agudos de la salud, como por ejemplo 

un esguince de tobillo o una infección de las vías respiratorias.  

Å Dificultades en las actividades básicas : las dificultades de larga 

duración (esto es, que hayan durado o se espere que vayan a 

durar más de seis meses) que la persona experimenta en la 
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realización de una actividad básica, como por ejemplo, ver, oír, 

caminar o comunicarse.  

Å Limitaciones en el trabajo causadas por un problema de salud de 

larga duración o por dificultades en las actividades básicas: 

limitaciones en el número de horas que  la persona puede trabajar, 

en el tipo de trabajo que la persona puede realizar, o en los 

desplazamientos que la persona necesita realizar para ir a trabajar 

o para volver del trabajo.  

En las publicaciones de los datos de este módulo se aporta información 

sobre dos colectivos diferentes de personas con discapacidad:  

Å El constituido por las personas que tienen dificultad para realizar 

alguna actividad básica  (por ejemplo, ver, oír, camina r, 

comunicarse).  

Å El constituido por las personas que experimentan una limitación 

para el trabajo  causada por un problema de salud de larga 

duración o por la dificultad para realizar alguna actividad básica.  

Según el módulo de discapacidad de la LFS, en 201 1 un 14% de las 

personas de entre 15 y 64 años residentes en algún país de la Unión 

Europea (en total, cerca de 44,5 millones de personas) experimentaban 

alguna dificultad para las actividades básicas. Una proporción algo 

menor (el 11%, unos 34,8 millones de personas en total) experimentaban 

limitaciones en el trabajo causadas por un problema de salud de larga 

duración o por la dificultad para realizar alguna actividad básica.  

Las actividades básicas que contempla el módulo de discapacidad de 

la LFS son las siguientes: ver; oír; caminar; recordar y concentrarse; 

comunicarse; sujetar, agarrar o girar; permanecer de pie o sentado; 

alcanzar o estirarse; levantar y llevar cosas; y agacharse o flexionarse. En 

la tabla 5 se ofrecen datos sobre la proporción de per sonas que 

experimentan dificultad para realizar cada una de estas actividades, por 

sexo y grupos de edad.  

La actividad básica para la que más personas tienen dificultades es 

levantar y transportar cosas (un 4,9% de las personas de entre 16 y 64 años 
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declar an tener dificultades para esta actividad), seguida de caminar y 

subir escaleras (3,7%), agacharse o flexionarse (2,9%) y sentarse o 

levantarse (2,3%). El 1,9% de las personas de entre 16 y 64 años manifiestan 

tener dificultades para ver, el 1,6% para reco rdar o concentrase, el 1,2% 

para oír, el 1,1% para sujetar, agarrar o girar algo, el 1,0% para alcanzar 

algo o estirarse y el 0,7% para comunicarse (entender a otros y hacerse 

entender).  

Entre las mujeres son algo mayores los porcentajes de personas con 

di ficultades relacionadas con actividades motoras y con la visión, y algo 

menor el porcentaje de personas con dificultades relacionadas con la 

audición, no observándose diferencias significativas en lo que atañe a 

recordar y concentrase y comunicarse.  

Confor me avanza la edad se incrementa el porcentaje de personas que 

tienen dificultades en las actividades básicas. Este incremento es 

especialmente notorio en las dificultades relacionadas con actividades 

motoras (por ejemplo, el porcentaje de personas con difi cultades para 

caminar o subir escaleras pasa del 0,6% en el grupo de entre 15 y 24 años 

al 10,2% en el grupo de entre 55 y 64 años). Por el contrario, no se 

observan diferencias ligadas a la edad en el caso de dificultades de la 

comunicación.  
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Tabla 4. Personas con discapacidad según dos criterios diferentes en los 

países de la Unión Europea. 2011. (Proporción de la población de 

entre 15 y 64 años).  

 

Dificultades en las actividades 

básicas  

Limitaciones en el trabajo causadas 

por pr oblemas de salud de larga 

duración o por dificultades en las 

actividades básicas  

Mujeres  Hombres  
Ambos 

sexos 
Mujeres  Hombres  

Ambos 

sexos 

Alemania  14,5 15,3 14,9 10,4 10,0 10,2 

Austria  23,8 23,3 23,5 15,7 15,4 15,5 

Bélgica  14,2 13,5 13,9 14,4 12,1 13,2 

Bulgaria  11,5 8,9 10,2 8,9 7,2 8,0 

Chipre  9,7 9,2 9,5 10,6 10,4 10,5 

Croacia  15,2 15,4 15,3 11,3 11,4 11,4 

Dinamarca  17,4 12,9 15,1 19,8 14,0 16,9 

Eslovaquia  11,0 9,7 10,3 12,5 10,7 11,6 

Eslovenia  19,7 17,7 18,6 23,1 21,4 22,2 

España  9,1 7,0 8,1 10,9 7,6 9,3 

Estonia 19,6 17,3 18,5 15,0 13,5 14,3 

Finlandia  24,1 20,5 22,3 19,8 16,5 18,2 

Francia  23,7 18,4 21,1 11,5 9,6 10,6 

Grecia  7,8 6,3 7,1 7,0 6,4 6,7 

Hungría  14,0 12,3 13,2 12,0 10,6 11,3 

Irlanda  5,2 5,3 5,3 6,8 7,5 7,1 

Italia  9,5 7,8 8,6 7,7 6,2 6,9 

Letonia  20,0 15,7 17,9 13,6 9,5 11,6 

Lituania  14,5 11,6 13,1 12,6 11,2 11,9 

Luxemburgo  23,5 18,9 21,2 16,7 11,4 14,0 

Malta  7,8 6,7 7,2 11,4 9,2 10,3 

Países Bajos 15,7 11,6 13,6 15,5 10,8 13,1 

Polonia  14,7 13,7 14,2 11,3 11,6 11,4 

Portugal  19,6 14,9 17,2 21,6 15,3 18,5 

Reino Unido  18,0 15,4 16,7 13,7 12,0 12,8 

República Checa  8,7 8,0 8,3 10,3 9,0 9,7 

Rumanía  12,3 9,5 10,9 13,4 9,7 11,6 

Suecia  19,5 12,8 16,1 17,1 11,3 14,1 

Unión Europea 

(28 países)  
15,1 12,9 14,0 11,9 10,0 11,0 

Fuente: Eurostat, hlth_dsb_prv.  

 



Página 97 de 539 

 

Tabla 5. Personas que experimentan dificultad para realizar las actividades 

básicas, por sexo y grupos de edad. Unión Europea. 2011. (Proporción 

de la población de entre 15 y 64 años).  

 Total 
Grupos de edad  

15 a 24 25 a 34  35 a 44 45 a 54 55 a 64 

Mujeres  

Tienen dificultad en alguna actividad básica  15,1 4,8 7,1 11,1 20,3 30,7 

Ver  2,1 1,0 1,1 1,5 2,9 3,6 

Oír 1,0 0,3 0,6 0,8 1,2 2,0 

Caminar, subir escaleras  4,1 0,6 1,1 2,3 5,4 10,9 

Recordar y concentrarse  1,6 1,1 1,1 1,4 2,0 2,2 

Comunicarse  0,7 0,6 0,6 0,7 0,7 0,7 

Sujetar, agarrar o girar algo  1,4 0,2 0,5 0,9 2,0 3,0 

Sentarse o levantarse  2,7 0,7 1,2 2,0 3,5 5,5 

Alcanzar algo o estirarse  1,2 0,1 0,3 0,8 1,9 2,8 

Levantar y/o transportar cosas  5,6 1,0 2,1 4,1 7,7 12,1 

Agacharse o flexionarse  3,0 0,7 1,2 2,0 4,0 6,7 

No tienen dificultad en ninguna actividad básica  83,9 94,6 92,3 88,2 78,5 67,6 

No responden  1,0 0,6 0,6 0,8 1,2 1,7 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 
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 Total 
Grupos de edad  

15 a 24 25 a 34  35 a 44 45 a 54 55 a 64 

Hombres  

Tienen dificultad en alguna actividad básica  12,9 4,5 6,4 9,7 16,8 27,6 

Ver  1,8 0,6 0,9 1,2 2,7 3,5 

Oír 1,3 0,3 0,5 0,9 1,7 3,2 

Caminar, subir escaleras  3,3 0,6 1,0 1,9 4,1 9,4 

Recordar y concentrarse  1,5 1,4 1,2 1,3 1,6 2,1 

Comunicarse  0,8 0,9 0,7 0,8 0,8 1,0 

Sujetar, agarrar o girar algo  0,8 0,2 0,4 0,6 1,0 1,7 

Sentarse o levantarse  1,9 0,3 0,8 1,4 2,6 4,4 

Alcanzar algo o estirarse  0,8 0,0 0,3 0,6 1,2 2,0 

Levantar y/o transportar cosas  4,3 0,9 1,7 3,3 5,8 10,1 

Agacharse o flexionarse  2,7 0,6 1,2 2,1 3,6 6,1 

No tienen dificultad en ninguna actividad básica  86,1 94,9 93,0 89,4 82,0 70,7 

No responden  1,0 0,6 0,6 0,9 1,2 1,7 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Ambos sexos  

Tienen dificultad en alguna actividad básica  14,0 4,6 6,7 10,4 18,6 29,2 

Ver  1,9 0,8 1,0 1,3 2,8 3,5 

Oír 1,2 0,3 0,6 0,8 1,4 2,5 

Caminar, subir escaleras  3,7 0,6 1,1 2,1 4,7 10,2 

Recordar y concentrarse  1,6 1,2 1,2 1,4 1,8 2,2 

Comunicarse  0,7 0,7 0,6 0,7 0,8 0,8 

Sujetar, agarrar o girar algo  1,1 0,2 0,4 0,7 1,5 2,4 

Sentarse o levantarse  2,3 0,5 1,0 1,7 3,1 5,0 

Alcanzar algo o estirarse  1,0 0,1 0,3 0,7 1,5 2,4 

Levantar y/o transportar cosas  4,9 1,0 1,9 3,7 6,8 11,2 

Agacharse o flexionarse  2,9 0,6 1,2 2,0 3,8 6,4 

No tienen dificultad en ninguna actividad básica  85,0 94,8 92,7 88,8 80,2 69,1 

No responden  1,0 0,6 0,6 0,8 1,2 1,7 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Eurostat, hlth_dsb_prv.  

3.1.1.3 La discapacidad en la Encuesta Europea de Salud e Integración 

Social  

La Encuesta Europea de Integración Social y Salud  (European Health and 

Social Integration Survey, EHSIS) investiga la interacción entre la condición 

de salud y la participación social de la población, identificando y 

caracterizando de forma especial a las personas con discapacid ad de 

acuerdo con el modelo biopsicosocial de la Clasificación Internacional 

del Funcionamiento, la Discapacidad y la Salud.  
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La EHSIS, que cubre a la población de 15 y más años, se implementó en 

todos los estados miembros (excepto Irlanda, donde el contrat o para su 

realización se canceló, y Croacia, que todavía no pertenecía a la Unión 

Europa), Noruega e Islandia entre 2012 y 2013. Esa fue su única 

aplicación, pues en noviembre de 2013, Eurostat y los representantes de 

las autoridades estadísticas nacionale s acordaron que, en lugar de 

realizar ulteriores oleadas de esta encuesta, considerarían incluir un 

módulo de discapacidad en las futuras aplicaciones de la encuesta de 

salud europea (EHIS).  

La EHSIS considera como persona con discapacidad a quienes han 

af irmado que su condición de salud supone una barrera para la 

participación en alguno de los siguientes ámbitos: la movilidad para salir 

de casa, el uso de transporte público y privado, la accesibilidad a los 

edificios, el acceso a la formación, el acceso a un empleo adecuado, el 

uso de Internet, el contacto social con los allegados, la participación en 

actividades de ocio y culturales, problemas para pagar lo esencial y el 

trato discriminatorio. De acuerdo con los datos agregados, publicados 

por Eurostat, la  prevalencia de la discapacidad, en los términos así 

definidos, era de un 17,6% en el conjunto de los 26 países pertenecientes 

a la Unión Europea que participaron en la encuesta.  

Tabla 6. Prevalencia de discapacidad entre personas de 15 y más años. Unión 

Europea, Islandia y Noruega, 2012 -2013 (Porcentajes).  

 Hombres  Mujeres  Total 

Alemania  19,2 22,6 21,0 

Austria  15,0 17,6 16,4 

Bélgica  13,7 19,5 16,8 

Bulgaria  18,8 23,9 21,4 

Chipre  14,8 15,2 15,0 

Dinamarca  17,4 22,7 20,1 

Eslovaquia  13,6 22,1 17,8 

Eslovenia  15,6 20,8 18,2 

España  13,3 20,0 16,7 

Estonia 15,0 23,9 19,9 

Finlandia  16,2 18,0 17,1 

Francia  12,3 14,9 13,6 

Grecia  14,4 21,4 18,0 

Hungría  21,2 27,9 24,8 

Italia  11,5 17,2 14,5 
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 Hombres  Mujeres  Total 

Letonia  18,2 27,8 23,6 

Lituania  18,3 26,8 23,0 

Luxemburgo  15,0 17,3 16,1 

Malta  10,2 13,8 12,0 

Países Bajos 14,0 20,4 17,2 

Polonia  14,1 21,1 17,7 

Portugal  12,4 16,6 14,6 

Reino Unido  17,7 21,6 19,7 

República Checa  11,6 16,6 14,2 

Rumanía  15,9 20,2 18,0 

Suecia  12,0 17,1 14,7 

Unión Europea (26 países)  15,1 19,9 17,6 

Islandia  11,6 20,2 16,0 

Noruega  15,5 25,0 20,3 

Fuente: Eurostat, hlth_dpeh005.  

La EHSIS proporciona información de gran interés sobre las características 

socioeconómicas de las personas con discapacidad en Europa. A 

continuación se recogen datos que permiten constatar las diferencias 

existentes entre las personas con y sin discapacidad en lo que se refiere 

a los niveles educativos, a los principales indicadores de inserción laboral 

(tasas de actividad, empleo y desemp leo), a la distribución por quintiles 

de ingreso y a la distribución según la composición del hogar.  

Tabla 7. Niveles educativos según clasificación ISCED 1997 de las personas 

con y sin discapacidad de 15 y más años, por grandes gru pos de 

edad y sexo. Unión Europea (26 países). 2012 -2013 (Porcentaje de 

personas en cada nivel educativo).  

 Con discapacidad  Sin discapacidad  

 Mujeres  Hombres  Total Mujeres  Hombres  Total 

De 15 a 44 años  

Educación preescolar, primaria y secundaria 

inferior (niveles 0 -2) 
29,2 33,7 31,2 23,9 27,1 25,5 

Educación secundaria superior y educación 

post -secundaria no terciaria (niveles 3 y 4)  
47,7 48,5 48,1 46,8 47,5 47,2 

Primera y segunda etapa de la educación 

terciaria (niveles 5 y 6)  
22,1 17,1 19,8 28,8 25,0 26,9 

Todos los niveles ISCED 1997 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

De 45 a 64 años  

Educación preescolar, primaria y secundaria 

inferior (niveles 0 -2) 
39,0 34,6 37,0 28,2 24,8 26,5 

Educación secundaria superior y educación 

post -secundaria no terciaria (niveles 3 y 4)  
45,3 48,7 46,8 47,6 48,5 48,0 
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 Con discapacidad  Sin discapacidad  

Primera y segunda etapa de la educación 

terciaria (niveles 5 y 6)  
14,8 16,1 15,4 23,6 26,1 24,9 

Todos los niveles ISCED 1997 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

65 años y más  

Educación preescolar, primaria y secundaria 

inferior (niveles 0 -2) 
65,9 53,2 61,2 52,3 42,1 47,5 

Educación secundaria superior y educación 

post -secundaria no terciaria (niveles 3 y 4)  
25,7 28,7 26,8 33,2 32,6 32,9 

Primera y segunda etapa de la educación 

terciaria (niveles 5 y 6)  
7,1 16,8 10,6 13,0 24,4 18,4 

Todos los niveles ISCED 1997 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Total 15 y más años  

Educación preescolar, primaria y secundaria 

inferior (niveles 0 -2) 
49,2 41,3 45,9 30,2 28,6 29,4 

Educación secundaria superior y educación 

post -secundaria no terciaria (niveles 3 y 4)  
36,8 41,2 38,7 44,7 45,5 45,1 

Primera y segunda etapa de la educación 

terciaria (niveles 5 y 6)  
12,8 16,6 14,4 24,4 25,3 24,8 

Todos los niveles ISCED 1997 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Eurostat, hlth_ dpeh020.  

Tabla 8. Tasas de actividad, empleo y desempleo en personas con y sin 

discapacidad de 15 y más años, por grandes grupos de edad. Unión 

Europea (26 países). 2012 -2013 (Porcentajes).  

 Con discapacidad  Sin discapacidad  

 Mujeres  Hombres  Total Mujeres  Hombres  Total 

Tasa de actividad  

15 a 44 años  62,0 69,2 65,3 68,6 76,9 72,8 

45 a 64 años  45,2 52,3 48,4 69,9 84,4 77,1 

65 años y más  1,4 1,9 1,5 3,5 5,4 4,3 

Total 15 y más años  28,7 37,7 32,4 57,2 68,1 62,6 

Tasa de empleo  

15 a 44 años  41,6 47,8 44,4 57,4 66,1 61,8 

45 a 64 años  32,3 37,3 34,6 62,7 76,2 69,4 

65 años y más  0,9 1,6 1,1 3,1 5,1 4,1 

Total 15 y más años  19,8 26,6 22,7 49,2 59,8 54,5 

Tasa de desempleo  

15 a 44 años  33,0 30,8 32,0 16,4 14,1 15,2 

45 a 64 años  28,6 28,6 28,6 10,1 9,5 9,8 

65 años y más  36,8 12,6 26,0 8,4 4,1 5,9 

Total 15 y más años  30,8 29,3 30,1 13,8 12,1 12,9 

Fuente: Eurostat, hlth_ dpeh010.  
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Tabla 9. Distribución de las personas con y sin discapacidad de 15 y más años 

según quintil de ingresos, por grandes grupos de edad y sexo. Unión 

Europea (26 países). 2012 -2013 (Porcentaje de personas en cada 

quintil de ingresos).  

 Con discapacidad  Sin discapacidad  

 Mujeres  Hombres  Total Mujeres  Hombres  Total 

De 15 a 44 años  

Primer quintil  35,7 34,4 35,1 18,4 15,5 16,9 

Segundo quintil  17,2 18,2 17,7 16,2 14,5 15,3 

Tercer quintil  17,0 12,7 15,0 16,3 15,7 16,0 

Cuarto quintil  11,5 10,3 11,0 15,5 16,3 15,9 

Quinto quintil  6,5 10,2 8,2 13,3 17,2 15,3 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

De 45 a 64 años  

Primer quintil  36,1 34,4 35,3 16,1 14,3 15,2 

Segundo quintil  19,7 18,4 19,1 17,1 15,2 16,2 

Tercer quintil  16,2 16,7 16,4 18,0 16,6 17,3 

Cuarto quintil  9,8 11,5 10,6 15,4 17,9 16,6 

Quinto  quintil  5,6 9,0 7,1 15,2 20,3 17,8 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

65 años y más  

Primer quintil  35,0 26,9 32,0 25,9 16,5 21,5 

Segundo quintil  22,1 23,7 22,7 20,2 20,7 20,4 

Tercer quintil  14,2 17,2 15,3 16,6 20,1 18,2 

Cuarto quintil  9,3 9,9 9,5 11,8 14,5 13,1 

Quinto quintil  3,2 6,2 4,3 5,9 11,9 8,7 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Total 15 y más años  

Primer quintil  35,5 31,6 33,9 19,0 15,2 17,1 

Segundo quintil  20,3 20,3 20,3 17,2 15,7 16,4 

Tercer quintil  15,5 15,9 15,7 16,9 16,7 16,8 

Cuarto quintil  9,9 10,6 10,2 14,8 16,5 15,7 

Quinto quintil  4,7 8,2 6,2 12,7 17,4 15,0 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Eurostat, hlth_ dpeh030.  
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Tabla 10. Composición de los hogares en los que residen las personas con y sin 

discapacidad de 15 y más años, por grandes grupos de edad y sexo. 

Unión Europea (26 países). 2012 -2013 (Porcentaje de personas en 

cada tipo de hogar).  

 Con discapacidad  Sin discapacidad  

 Mujeres  Hombres  Total Mujeres  Hombres  Total 

De 15 a 44 años  

Hogares compuestos de pareja con al 

menos un hijo residente menor de 25 años  
34,3 25,1 30,1 38,9 35,9 37,4 

Hogares compuestos por pareja sin hijos 

menores de 25 años  
12,8 13,4 13,1 16,8 16,5 16,7 

Hogar compuesto por al menos un padre 

con  al menos un hijo residente menor de 

25 años y otra persona  

11,1 10,4 10,8 13,1 13,6 13,3 

Hogar compuesto por padre solitario con 

al menos un hijo residente menor de 25 

años  

10,3 3,4 7,2 7,7 3,7 5,6 

Hogar unipersonal  12,9 21,4 16,8 7,9 12,3 10,2 

Otros 18,6 26,3 22,1 15,6 18,0 16,8 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

De 45 a 64 años  

Hogares compuestos de pareja con al 

menos un hijo residente menor de 25 años  
14,3 19,6 16,7 22,4 32,4 27,4 

Hogares compuestos por pareja sin hijos 

menores de 25 años  
33,1 29,8 31,6 34,2 30,3 32,2 

Hogar compuesto por al menos un padre 

con al menos un hijo residente menor de 

25 años y otra persona  

6,3 5,4 5,9 5,7 5,8 5,8 

Hogar compuesto por padre solitario con 

al menos un hijo residente menor de 25 

años  

4,9 1,5 3,4 4,7 1,5 3,1 

Hogar unipersonal  19,5 23,5 21,3 14,2 13,8 14,0 

Otros 21,9 20,1 21,1 18,9 16,3 17,6 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

65 años y más  

Hogares compuestos de pareja con al 

menos un hijo residente menor de 25 años  
0,2 0,9 0,5 0,4 1,7 1,0 

Hogares compuestos por pareja sin hijos 

menores de 25 años  
29,1 52,4 37,6 41,7 60,3 50,5 

Hogar compuesto por al menos un padre 

con al menos un hijo residente menor de 

25 años y otra persona  

5,1 3,4 4,5 3,0 2,2 2,6 

Hogar compuesto por padre solitario con 

al menos un hijo residente menor de 25 

años  

0,2 0,1 0,1 0,2 0,3 0,2 

Hogar unipersonal  43,8 25,3 37,0 40,5 21,4 31,5 

Otros 21,6 17,9 20,3 14,2 14,0 14,1 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Total 15 y más años  

Hogares compuestos de pareja con al 

menos un hijo residente menor de 25 años  
12,0 14,0 12,9 26,9 29,5 28,2 
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 Con discapacidad  Sin discapacidad  

Hogares compuestos por pareja sin hijos 

menores de 25 años  
27,0 34,2 30,0 26,8 27,7 27,3 

Hogar compuesto por al menos un padre 

con al menos un hijo residente menor de 

25 años y otra persona  

6,7 5,9 6,4 8,9 9,3 9,1 

Hogar compuesto por padre solitario con 

al menos un hijo residente menor de 25 

años  

3,9 1,5 2,9 5,4 2,4 3,9 

Hogar unipersonal  29,2 23,7 26,9 15,6 14,2 14,9 

Otros 21,1 20,8 21,0 16,4 16,8 16,6 

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 100,0 

Fuente: Eurostat, hlth_ dpeh040.  

En la sección dedicada a las estimaciones de la población con 

discapacidad en España se recogen algunos datos procedentes de la 

aplicación de esta encuesta en nuestro país.  

3.1.1.4 La discapacidad en la Encuesta Europea de Salud  

La primera oleada de la Encuesta Europea de Salud  (European Health 

Interview Survey, EHIS) se aplicó entre 2006 y 2009 en 17 países de la Unión 

Europea (Austria, Alemania Bélgica, Bulgaria, Chipre, Eslovenia , 

Eslovaquia, Grecia, España, Estonia, Francia, Hungría, Letonia, Malta, 

Polonia, República Checa, Rumanía) y en Turquía. La segunda oleada se 

ha aplicado entre 2013 y 2015 en todos los países de la Unión Europea, 

Islandia y Noruega. Algunos otros países, como Turquía y Serbia, han 

realizado sus encuestas nacionales de salud utilizando el cuestionario de 

la segunda oleada de la EHIS.  

En el año 2019  se ha  aplicado una tercera oleada  de la que, hasta el 

momento de cerrar este informe, no se han publicado toda vía los datos 

sobre discapacidad . 

La EHIS proporciona estimaciones de la prevalencia de las siguientes 

situaciones:  

Å Limitaciones funcionales (personas de 15 y más años) :  

o En la primera oleada, esta variable se refiere a las personas 

que tienen alguna limit ación para ver, oír, caminar, subir 

escaleras, agacharse y arrodillarse, levantar y transportar 
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objetos, agarrar y manipular objetos pequeños, y morder y 

masticar alimentos. Se utiliza una escala para establecer el 

nivel de la limitación (ninguna dificulta d, alguna dificultad, 

dificultad severa, imposibilidad de realizar por sí mismo la 

actividad) y se clasifica a las personas según el mayor nivel 

registrado en cualquiera de las actividades. Este indicador 

no se ha calculado para Alemania, Austria, Estonia y Polonia, 

pues estos países no han aplicado todas las variables de 

acuerdo con la metodología EHIS.  

o En la segunda oleada, la variable se refiere a personas que 

tienen limitaciones para la visión, la audición o la movilidad. 

Se utiliza una escala para esta blecer el nivel de la limitación 

(ninguna dificultad, alguna dificultad, dificultad severa, 

incluyendo en esta última la imposibilidad de realizar por sí 

mismo la actividad) y se clasifica a las personas según el 

mayor nivel registrado en cualquiera de las  actividades 

contempladas. Este indicador no se ha publicado para 

Bélgica y Países Bajos.  

o En la tercera oleada, además de las limitaciones en la visión, 

la audición y la movilidad se contemplan también las 

dificultades para recordar o concentrarse y para m order o 

masticar alimentos duros. La escala utilizada para establecer 

el nivel de limitación contempla cuatro categorías: sin 

dificultad, alguna dificultad, mucha dificultad e 

imposibilidad de realizar la actividad.   

Å Limitaciones en las actividades básica s de la vida diaria (personas 

de 65 y más años) : Personas que tienen alguna limitación para 

alimentarse, sentarse, levantarse de una silla o de una cama o 

acostarse, vestirse y desvestirse, ir al servicio y ducharse o lavarse 

todo el cuerpo, clasificadas s egún el mayor nivel de dificultad 

registrado en cualquiera de estas actividades. En la primera 

oleada este indicador no se ha calculado para Alemania, Austria 

y Estonia.  En la tercera oleada el límite inferior de edad se ha 

rebajado hasta los 55 años.  
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Å Limitaciones en las actividades del hogar (personas de 65 y más 

años) : Personas que tienen alguna limitación para preparar la 

comida, usar el teléfono, ir de compras, tomar la medicación, 

realizar los quehaceres de la casa y administrar el propio dinero. 

En la primera oleada este indicador no se ha calculado para 

Alemania, Austria, Bélgica y Estonia.  En la tercera oleada el límite 

inferior de edad se ha rebajado hasta los 55 años.  

Debido a que no en todos los países se realizó en la misma fecha y a que 

no h a cubierto la totalidad de los países de la UE, no se han publicado 

resultados agregados a nivel europeo de la primera oleada de la EHIS. 

Los resultados de la segunda oleada, que sí ha cubierto a todos los países 

(aunque en algunos indicadores no se han pu blicado datos de algunos 

de ellos), han comenzado a publicarse a finales de 2016. A la fecha de 

cierre de este informe se han publicado datos de la tercera oleada 

referidos a las limitaciones en las actividades de cuidado personal o del 

hogar , pero no a la s limitaciones funcionales.   

Los principales resultados de la segunda y tercera oleada s se recogen a 

continuación.  

Tabla 11. Personas que experimentan limitaciones funcionales físicas o 

sensoriales, por sexo y tipo de limitación, en  los países de la Unión 

Europea, 2013 -2015. (Proporción de la población de 15 y más años).  

  Ver Oír Caminar  Total 

Mujeres  

Alemania  18,8 20,0 15,1 36,2 

Austria  16,2 25,4 13,5 40,1 

Bulgaria  23,7 23,7 31,1 42,8 

Chipre  8,7 7,7 14,9 21,2 

Croacia  22,4 17,4 27,2 40,7 

Dinamarca  21,7 46,2 16,1 58,0 

Eslovaquia  21,7 16,2 23,1 36,9 

Eslovenia  27,6 31,3 20,4 52,1 

España  14,4 16,8 17,9 33,0 

Estonia 16,2 25,8 19,8 41,4 

Finlandia  31,9 45,8 15,8 61,6 

Francia  27,0 27,8 13,2 45,7 

Grecia  23,0 19,3 26,6 40,7 

Hungría  19,8 16,9 26,7 41,1 

Irlanda  14,4 7,2 15,4 26,4 

Italia  20,9 21,7 21,0 38,8 
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  Ver Oír Caminar  Total 

Letonia  31,3 19,7 22,8 47,0 

Lituania  21,9 20,2 25,6 39,2 

Luxemburgo  36,3 33,3 14,5 56,1 

Malta  10,5 14,1 16,6 28,4 

Polonia  27,0 13,3 20,7 39,6 

Portugal  27,5 21,8 19,5 44,5 

Reino Unido  11,3 24,3 22,4 40,7 

República Checa  21,7 16,6 21,2 38,6 

Rumanía  21,9 19,8 25,3 38,2 

Suecia  20,6 30,5 20,6 42,7 

Unión Europea (26 países)  20,1 20,9 19,1 39,2 

Hombres  

Alemania  15,3 22,9 10,3 34,0 

Austria  12,5 28,9 8,5 39,9 

Bulgaria  17,2 19,1 20,8 33,9 

Chipre  6,8 7,8 8,8 17,7 

Croacia  17,9 15,7 18,6 33,6 

Dinamarca  17,4 45,7 12,1 55,4 

Eslovaquia  15,6 12,7 15,9 28,1 

Eslovenia  23,3 32,2 11,4 47,7 

España  12,4 17,3 11,4 29,7 

Estonia 12,5 23,1 11,9 34,9 

Finlandia  29,5 45,7 11,4 58,7 

Francia  22,8 32,8 8,9 45,5 

Grecia  18,9 17,9 17,1 33,5 

Hungría  15,4 15,0 17,1 32,5 

Irlanda  13,0 10,1 11,9 23,9 

Italia  15,8 20,4 12,1 32,1 

Letonia  25,0 16,0 13,4 37,0 

Lituania  16,5 15,9 14,8 30,8 

Luxemburgo  33,1 38,9 12,0 57,7 

Malta  8,6 16,2 9,8 25,2 

Polonia  20,0 12,7 13,7 31,1 

Portugal  18,3 19,6 9,6 34,3 

Reino Unido  8,9 25,9 15,2 36,8 

República Checa  17,7 17,5 15,0 33,2 

Rumanía  16,1 15,9 16,1 29,6 

Suecia  15,5 31,5 12,1 38,6 

Unión Europea (26 países)  15,9 21,8 12,4 34,6 

Ambos sexos  

Alemania  17,1 21,5 12,7 35,1 

Austria  14,4 27,1 11,1 40,0 

Bélgica  20,6 21,4 26,1 38,5 

Bulgaria  7,8 7,7 11,9 19,5 

Chipre  20,3 16,6 23,1 37,3 

Croacia  19,6 45,9 14,1 56,7 

Dinamarca  18,8 14,5 19,6 32,6 

Eslovaquia  25,5 31,7 16,0 50,0 

Eslovenia  13,4 17,0 14,7 31,4 
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  Ver Oír Caminar  Total 

España  14,5 24,6 16,2 38,4 

Estonia 30,8 45,7 13,7 60,2 

Finlandia  25,0 30,2 11,2 45,6 

Francia  21,0 18,7 22,1 37,3 

Grecia  17,8 16,0 22,2 37,1 

Hungría  13,7 8,6 13,7 25,2 

Irlanda  18,4 21,1 16,7 35,6 

Italia  28,5 18,0 18,6 42,6 

Letonia  19,5 18,3 20,7 35,4 

Lituania  34,7 36,1 13,2 56,8 

Luxemburgo  9,5 15,2 13,2 26,8 

Malta  23,6 13,0 17,3 35,5 

Países Bajos 23,2 20,8 14,9 39,7 

Polonia  10,1 25,1 18,9 38,8 

Portugal  19,7 17,0 18,1 36,0 

Reino Unido  19,1 17,9 20,8 34,1 

República Checa  18,0 31,0 16,4 40,7 

Rumanía  18,1 21,3 15,9 37,0 

Suecia  17,1 21,5 12,7 35,1 

Unión Europea (26 países)  14,4 27,1 11,1 40,0 

Fuente: Eurostat, hlth_ehis_pl1e.  

 

Tabla 12. Personas que experimentan dificultades para realizar las actividades 

básicas de autocuidado, por sexo y tipo de actividad, en los países 

de la Unión Europea, 2013 -2015. (Proporción de la población de 65 y 

más años).  

  Alimentarse  

Sentarse,  

levantarse 

de una silla o 

de una 

cama,  

acostarse  

Vestirse y 

desvestirse  
Ir al servici o 

Ducharse o 

bañarse  
Total 

Mujeres  

Alemania  5,1 17,8 15,2 9,5 18,3 23,6 

Austria  1,7 12,5 8,9 4,0 11,1 19,2 

Bélgica  10,3 25,0 20,9 12,6 30,2 34,1 

Bulgaria  10,5 26,0 23,7 20,2 25,6 30,3 

Chipre  6,2 16,8 14,8 13,9 20,4 23,4 

Croacia  5,5 27,4 23,0 15,8 23,9 31,5 

Dinamarca  2,8 9,9 8,4 4,8 8,3 13,0 

Eslovaquia  7,6 34,7 31,1 17,6 37,8 44,0 

Eslovenia  6,4 19,8 19,0 12,5 21,3 26,9 

España  6,0 16,8 16,3 12,0 21,6 25,2 

Estonia 4,3 11,4 10,9 7,0 14,8 16,6 

Finlandia  4,6 14,0 11,4 7,2 12,1 19,2 
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  Alimentarse  

Sentarse,  

levantarse 

de una silla o 

de una 

cama,  

acostarse  

Vestirse y 

desvestirse  
Ir al servici o 

Ducharse o 

bañarse  
Total 

Francia  5,8 12,2 12,7 6,9 17,2 20,9 

Grecia  11,3 30,3 24,8 18,2 28,2 36,6 

Hungría  7,5 28,0 23,9 16,6 28,7 37,6 

Irlanda  2,7 15,2 11,9 7,5 15,6 21,1 

Italia  10,6 24,9 23,5 17,9 28,3 32,2 

Letonia  5,6 22,5 19,1 13,9 24,1 29,7 

Lituania  8,7 27,3 22,8 16,2 33,6 37,1 

Luxemburgo  5,7 12,7 10,2 4,5 12,5 17,4 

Malta  2,8 12,9 11,3 6,3 10,7 18,0 

Países Bajos 5,0 32,8 17,9 9,0 19,6 37,3 

Polonia  8,6 30,9 24,9 15,7 29,3 38,0 

Portugal  4,1 18,7 17,0 9,4 21,3 27,0 

Reino Unido  2,1 13,0 9,6 4,5 15,1 21,3 

República 

Checa  
4,6 35,5 25,1 14,5 28,5 41,0 

Rumanía  8,1 27,1 21,3 15,5 25,0 31,7 

Suecia  2,5 14,5 7,5 4,2 11,0 19,0 

Unión Europea 

(28 países)  
6,3 20,5 17,4 11,3 21,6 27,5 

Hombres  

Alemania  3,3 13,7 12,8 6,5 11,3 18,8 

Austria  1,0 8,8 5,8 2,2 5,5 12,8 

Bélgica  5,2 15,7 11,9 5,6 16,0 21,7 

Bulgaria  10,2 22,6 20,9 16,5 22,3 27,6 

Chipre  3,6 8,2 7,5 6,1 9,2 11,2 

Croacia  3,5 20,4 17,3 8,5 14,4 24,7 

Dinamarca  1,4 7,1 5,9 2,6 6,4 11,3 

Eslovaquia  5,7 25,7 25,0 13,6 28,6 34,1 

Eslovenia  5,3 14,3 15,2 8,0 13,0 20,2 

España  4,6 9,8 11,0 7,2 11,7 14,9 

Estonia 3,0 8,4 9,2 4,0 10,0 12,5 

Finlandia  4,8 11,4 11,6 5,5 9,9 17,9 

Francia  2,9 6,6 8,2 4,0 8,4 11,6 

Grecia  7,8 19,3 18,9 13,5 20,4 25,1 

Hungría  5,8 18,9 14,6 9,8 15,0 24,6 

Irlanda  3,7 13,8 11,0 6,7 12,9 17,5 

Italia  6,6 13,7 13,5 9,8 15,7 18,4 

Letonia  4,2 17,4 15,3 9,9 20,5 25,5 

Lituania  6,7 19,3 16,4 11,4 24,5 27,6 

Luxemburgo  3,5 9,7 8,2 5,0 10,2 14,6 

Malta  1,9 6,7 5,3 1,4 4,5 10,5 

Países Bajos 2,9 24,0 14,7 7,2 13,7 28,0 

Polonia  9,2 23,3 19,7 13,6 22,2 28,4 

Portugal  1,7 8,6 9,2 4,4 9,3 14,3 

Reino Unido  2,3 9,2 8,6 3,3 8,8 14,6 
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  Alimentarse  

Sentarse,  

levantarse 

de una silla o 

de una 

cama,  

acostarse  

Vestirse y 

desvestirse  
Ir al servici o 

Ducharse o 

bañarse  
Total 

República 

Checa  
6,0 30,9 23,6 13,4 22,7 36,7 

Rumanía  6,1 20,9 15,5 11,6 19,3 23,9 

Suecia  4,3 13,6 9,7 4,5 9,9 18,6 

Unión Europea 

(28 países)  
4,5 13,6 12,5 7,3 13,0 18,7 

Ambos sexos 

Alemania  4,3 16,0 14,1 8,2 15,2 21,5 

Austria  1,4 10,9 7,5 3,2 8,7 16,4 

Bélgica  8,1 21,1 17,1 9,7 24,2 28,8 

Bulgaria  10,4 24,6 22,6 18,7 24,3 29,2 

Chipre  5,0 12,8 11,4 10,3 15,2 17,8 

Croacia  4,7 24,6 20,8 12,9 20,2 28,8 

Dinamarca  2,2 8,6 7,2 3,8 7,4 12,2 

Eslovaquia  6,9 31,2 28,8 16,0 34,3 40,2 

Eslovenia  6,0 17,6 17,5 10,7 17,9 24,2 

España  5,4 13,8 14,0 9,9 17,3 20,7 

Estonia 3,9 10,4 10,3 6,0 13,2 15,2 

Finlandia  4,7 12,8 11,5 6,4 11,1 18,6 

Francia  4,5 9,7 10,7 5,6 13,3 16,7 

Grecia  9,7 25,4 22,1 16,1 24,7 31,5 

Hungría  6,9 24,6 20,4 14,1 23,5 32,7 

Irlanda  3,2 14,6 11,5 7,1 14,3 19,4 

Italia  8,9 20,1 19,1 14,4 22,8 26,2 

Letonia  5,2 20,8 17,9 12,6 23,0 28,3 

Lituania  8,1 24,6 20,7 14,6 30,5 33,9 

Luxemburgo  4,7 11,4 9,3 4,7 11,5 16,2 

Malta  2,4 10,2 8,7 4,2 8,0 14,7 

Países Bajos 4,0 28,8 16,4 8,2 16,9 33,1 

Polonia  8,8 27,9 22,9 14,9 26,5 34,3 

Portugal  3,1 14,5 13,7 7,3 16,3 21,8 

Reino Unido  2,2 11,3 9,2 3,9 12,3 18,2 

República 

Checa  
5,2 33,6 24,5 14,1 26,1 39,2 

Rumanía  7,3 24,6 19,0 13,9 22,7 28,6 

Suecia  3,3 14,1 8,5 4,3 10,5 18,9 

Unión Europea 

(28 países)  
5,5 17,5 15,3 9,6 17,9 23,7 

Fuente: Eurostat, hlth_ehis_pc1e.  
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Tabla 13. Personas que experimentan dificultades para realizar las actividades 

del hogar, por sexo y tipo de actividad, en los países de la Unión 

Europea, 2013 -2015. (Proporción de la población de 65 y más años).  

  
Preparar las 

comidas  

Utilizar el 

teléfono  

Realizar 

compras  

Tomar sus 

medica -

menos  

Realizar 

tareas 

domésticas 

ligeras  

Realizar 

ocasional -

mente 

tareas 

domésticas 

que 

requieren un 

gran 

esfuerzo  

Administrar 

el propio 

dinero  

Total 

Mujeres  

Alemania  12,8 7,2 21,2 9,0 14,2 14,2 17,5 43,2 

Austria  9,9 3,4 15,7 3,3 9,3 9,3 8,9 37,0 

Bélgica  22,9 11,8 33,8 17,5 30,2 30,2 23,3 56,1 

Bulgaria  28,4 19,0 42,4 13,6 30,3 30,3 32,8 66,7 

Chipre  20,9 10,7 33,7 12,6 34,4 34,4 23,3 65,7 

Croacia  18,1 8,7 31,2 9,7 27,0 27,0 20,3 55,0 

Dinamarca  8,7 5,2 14,3 6,3 13,9 13,9 9,2 40,8 

Eslovaquia  27,0 12,1 42,7 9,3 34,3 34,3 21,3 73,9 

Eslovenia  19,0 9,4 29,0 7,6 26,3 26,3 18,5 56,4 

España  20,2 14,8 28,0 15,0 32,9 32,9 16,9 57,3 

Estonia 16,2 6,2 29,0 3,2 22,5 22,5 13,7 33,6 

Finlandia  11,0 8,7 19,4 7,8 12,8 12,8 11,1 45,0 

Francia  10,6 6,6 24,3 7,4 23,8 23,8 22,7 53,5 

Grecia  26,8 17,5 44,1 20,1 40,9 40,9 35,3 67,8 

Hungría  26,7 10,7 45,9 10,2 29,3 29,3 26,6 65,1 

Irlanda  14,1 6,4 20,8 8,0 17,9 51,4 16,2 51,7 

Italia  21,7 16,7 35,5 18,4 31,6 31,6 27,3 58,6 

Letonia  18,7 8,9 33,7 8,4 36,7 36,7 : 71,0 

Lituania  26,2 13,9 43,1 12,3 36,5 36,5 34,0 71,0 

Luxemburgo  9,7 4,0 20,2 5,3 10,8 10,8 12,4 44,9 

Malta  13,1 5,8 22,9 13,4 23,4 23,4 16,5 54,8 

Países Bajos 15,8 6,5 31,9 5,7 25,4 25,4 20,5 63,1 

Polonia  21,1 15,2 42,4 14,7 34,0 34,0 32,5 65,1 

Portugal  19,1 10,0 35,8 12,4 29,8 29,8 15,0 67,6 

Reino Unido  11,2 4,4 23,6 4,9 17,4 17,4 9,1 44,9 

Rep. Checa  18,5 11,8 34,3 9,6 29,2 29,2 23,4 72,2 

Rumanía  21,6 13,7 40,0 14,7 37,0 37,0 21,7 59,8 

Suecia  10,7 8,0 17,6 7,2 9,8 9,8 11,5 42,3 

Unión Europea 

(28 países)  
16,9 10,5 29,6 11,3 25,2 25,2 20,5 54,4 

Hombres  

Alemania  8,8 5,2 10,5 4,5 9,3 9,3 10,4 30,8 

Austria  3,0 2,2 7,0 1,8 5,2 5,2 3,7 17,4 

Bélgica  11,6 8,0 15,6 8,4 15,6 15,6 11,5 34,1 

Bulgaria  29,0 18,6 34,9 14,9 27,7 27,7 25,8 55,6 

Chipre  7,9 5,1 13,1 6,5 16,2 16,2 9,8 42,1 

Croacia  9,3 6,1 16,2 6,8 17,1 17,1 12,1 37,7 

Dinamarca  9,2 6,1 7,6 6,1 10,2 10,2 7,4 29,8 

Eslovaquia  21,0 11,0 28,4 8,9 28,2 28,2 17,2 63,5 

Eslovenia  11,2 7,9 14,1 7,5 17,8 17,8 12,2 38,7 

España  12,6 10,6 15,4 10,4 18,9 18,9 10,6 34,0 

Estonia 11,4 5,7 17,2 4,2 14,8 14,8 7,6 22,3 
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Preparar las 

comidas  

Utilizar el 

teléfono  

Realizar 

compras  

Tomar sus 

medica -

menos  

Realizar 

tareas 

domésticas 

ligeras  

Realizar 

ocasional -

mente 

tareas 

domésticas 

que 

requieren un 

gran 

esfuerzo  

Administrar 

el propio 

dinero  

Total 

Finlandia  14,3 11,1 11,7 8,9 10,3 10,3 10,3 34,6 

Francia  8,1 6,1 11,0 6,2 11,0 11,0 16,3 33,6 

Grecia  20,7 12,9 26,0 15,9 26,9 26,9 20,7 42,1 

Hungría  13,5 10,8 24,0 7,6 16,0 16,0 13,6 42,7 

Irlanda  13,6 7,3 13,0 9,8 14,0 33,0 15,6 38,2 

Italia  15,1 11,9 17,5 12,6 19,2 19,2 14,2 35,1 

Letonia  15,6 10,9 22,4 8,3 25,4 25,4 : 56,1 

Lituania  20,3 10,3 29,3 10,1 26,0 26,0 25,7 57,6 

Luxemburgo  11,6 5,5 10,4 6,0 8,4 8,4 8,0 27,5 

Malta  11,3 4,6 10,2 7,8 12,4 12,4 7,4 30,3 

Países Bajos 12,7 6,7 19,5 7,9 17,2 17,2 12,4 43,8 

Polonia  16,6 12,2 25,9 12,4 24,6 24,6 21,7 45,3 

Portugal  6,4 6,5 9,0 7,6 9,0 9,0 6,8 26,1 

Reino Unido  6,5 5,8 11,4 5,0 10,7 10,7 6,3 27,7 

Rep. Checa  16,1 12,5 23,2 11,4 21,5 21,5 19,8 61,1 

Rumanía  24,6 12,5 29,7 14,8 32,3 32,3 15,8 48,5 

Suecia  14,4 7,6 11,0 6,1 9,4 9,4 7,0 29,4 

Unión Europea 

(28 países)  
11,8 8,5 15,5 8,3 15,2 15,2 12,6 35,3 

Ambos sexos  

Alemania  11,1 6,3 16,5 7,0 12,1 12,1 14,4 37,7 

Austria  7,3 2,9 11,9 2,6 7,6 7,6 6,6 28,5 

Bélgica  18,8 10,2 26,3 13,7 24,4 24,4 18,3 46,8 

Bulgaria  28,7 18,8 39,4 14,1 29,3 29,3 30,0 62,2 

Chipre  15,8 8,1 24,3 9,8 26,2 26,2 17,0 54,8 

Croacia  14,9 7,7 25,3 8,6 23,2 23,2 17,0 48,2 

Dinamarca  8,9 5,6 11,2 6,2 12,2 12,2 8,3 35,8 

Eslovaquia  24,9 11,7 37,3 9,1 32,0 32,0 19,8 69,9 

Eslovenia  16,2 8,8 23,1 7,6 22,9 22,9 16,0 49,2 

España  17,2 13,0 22,6 13,0 27,3 27,3 14,2 47,1 

Estonia 14,6 6,0 25,0 3,5 19,9 19,9 11,7 29,8 

Finlandia  12,4 9,8 15,9 8,2 11,7 11,7 10,8 40,3 

Francia  9,5 6,4 18,3 6,9 18,2 18,2 19,8 44,6 

Grecia  24,6 15,4 36,1 18,3 35,7 35,7 28,8 56,4 

Hungría  23,0 10,7 37,9 9,3 24,9 24,9 22,0 56,7 

Irlanda  13,9 6,8 17,2 8,8 16,1 43,0 15,9 45,4 

Italia  19,1 14,7 27,8 15,9 26,6 26,6 21,6 48,4 

Letonia  17,8 9,5 30,0 8,4 33,0 33,0 : 66,1 

Lituania  24,5 12,7 38,5 11,5 33,0 33,0 31,2 66,5 

Luxemburgo  10,4 4,6 16,1 5,6 9,8 9,8 10,4 37,3 

Malta  12,4 5,3 17,5 11,0 19,0 19,0 12,5 44,1 

Países Bajos 14,6 6,6 26,3 6,7 21,7 21,7 16,7 54,2 

Polonia  19,4 14,0 36,0 13,8 30,5 30,5 28,3 57,4 

Portugal  15,5 8,6 25,4 10,5 23,0 23,0 11,6 50,4 

Reino Unido  9,1 5,1 18,1 4,9 14,4 14,4 7,8 37,1 

Rep. Checa  17,6 12,1 29,7 10,4 26,2 26,2 21,9 67,5 

Rumanía  22,7 13,2 35,9 14,7 35,3 35,3 19,3 55,3 

Suecia  12,4 7,8 14,5 6,7 9,6 9,6 9,4 36,4 
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Preparar las 

comidas  

Utilizar el 

teléfono  

Realizar 

compras  

Tomar sus 

medica -

menos  

Realizar 

tareas 

domésticas 

ligeras  

Realizar 

ocasional -

mente 

tareas 

domésticas 

que 

requieren un 

gran 

esfuerzo  

Administrar 

el propio 

dinero  

Total 

Unión Europea 

(28 países)  
14,8 9,6 23,6 10,0 21,0 21,0 17,1 46,1 

Fuente: Eurostat, hlth_ehis_ ha1e.  

Tabla 14. Personas que experimentan dificultades severas para realizar las 

actividades básicas de autocuidado  y las actividades del hogar , por 

sexo y tipo de actividad, en  los países de la Unión Europea, 2019. 

(Proporción de la población de 65 y más años).  

  

Dificultades 

severas para las 

actividades 

básicas de 

autocuidado y las 

actividades del 

hogar  

Dificultades 

severas sólo para 

las actividades 

básicas de 

autocuidado  

Dificultades 

severas sólo para 

las actividades del 

hogar  

Sin dificultades 

severas  

Mujeres  

Alemania  6,7 1,0 13,2 79,1 

Austria  13,1 0,4 19,3 67,3 

Bélgica  12,9 0,4 21,8 64,9 

Bulgaria  8,7 0,2 22,6 68,5 

Chipre  12,5 0 32,6 54,9 

Croacia  16,4 1,0 25,7 57,0 

Dinamarca  3,6 0,5 12,4 83,4 

Eslovaquia  10,2 0,8 30,5 58,5 

Eslovenia  9,9 0,3 22,3 67,5 

España  12,5 0,4 24,3 62,7 

Estonia 8,4 0,5 19,1 71,9 

Finlandia  4,8 1,0 13,7 80,5 

Francia  6,7 1,7 17,3 74,3 

Grecia  11,4 0,1 25,2 63,2 

Hungría  5,8 0,6 23,1 70,5 

Irlanda  4,5 0,2 20,2 75,1 

Italia  12,9 0,4 22,9 63,8 

Letonia  10,2 1,0 32,8 56,0 

Lituania  14,8 0,4 24,0 60,8 

Luxemburgo  4,9 0 8,4 86,8 

Malta  3,3 0 23,8 72,8 

Países Bajos 10,0 0,9 22,9 66,2 

Polonia  9,7 0,4 30,9 59,0 

Portugal  11,1 0,7 30,0 58,3 

República Checa  9,1 0,5 24,1 66,3 

Rumanía  10,2 0 52,5 37,3 

Suecia  4,2 0,5 9,9 85,4 
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Dificultades 

severas para las 

actividades 

básicas de 

autocuidado y las 

actividades del 

hogar  

Dificultades 

severas sólo para 

las actividades 

básicas de 

autocuidado  

Dificultades 

severas sólo para 

las actividades del 

hogar  

Sin dificultades 

severas  

Unión Europea (2 7 

países)  
9,4 0,7 22,0 67,9 

Hombres  

Alemania  3,9 1,3 7,6 87,2 

Austria  6,9 0,6 12,3 80,3 

Bélgica  8,3 0,8 14,3 76,6 

Bulgaria  5,3 0,1 16,9 77,7 

Chipre  3,9 0,2 17,7 78,2 

Croacia  9,3 0,4 21,9 68,3 

Dinamarca  2,4 0,4 10,2 87,0 

Eslovaquia  7,9 0,2 22,3 69,7 

Eslovenia  7,1 0,3 17,4 75,2 

España  5,0 0,3 12,7 82,0 

Estonia 7,2 0,9 15,6 76,3 

Finlandia  1,9 0,9 13,8 83,4 

Francia  4,6 1,1 10,5 83,8 

Grecia  6,2 0,3 13,0 80,5 

Hungría  4,6 1,4 11,0 83,0 

Irlanda  3,6 0,1 12,7 83,6 

Italia  6,5 0,6 12,0 80,9 

Letonia  7,7 0,5 20,1 71,7 

Lituania  7,7 0,3 18,1 73,8 

Luxemburgo  2,1 0,5 6,9 90,4 

Malta  3,0 0,2 14,3 82,5 

Países Bajos 4,7 1,2 13,1 81,0 

Polonia  6,7 0,4 21,0 71,9 

Portugal  4,8 1,4 13,9 79,9 

República Checa  6,0 0,5 19,7 73,9 

Rumanía  7,6 0,3 39,4 52,6 

Suecia  2,8 0,5 6,4 90,3 

Unión Europea (2 7 

países)  
5,3 0,8 13,2 80,8 

Ambos sexos  

Alemania  5,5 1,1 10,7 82,7 

Austria  10,3 0,5 16,2 73,0 

Bélgica  10,8 0,6 18,5 70,1 

Bulgaria  7,4 0,2 20,4 72,1 

Chipre  8,5 0,1 25,7 65,7 

Croacia  13,5 0,7 24,2 61,5 

Dinamarca  3,0 0,5 11,4 85,1 

Eslovaquia  9,3 0,5 27,2 63,0 

Eslovenia  8,7 0,3 20,2 70,8 

España  9,2 0,3 19,2 71,2 

Estonia 8,0 0,7 17,9 73,4 

Finlandia  3,4 1,0 13,8 81,9 
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Dificultades 

severas para las 

actividades 

básicas de 

autocuidado y las 

actividades del 

hogar  

Dificultades 

severas sólo para 

las actividades 

básicas de 

autocuidado  

Dificultades 

severas sólo para 

las actividades del 

hogar  

Sin dificultades 

severas  

Francia  5,8 1,5 14,3 78,5 

Grecia  9,1 0,2 19,8 70,9 

Hungría  5,3 0,9 18,5 75,3 

Irlanda  4,1 0,1 16,7 79,1 

Italia  10,1 0,5 18,1 71,3 

Letonia  9,4 0,8 28,6 61,2 

Lituania  12,4 0,4 22,0 65,2 

Luxemburgo  3,7 0,2 7,7 88,4 

Malta  3,2 0,1 19,4 77,4 

Países Bajos 7,5 1,0 18,4 73,1 

Polonia  8,5 0,4 27,0 64,1 

Portugal  8,4 1,0 23,2 67,4 

República Checa  7,8 0,5 22,2 69,5 

Rumanía  9,2 0,1 47,2 43,5 

Suecia  3,5 0,5 8,3 87,7 

Unión Europea (2 7 

países)  
7,6 0,8 18,2 73,4 

Fuente: Eurostat, hlth_ehis_tadle . 

En la sección dedicada a las estimaciones de la población con 

discapacidad en España se recogen algunos datos procedentes de la 

aplicación de esta encuesta en nuestro país.  

3.1.2 Estimaciones de la población con discapacidad en España  

La principal fuente estadísti ca sobre discapacidad y dependencia en 

España es la Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía personal y 

situaciones de Dependencia  (EDAD 2008). Es la tercera macroencuesta 

monográfica sobre discapacidad realizada por el Instituto Nacional de 

Estadística, tra s la Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y 

Minusvalías  (EDDM 1986), y la Encuesta sobre Discapacidades, 

Deficiencias y Estado de Salud  (EDDES, 1999).  Actualmente está muy 

avanzad a la aplicación de  una nueva edición de  la Encuesta sobre 

Discapacida d, Autonomía personal y situaciones de Dependencia  

(EDAD 2020).  
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Junto a la EDAD 2008, en los últimos años otras operaciones estadísticas 

han aportado datos útiles para la estimación de la población con 

discapacidad y dependencia. Entre ellas cabe destacar  las siguientes:  

Å La Encuesta Europea de Salud en España  (EESE), cuya última 

aplicación es de 20 20 (se realizaron  aplicaci ones  anterior es en 

2009 y 2014). Su objetivo general es proporcionar información 

sobre la salud de la población española, de manera arm onizada 

y comparable a nivel europeo, con la finalidad de planificar y 

evaluar las actuaciones en materia sanitaria. La EES E cubre a la 

población de 15 y más años residente en domicilios particulares. 

Entre otras variables de interés, proporciona informaci ón sobre las 

principales limitaciones funcionales físicas y sensoriales y sobre las 

dificultades para realizar las actividades de la vida diaria. La 

periodicidad de la EESE es quinquenal, alternándose cada dos 

años y medio con la Encuesta Nacional de Salud , con la que 

comparte un grupo de variables armonizadas. En la encuesta 

realizada en 2020 se investigaron aproximadamente 22.000 

viviendas distribuidas en 2.500 secciones censales.  

Å La Encuesta de Integración Social y Salud  (EISS), realizada en 2012. 

Su objetivo general proporcionar información armonizada y 

comparable a nivel europeo sobre la interacción entre la 

condición de salud y la integración social en la población 

española, identificando y caracterizando de forma espe cial a las 

personas con discapacidad. Como ya se ha indicado, esta 

encuesta, que es el módulo nacional de la Encuesta Europea de 

Salud e Integración Social (EHSIS) considera como persona con 

discapacidad a quienes han afirmado que su condición de salud 

supone una barrera para la participación en alguno de los 

siguientes ámbitos: la movilidad para salir de casa, el uso de 

transporte público y privado, la accesibilidad a los edificios, el 

acceso a la formación, el acceso a un empleo adecuado, el uso 

de Intern et, el contacto social con los allegados, la participación 

en actividades de ocio y culturales, problemas para pagar lo 

esencial y el trato discriminatorio. La EISS 2012 cubre a la población 

de 15 y más años residente en domicilios particulares.  
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Å La Encuest a Nacional de Salud (ENSE), una operación estadística 

que realiza el Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar Social 

con la colaboración del INE, dirigida a la población que reside en 

viviendas familiares con la finalidad de obtener datos sobre el 

estado  de salud y sus factores determinantes desde la perspectiva 

de los ciudadanos. Su periodicidad es quinquenal, y se alterna 

cada dos años y medio con la Encuesta Europea de Salud, con la 

que comparte un grupo de variables armonizadas. Su última 

aplicación s e realizó durante 2016 -2017. La ENSE incluye una 

pregunta sobre restricciones de actividad en los últimos seis meses 

y otra sobre el tipo de problema (físico, mental o ambos) que ha 

causado esas restricciones. En su cuestionario de adultos 

(personas de 15 y más años) incluye además preguntas sobre 

limitaciones físicas y sensoriales (para ver, para oír, para caminar 

y para subir o bajar escaleras), dificultad para recordar o 

concentrarse (esta pregunta se hace solo a las personas de 45 y 

más años) y limitaci ones para realizar las actividades de la vida 

cotidiana (las preguntas sobre estas limitaciones se hacen solo a 

quienes tienen 65 o más años).  

Además, se cuenta con la información que proporciona la Base de Datos 

Estatal de Personas con Discapacidad , que recoge datos históricos 

referidos al reconocimiento de la situación de discapacidad y el 

resultado de las valoraciones efectuadas por los equipos de valoración 

de las distintas comunidades autónomas que conforman el Estado 

Español, incluidas las ciud ades autónomas de Ceuta y Melilla. A estos 

datos se les ha aplicado un proceso de validación y control de vivencia 

mediante el cruce con el fichero histórico de personas fallecidas 

facilitado por el Instituto Nacional de Estadística (INE). En la versión qu e se 

ha manejado para este informe, actualizada a 31 de diciembre  de 20 19, 

esta base de datos consta de 4. 744.305 registros de valoraciones vigentes 

de discapacidad, efectuadas por los equipos de valoración de las 

diferentes comunidades autónomas a las per sonas que han solicitado el 

reconocimiento de la situación de discapacidad. De estos registros, 

3.434.862 corresponden a personas en las que el resultado de la 

valoración efectuada ha alcanzado un grado de discapacidad igual o 

superior al 33%.  
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3.1.2.1 Estimaciones  de la Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía 

personal y situaciones de Dependencia  (EDAD 2008) 

La Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de 

Dependencia (EDAD 2008)  ha sido la tercera gran encuesta sobre 

discapacidad realizada en Esp aña tras la Encuesta sobre 

Discapacidades, Deficiencias y Minusvalías de 1986 (EDDM 1986)  y la 

Encuesta sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud de 1999 

(EDDES 1999).  

La finalidad principal de la EDAD 2008 fue atender la demanda de 

información  generada por la puesta en marcha del Sistema para la 

Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Para alcanzar esta 

finalidad, la encuesta se planteó los siguientes objetivos específicos:  

Å Estimar el número de personas con discapacidad que residen en 

España en viviendas familiares y en establecimientos colectivos, 

así como su distribución geográfica.  

Å Conocer las limitaciones en la actividad y las restricciones en la 

participación en las situaciones de la vida cotidiana de las 

personas, así como la severid ad de dichas limitaciones y 

restricciones. Conocer las características de las personas en 

situación de dependencia.  

Å Identificar los distintos tipos de deficiencias que originan las 

limitaciones y restricciones.  

Å Conocer las causas que han generado dichas de ficiencias.  

Å Evaluar la igualdad de oportunidades y las situaciones de 

discriminación de las personas con discapacidad en el ámbito 

laboral, educativo, de ocio, movilidad, etc.  

Å Identificar las necesidades y demandas de asistencia, así como 

los apoyos que se  reciben y sus características.  

Å Conocer el empleo de ayudas técnicas, adaptaciones especial 

(en el hogar, lugar de trabajo...), cuidados personales, etc.  
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Como las encuestas anteriores, la EDAD 2008 contó con una muy amplia 

base muestral. La encuesta se re alizó en dos etapas: la primera de ellas, 

denominada EDAD -hogares, estuvo dirigida a viviendas familiares y se 

aplicó entre noviembre de 2007 y febrero de 2008 a un total de 96.000 

hogares (unas 260.000 personas); la segunda etapa, denominada EDAD -

centros,  se aplicó, entre mayo y julio de 2008, en 800 centros en los que 

residen de forma permanente personas con discapacidad (residencias 

de personas mayores, centros de personas con discapacidad, hospitales 

psiquiátricos y hospitales geriátricos), lo que supon e un muestra adicional 

de 11.000 personas.  

La extensión de la investigación a la población residente en centros y 

hospitales de larga estancia es una novedad importante en la EDAD 2008, 

pues las encuestas anteriores únicamente aportaron información sobre l a 

población que residía en domicilios familiares. Además, la EDAD 2008 

realizó un estudio mucho más detallado de la dependencia, en 

coherencia con su objetivo principal, e incorporó nuevos contenidos, 

entre los que cabe destacar un módulo sobre discriminac ión por motivos 

de discapacidad y algunas preguntas dirigidas a estimar los gastos 

generados por la discapacidad.  

El INE presentó por separado los resultados de la encuesta de hogares y 

los de la encuesta de centros, pues al haberse realizado con 

metodolog ías diferentes consideró que no debía ofrecer datos 

agregados de ambas encuestas. La EDAD 2008 estimó en 3,85 millones el 

número de personas con discapacidad residentes en hogares (el 8,5% de 

la población residente en viviendas familiares, medio punto porc entual 

por debajo de la estimación realizada en 1999) y en algo más de 269 mil 

las personas con discapacidad residentes en centros. La suma de los 

resultados correspondientes a viviendas familiares y a la muestra de 

viviendas colectivas investigada proporc iona la cifra de 4,12 millones de 

personas con discapacidad en total, lo que supone aproximadamente el 

9% de la población residente en España (46,2 millones según la revisión 

del Padrón municipal a 1 de enero de 2008).  
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Tabla 15. Personas con discapacidad residentes en domicilios familiares, por 

grupo de edad y sexo. Números absolutos (en miles) y tasas por 1.000 

habitantes. España 2008.  

Unidad  
Personas con discapacidad  

(en miles)  

Tasa por 1.000 habitantes de cada 

grupo de edad  

Sexo Mujeres  Hombres  Ambos sexos  Mujeres  Hombres  Ambos sexos  

De 0 a 5 años  24,0 36,4 60,4 17,6 25,2 21,5 

De 6 a 15 años  27,6 50,7 78,3 13,4 23,1 18,4 

De 16 a 24 años  28,6 46,5 75,1 12,7 19,8 16,3 

De 25 a 34 años  69,8 98,8 168,7 18,9 24,9 22,0 

De 35 a 44 años  137,0 149,4 286,5 37,8 39,4 38,6 

De 45 a 54 años  224,1 181,9 406,0 73,2 60,0 66,7 

De 55 a 64 años  318,7 227,1 545,8 128,6 97,1 113,3 

De 65 a 69 años  168,6 124,2 292,8 169,9 139,9 155,8 

De 70 a 74 años  257,2 147,5 404,7 253,2 175,9 218,2 

De 75 a 79 años  320,6 183,2 503,8 343,3 262,8 308,9 

De 80 a 84 años  333,9 148,6 482,6 484,5 336,2 426,5 

De 85 a 89 años  236,6 103,2 339,8 610,7 505,8 574,5 

De 90 y más años  153,4 50,0 203,4 783,4 668,1 751,5 

Total 2.300,2 1.547,7 3.847,9 101,0 69,5 85,5 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de 

Dependencia 2008.  

Tabla 16. Personas de 6 y más años con alguna discapacidad residentes en 

centros por grupos de edad y sexo. España, 2008.  

 Mujeres  Hombres  Ambos sexos  

De 6 a 64 años  17.593 29.005 46.879 

De 65 a 79 años  32.927 26.439 59.366 

De 80 y más años  124.793 38.102 162.894 

Total 175.593 93.546 269.139 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de 

Dependencia 2008.  

Las tasas de prevalencia de discapacidad por edad estimadas por la 

EDAD 2008 son más elevadas en las mujeres que en los hombres a partir 

de los 45 años, como puede observarse en el Gráfico 1. Por debajo de 

esta edad, las tasas de prevalencia de discapacidad en tre los hombre 

superan a las de las mujeres. Además la probabilidad de tener una 

discapacidad aumenta con la edad.  
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Gráfico 1. Prevalencia de las situaciones de discapacidad, por sexo y grupos 

quinquenales de edad (Personas residentes en domicilios familiares). 

España, 2008.  

 

Fuente: INE. Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de 

Dependencia 2008.  

Los grupos de discapacidad más frecuentes en personas de seis y más 

años son los que afectan a la movilidad, la vida doméstica y el 

autocuidado. Las discapacidades relacionadas con la movilidad están 

presentes en dos de cada tres personas con discapacidad (67,2%), las 

relacionadas con la vida doméstica en cinco de cada nueve (55,3%), y 

las de autocuidado en práct icamente una de cada dos (48,4%). En estos 

tres grupos de discapacidades, la presencia relativa de mujeres es mayor 

que en el conjunto de las personas con discapacidad.  
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